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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde de Tobar a favor de don Rafael 
Allendesalazar y Urbina.

De conformidad con lo preceptuado en Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo con el 
parecer de la Diputación Permanente de la Grandeza de 
España, Sección _y Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Conde de Tobar a favor de don 
Rafael Allendesalazar y ürbina, vacante por fallecimien
to de su padre, don Francisco Javier Allendesalazar y Az- 
píroz previo pago del impuesto especial y demás requisi
tos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
 drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMEND' BANALES

DECRETO de 9 de enero de 1953 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el título de Conde de la Rosa a favor de don José
de Aragón y Carrillo de Albornoz.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, de acuerdo con 
el parecer de la Diputación Permanente de la Grandeza 
d’e España, Sección y Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia y Comisión Permanente del Consejo de Estado, pre

via deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Conde de la Rosa a favor de don 
José de Aragón y Carrillo de Albornoz, vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Blanca Carrillo de Albor
noz y Elio, previo pago del impuesto especial y demás re
quisitos complementarios.

Asi, lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de enero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

M I N I S T E R I O DE A G R I C U L T U R A
DECRETO de 29 de diciembre de 1952 por el que se decla

ra jubilado, a su instancia, al Vicepresidente del Con
sejo Superior Veterinario, don Tomás Rota Minondo.

De acuerdo con lo dispuesto en la base octava de la 
Ley de veintidós de julio de mil novecientos dieciocho, 
artículo noventa y uno del Reglamento para su aplica
ción, cíe siete de septiembre del mismo año, articulo cua
renta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y 
articulo cuarenta y cinco del Reglamento de veintiuno 
de noviembre de mil novecientos veintisiete,

Vengo en declarar jubilado, a su instancia, por contar 
más de sesenta y cinco años de edad, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al Vicepresidente del 
Consejo Superior Veterinario, don Tomás Rota Minondo, 
causando baja o todos los efectos, incluso económicos, en 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Miniatro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY X DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de enero de 1953 por la 

que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Jeremías Prieto Andrés.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilustri- 

simo señor Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y articulo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo f̂io,

Esta Presidencia lia tenido a bien con
firmar en la comisión que le fuév confe
rida por Orden circular de fecha 18 de 
febrero de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 53), en la FiscaUa Supe
rior de Tasas, al Jefe de Administración 
CivU de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones don Jeremías Prieto An
drés, recientemente destinado a la Direc
ción de la Prisión de Ponferrada; conti
nuando oercibiendo sus haberes én la for
ma que fia venido haciéndolo hasta la fe- ' 
cha. 

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos,

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid,. 15 de enero de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. 

M I N I S T E R I O  DE MA RI NA
ORDEN de 14 de enero de 1953 por la 

que se concede la cruz del Mérito Na
val de segunda clase, con distintivo blan
co, al Teniente Coronel de Artillería del 
Servicio del Estado Mayor del Ejército 
don Vicente Martínez Lorenzo.

En atención a los méritos contraídos 
por eh Teniente Coronel de > Artillería del 
Servicio del Estado Mayor del Ejército 
don Vicente Martínez Lorenzo,

Vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval de segunda clase, con distin
tivo blanco.

Madrid, 14 de enero de 1953.
MORENO

ORDEN de 14 de enero de 1953 por la 
que se concede la cruz del Mérito Naval 
de primera clase, con distintivo blanco, 
al Práctico de Puerto Jean Lucas y al 
Patrón Vicent Bal tez.

Para premiar e! valor y pericia demos
trado s durante el salvamento, en aguas de 
Saint Guénolé (Francia), de los pesque
ros españoles «Melquíades García» y «Jo
sé Carmino», por el Práctico de Puerto 
Jean Lucas y por el Patrón Vicent Baltez, 
y como resultado 
al efecto, \

Vengo en concederles la Cruz del Mé
rito Naval de primera clase, con distintivo 
blanco.

Madrid* 14 de enero de 1953,
MORENO

Excmos. Sres...—Señores,..
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 

la que se declara en situación, de ex
cedencia voluntaria a don Germán Fern

ando Chaume, Agente del Juzgado 
Comarcal de Cullera ( Valencia) .
limo. S r .: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 22, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre de 145,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones que establece el articulo 23 
del mencionado Decreto orgánico, a don 
Germán Ferrando Chaume, Agente de la 
Justicia Municipal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Cultera (Valencia).

Lo que digo a V. I. para eu conocimien
to y demás efectos.

Dio.s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1952.-^-Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Juan Corzo 
Rodríguez, Agente del Juzgado Comar
cal de Cabeza del Buey (Badajoz).
limo. S r .: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 22, en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal. de 19 <ie octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artículo 
23 del mencionado Decreto orgánico, a 
don Juan Corzo Rodríguez, Agente de 
la Justicia Municipal de torcera catego
ría, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Cabeza del Buey (Badajoz).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 31 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de lo  de enero de 1953 por la 

que se determinan los índices de re
visión de precios para dicho mes.

limos. Sres.: Vistas las resoluciones de 
la Secretaria General Técnica del Minis
terio de Industria, de 31 de enero. 5 de  ̂
abril y 17 de julio de 1952, por las que 
se autorizaron nuevas tarifas de los pro
ductos explosivos, así como las resolucio
nes del mismo Organismo de 14 de mayo 
y 23 de diciembre del mismo año, relati
vas a los precios de venta al público de 
cubiertas- y cámaras, y el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 19 de diciembre 
último, por el que se estableció el precio 
único de la gasolina,

Ecte Ministerio, en virtud de lo estable
cido por el artículo segundo del Decreto 
de 21 de junio de 1946 y a propuesta de 
la Comisión de Revisión de Precios, ha 
dispuesto que durante' el mes de enero 
del corriente año se apliquen, en las re
visiones de precios, los índices aprobados 
para el mes anterior por Orden de 15 de 
diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22), a excepción de los 
correspondientes a . los elementos que a , 
continuación .se citan, para los que se 
aplicarán los siguientes índices:

Explosivos ................... 54Ü,743
Carburantes ........... ••• 422,985
Cubiertas ..............  426,582

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1953.—P. D., Jo 

sé M.;i Rivero de Aguilar.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por la 
 que se resuelve el Concurso Nacional de

Arquitectura correspondiente a 1952.

limo. S r .: Visto el expediente sobre re
solución del Concurso Nacional de Arqui
tectura correspondiente al año en cur
so, y

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de octubre último se convocó el 
expresado Concurso Nacional, cuyo tema 
era una estela conmemorativa del tercer 
centenario de la muerte del pintor José 
Ribera, «El Rspañoleto», ofreciéndose un 
premio de 15.000 pesetas y un accésit de
8.000 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 11 de diciembre siguiente se nombró 
el Jurado calificador de este concurso, del 
que forman parte don Modesto López Ote
ro, don Secundino Zuazo Ugalde y don 
José Luis Fernández del A m o;

Resultando que durante el plazo seña
lado en la Orden ministerial que convocó 
este concurso, no se ha presentado obra 
alguna que aspirase a los premios anun
ciados para el mismo;

Considerando que la base d) de la cita
da Orden de, 20 de octubre autoriza la de
claración de desiertos de los premios ofre
cidos,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el premio de 15.000 pesetas y el ac
césit de 8.000, anunciados para el Con
curso Nacional de Arquitectura corres
pondiente al año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,-31 de diciembre de 1952.

RUI Z-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el Concurso Nacional 
de Arte Decorativa de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional de Ar
te Decorativa del año en curso; y " 

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de octubre próximo pasado se con
vocó el expresado concurso nacional, cuyo 
tema era una randa de encaje de punto 
español, ofreciéndose un premio de 5.000 
pesetas y un accésit de 3.000;

Resultando que previa la tramitación 
correspondiente el Jurado, presidido por 
don Luis Pérez Bueno, y del que también 
forman parte doña , Maravillas Segura 
Lacoma y doña Juana Marín Franco, 
acuerdan por unan unidad proponer se 
declare. desierto el premio anunciado de •
5.000 pesetas y se adjudique el accésit 
ofrecido de 3.000 pesetas a la blonda es
pañola presentada por doña Josefa Vi- 
lahur. .

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta, ha resuelto:

1.® Aprobarla íntegramente, adjudi
cándose los premios en la forma y cuan
tía que en la misma se detalla.

2.° Que el importe del accésit que se 
adjudica se satisfaga, con carg0 al cré
dito consignado en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo séptimo, concep

to 18, subconcepto 3. del vigente presu
puesto de este Departamento, de cuyo 
gasto sf> ha tomado razón por la Sección 
d;*' C o n t a b i l i d ad  y Presuoiiestos del Mi-;. 
nisterio. en 12 de julio ultimo, y por la  
Intervención General do ia Administra
d o  del Estado en 7 de octubre siguiente, 
librándose contra la Tesorería Central, 
y a nombre del Habilitado de Concursos 
Nacionales, don Cecilio Sagarna y López 
de Goteeechea- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1952-

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de diciembre de 1952 por la
que se resuelve el Concurso Nacional de
Literatura correspondiente a 1952.

limo S r .: Visto el expediente sobre re
solución del Concurso Nacional de Lite
ratura del año en curso, y

Resultando que por Orden- ministerial 
de 20 de octubre próximo pasado se con
vocó el expresado concurso nacional, cu
yo tema era una novela de costumbres, 
ofreciéndose un premio de 10.000 pesetas 
y un accésit de 5.000;

Resultando que - previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don José María de Cossío, y del que tam
bién forman parte don Mejchor Fernán
dez Almagro y don Juan Antonio Tama- 
yo Rubio, acuerda por unanimidad p-o- 
poner se declare desierto el premio ofre
cido de 10.000 pesetas, por considerar que 
ninguna de las novelas presentadas al
canza el nivel necesario para obtener un 
premio de carácter nacional, y se ad
judica el accésit anunciado de 5.000 pe
setas a la obra titulada «La espera», de 
la que es autor don Pedro Alvarez Fer
nández.

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta, ha resuelto:

1.° Aprobarla íntegramente, adjudicán
dose los premios en la forma y cuantía 
que en la misma se detalla.

2.° Que el importe del accésit que se 
adjudica se satisfaga con cargo al cré
dito consignado en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo séptimo, concep
to 18. subconoepto tercero, del vigente pre
supuesto, de cuyo gasto se ha tomado ra
zón por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos del Departamento en 12 de ju
lio último, y por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
7 de octubre siguiente, librándose contra 
la Tesorería Central, y a nombre'del Ha
bilitado de Concursos Nacionales, don 
Cecilio Sagarna y López de Goicoechea.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se nombra Vicepresidente primero 
del Consejo Nacional de Educación.

limo. S r .: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley de 15 de julio 
de 1952,

Vengo en nombrar Vicepresidente pri
mero del Consejo Nacional de Educación 
a don Jesús Rubio García-Mina.

Lo que comunico a V. I. para su cpno- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr.' Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
O RDEN de 23 de diciembre de 1952 por 

l a que se aprueba el texto articiilado
de la Ley sobre condiciones de trabajo
en la Marina Mercante

linio. Sr: La Ley de Bases sobre con
diciones de trabajo en la Marina Mer
cante, de 19 de diciembre de 1951, auto
rizo en su articulo único al Ministro c,e 
Trabajo para que d spusiera la publica
ción del texto articulado de la propia 
Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

En su virtud,
Este Ministerio, previo acuerdo del 

Consejo de Ministros, ha ten:do a bien 
aprobar el adjunto texto articulado de 
la Ley sobre condiciones de trabajo en 
la Marina Mercante, de i9 de diciembre 
de 1951, que deberá publicarse en el BO
LETIN OFICAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 23 de diciembre de 1952.

GIRON DE VELASCO 

Emo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

TEXTO ARTICULADO DE LA LEY SO
BRE CONDICIONES DE TRABAJO EN 

LA MARINA MERCANTE

Artículo 1 . Extensión. — La presente 
Ley afecta a la regulación de las condi
ciones de trabajo del personal enrolado 
que presta sus servicios a bordo de los 
buques de la Marina Mercante, abande
rados en España, cualquiera que sea la 
Clase de trabajo y funciones que realice, 
o forma de su retribución, y tanto si 
aqqéllos son propiedad o fletados por 
Empresas navieras o armadoras dedica
das al comercio marítimo o  pertenecen 
a Entidades particulares o arrendatarias 
de un monopolio, que utilizan dichos bu
ques, de su propiedad o en arrendamien
to, para el transporte exclusivo de sus 
propias mercancias o productos.

Igualmente quedará incluido en la pre
sente Ley:

a) El personal enrolado en buques que, 
clasificados como Mercantes no están de
dicados al comercio marítimo propia
mente dicho, si no que se emplean en 
servicios especiales.

b) El personal de los servicios que las 
Empresas puedan haber contratado con 
otras entidades o personas, respecto de 
aquellos cargos que son desempeñados a 
bordo de los buques mercantes.

c) El personal de los servicios de ins
pección que en nombre de los navieros 
o  armadores se ejerza a bordo en rela
ción con los citados buques o el personal 
de sus dotaciones.

Sin perjuicio de la expresada exclu
sión del personal comprendido en la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de Pesca Marítima, las Or
denanzas Laborales de la Marina Mer
cante señalarán aquellos otros servicios 
o actividades que deban quedar igual
mente exceptuados, correspondiendo, en 
todo caso al Ministerio de Trabajo re
solver, en el orden laboral, cuantas du
das puedan surgir respecto a la aplica
ción de la presente Ley.

Art- 2. Clasificación de las navegacio
nes.—A efectos lobcrales se estima como 
navegación de cabotaje la que se verifi
ca por los buques nacionales entre los 
puertos españoles, tanto de la Penínsu
la como ae Baleares. Canarias y pose
siones del Norte y Noroeste de Africa, 
hasta el paralelo 20° 30' Norte, asi como 
también la que realizan entredichos puer-. 
tos y ios de las Costas de Portugal, Gi-

I braltar. Tánger- y Zona de Protectorado 
español en Marruecos.

Navegación de gran cabotaje la que 
se verifica por los buques nacionales en
tre alguno de los puertos enunciados en 
el párrafo anterior, y los extranjeros de 
Europa, los de Asia y Africa, situados en 
el Mediterráneo, y los de Africa en el 
Atlántico, hasta Cabo Blanco, así como 
los de posesiones españolas situadas ál 
Sur del paralelo 20° 30’ Norte.

Navegación de altura, la que verifican 
los buques nacionales entre los puertos 
contenidos en les dos párrafos anteriores 
y los demás puertos extranjeros no cita
dos en los mismos, así como la navega
ción extranacional que realicen entre di
chos puertos extranjeros

Art. 3. Organización del trabajo.—La 
organlzcacón de los servicios y trabajos 
a bordo, en puerto y en Ia mar, corres
ponde al armador, y en su nombre, co
mo-máxima autoridad del buque, al Ca
pitán, Piloto o Patrón, los que, en rela
ción con cada uno dé los departamentos 
de la nave, deberán oir a sus Jefes res
pectivos.

El personal, cualquiera que sea la ca
tegoría y departamento a que esté ads
crito, habrá de cumplir cuantas órdenes 
y servicios les sean dados por el Arma
dor y sus legítimos representantes, por 
conducto del Capitán, relativas a las fae
nas relacionadas con la navegación o co
metido asignado a cada departamento, y 
entre cuyas funciones estarán incluidas 
las de carácter técnico, mercantil o co
mercial, como la vigilancia y recuento 
de mercancías, sin que pueda invocarse, 
como motivo de excusa para el cumpli
miento de aquéllas, circunstancia algu
na, aunque sea justificada; todo ello sin 
perjuicio de que puedan ejercitar los in
teresados al regreso a puerto las accio
nes y reclamaciones que correspondan.

Art. 4. Clasificación fiel personal se
gún la función.

A) Personal de a bordo.—Se entiende 
por dotación de un buque el personal 
enrolado para su servicio, clasificado en 
los siguientes grupos:

I. Oficiales - Son los que ejercen a 
bordo un cargo técnico que requiera para 
su desempeño poseer título facultativo o 
profesional de categoría superior en la 
Marina Mercante.

Tendrán asimismo la condición de Ofi
ciales los Capellanes, sin perjuicio de las 
especiales características que imponga el 
carácter sagrado de sus funciones en 
cuanto a su sujeción a normas laborales.

También estarán incluidos en este gru- 
iPO, pero únicamente a efectos de trato 
'a bordo, los que, no formando parte de 
la plantilla o dotación del buque, reali
zan en el mismo las practicadas exigidas 
por las disnosiciones vigentes, como Agre

gados o alumnos de náutica, máquinas y. 
"radiotelegrafía.

II. Titulados con título no superior.— 
Son aquellos que desempeñan a bordo de 
los buques determinadas funciones técni
cas o profesionales, específicas y limita
das, pero para las que se exige la pose
sión de un título oficial o nombramiento 
expedido de acuerdo con las disposicio
nes vigentes.

III. Maestranza. — Es aquel, personal 
que, sin poseer título oficial,, ejerce fun
ciones o realizan trabajos que exigen una 
acusada competencia o especialización.

IV. Tripulantes-Subalternos. — Consti
tuyen este grupo todos aquellos que des
empeñen a bordo algún cometido mecá
nico, distinguiéndose, habida cuenta del 
grado de esoeeialización que «u ejecu
ción exige, dos subgrupos: Especialista? 
y Subalternos.

Cualquiera que sea el título profesional 
que posea, función o trabajo que tenga 
asignado un individuo, se comprenderá 
en uno de los cuatro grupos anteriores, 
según el cargo que desempeñe a bordo

Los que vayan de transporte en el bu-

1 que, sin estar enrolados para prestar ser
vicio, tendrán la consideración de pasa
jeros.

B> Inspectore,.—Se entiende por Ins
pectores el personal que en nombre del 
naviero o armador y en posesión del co
rrespondiente título o nombramiento ejer
ce funciones inspectoras en relación a la 
totalidad de la flota de una Empresa o 
de los departamentos o servicios de los 
buques de aquella que ai efecto le hubie
se j sido confiados, así como respecto al 
personal que constituye sus tripulaciones.

En la Reglamentación Nacional del Tra
bado en la Marina Mercante se definirá 
los distintos car^ s 3 especialidades que 
integran cada uno de los grupos del per
sonal de a bordo e Inspectores de acuer
do con las normas generales que por el 
presente artículo se establecen, y se se
ñalarán las adecuadas asimilaciones.

Art 5 Clasificación fiel personal **e- 
gún ía permanencia— El personal de la 
Marina Mercante se clasifica, según la 
permanencia, en fijo, interino y eventual

a) Es fijo aquel que la Empresa ar
madora de uno o varios buques precisa 
de modo permanente para realizar el tra
bajo exigido por la explotación normal 
de aquéllos.

Las relaciones laborales con el personal 
fijo se considerarán siempre por tiempo 
indeterminado.

Salvo casos especiales en que las ca
racterísticas de un buque o línea de na
vegación justifiquen un régimen distinto, 
para el que se requerirá la previa auto
rización de la Dirección' General de Tra
bajo, las relaciones jurídico-laborales con 
el personal fijo se referirán a todos los 
buques de una Empresa.

b> Es interino el qu? se admite de 
modo temporal para sustituir al personal 
fijo que se halle prestando servicio mili
tar, enfermo o accidentado, en situación 
de excedencia forzosa por el desempeño 
de cargos .políticos, suspenso de empleo 
y sueldo ó en disfrute de vacaciones o 
permisos o en otros casos similares.'

Merecerá igualmente la consideración 
de interino aquel que, de acuerdo con las 
normas que m la Reglamentación se es
tablezcan, sea indispensable designar pa
ra ocupar vacantes que' se produzcan en 
la plantilla de un buque o buques, en 
tanto no se provean aquéllas en propie
dad.

c) Es eventual el que se enrola para 
formar, completar o aumentar la dota
ción de los buques en trabajos o situacio
nes de índole circunstancial, sentando el 
criterio de que las necesidades perma
nentes nunoa podrán ser atendidas con 
personal eventual.

Art. 6. Enrolamiento fie las tripula- 
ciones.—El enrolamiento de los indivi
duos de la dotación de los buques mer
cantes se ajustará a las siguientes nor
mas:

a) Corresponderá al naviero y a sus 
representantes legales la facultad de ele
gir en cualquiera de las Oficinas de Co
locación aquellos trabajadores inscritos en 
las mismas que reúnan. la§ condiciones 
exigidas por esta Ley o por la Reglamen
tación, dejando siempre a salvo las pre
ferencias establecidas en las disposiciones 
en vigor.

Serán abonados por el armador los 
gastos de locomoción y dietas correspon
dentes que puedan ocasionar el traslado 
del tripulante elegido desde la localidad 
en donde radique la Oficina de Coloca
ción hasta el puerto en que aquél deba 
embarcar

b) La Delegación Nacional de Sindi
catos, a tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 11 de la Ley 
de 10 de febrero de 1943, organizará en

• cada puerto, por medio del correspon
diente Sindicato, una Oficina especial de 
Colocación de Marinos, en la que vendrán 
obligados a inscribirse todos aquéllos que 
deseen embarcar, sin que por los citados 
organismos pueda oponerse reparo alguno
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a la inscripción por razón del domicilio 
habitual del solicitante..

O La Dirección General de Trabajo, 
a propuesta de la Organización sindical, 
y en vista del número de desembarcados 
que acusen las estadísticas de paro, podrá 
acordar, con carácter general o respecto 
de determinadas categorías o grupos pro
fesionales, la suspensión temporal de ad
misión de solicitudes de inscripción en 
las Oficinas de Colocación o la perma
nencia como inscritos en dichos centros 
durante un período mínimo determin\do, 
como requisito previo para su em b a rre

Las medidas que en el párrafo ante
rior se señalan, caso de adoptarse, afec
tarán únicamente a aquellos trabajado
res que por primera vez deseen embar
car en buques de la Marina Mercante, no 
debiendo establecerse tales limitaciones pn 
cuanto a aquenoa que justifiquen por su 
Lbreta dedicarse habitualmente a la na
vegación.

d) Ningún trabajador podrá ser ins
crito en la Oficina de Colocación ni ad
mitido a formar parte de la tripulación 
de un buque si no presenta la libreta de 
inscripción marítima con las adecuadas 
autorizaciones y obligatorios visados de 
la Autoridad de Marina, y en cuyo docu
mento se reflejará el historial del per
sonal embarcado en los distintos buques 
por que vaya pasando.

c) Las Autoridades de Marina o los 
Cónsules de España, en su caso, no des
pacharán ningún rol si las condiciones d? 
trabajo de todos y cada uno de los tri
pulantes que integran la dotación del 
buque no son, como minino, las estable
cidas en la presente Ley y en la Regla
mentación Nacional que la desarrolle

f> Siempre que se considere convenien
te por el Ministerio de Trabajo, deberán 
figurar en documentos individuales las 
condiciones laborales del enrolado, indi
cando concretamente sus derechos y obli
gaciones.

g) ~ En ningún caso podrá imponerse al 
Capitán o Patrón la admisión de indivi
duo alguno contra su expresa negat.va, 
por Justificar ante el armador y en caso 
de desacuerdo ante la Autoridad de Ma
rina, que no reúne las condiciones de 
honestidad y competencia profesional ade
cuadas para el desempeño del cargo que 
se le pretenda confiar.

h) Lo dispuesto en los apartados a),
b), c) y d> de este artículo no será apli
cable cuando se trate  del enrolamiento 
de Capitanes, Pilotos o Patrones de ca
botaje a los que se vaya, a encomendar 
el mando de la nave, los que podrán ser 
designados libremente por los armadores 
sin otras limitaciones que las determina
das por la legislación vigente y por las 
Autoridades de Marina.

Art. 7. Admisión del personal.—Todo 
el personal que pretenda ingresar en una 
Empresa naviera, por las categorías que 
en la Reglamentación Nacional de T ra
bajo se señalen, deberán tener la edad 
adecuada y poseer la aptitud intelectual 
proporcionada a la naturaleza de la cate
goría y especialidad a que aspire, y el 
titulo o nombramiento correspondiente 
cuando ello sea necesario, además de re
unir las condiciones físicas indispensables 
para el desempeño del trabajo que se le 
vaya a confiar y no podecer enfermedad 
que constituya peligro para las tripula
ciones u otras personas que se encuen
tren a bordo.

No podrán ser admitidos en el trabajo 
a bordo ni figurar en el rol los menores 
de catorce años de edad.

Para f\ embarque de los mayores de ca
torce años y menores de veintiuno se 
tendrán en cuenta las siguientes nqrmas:

A> Necesitarán tener permiso de sus 
padres o tutores para ser enrolados en 
embarcaciones que hagan la navegación 
costera fuera de las tres millas, la de 
gran cabotaje y "la de altura.

Estos permisos se extenderán en pa
pel común, serán legalizados con la fir

ma de la Autoridad de Marina y se con
siderarán eficaces mientras no sean revo
cados

B> Los menores de dieciocho años no 
podrán ser empleados en calidad de fo
goneros, paleios y bodegueros, excepto en 
los siguientes casos:

a) En los buques-escuelas cuando el 
trabajo esté aprobado o vigilado por la 
Autoridad de Marina.

b) En los buques en que el medio de 
propulsión principal no sea de vapor, 
producido por combustibles sólidos.

c) Cuando no sea posible encontrar 
en el puerto en que se halle el buque 
trabajadores de la mencionada clase, ma
yores de dieciocho años, en cuyo caso po
drán ser ocupados, solo excepcionalmen
te, dos menores de dicha edad por cada 
fogonero, palero o bodeguero que se ne
cesite.

C) Los menores de dieciocho años de
berán presentar . al enrolarse, y anual
mente, un certificado médico expedido por 
las Autoridades sanitarias competentes 
que acredite su capacidad para el trabajo 
a que van a dedicarse.

Art. 8. Período de prueba.—Teda ad
misión de personal fijo se considerará 
provisional durante un período de prue
ba variable, con arreglo a la labor a que 
el tripulante se dedique.

Durante dicho periodo, tanto el tripu
lante como la Empresa pueden, respecti
vamente, desistir i de la prueba o proce
der al despido, previo aviso, con ocho 
días de antelación, como mínimo, y sin 
que ninguna de las partes tenga por ellj 
derecho a indemnización alguna.

Art. 9- Ascensos.—Para la provisión 
de vacantes de categorías que no sean de 
ingreso se seguirá, según los casos, el 
sistema de antigüedad, elección libre o 
restringida, o mixto de antigüedad o elec
ción, de modo que se asegure la idonei
dad de quienes hayan de ocupar dichos 
puestos y la legítima aspiración del as
censo de los trabajadores.

Sin perjuicio de las excepciones y nor
mas concretas que en las Ordenanzas La
borales se contengan, los ascensos se efec
tuarán de acuerdo con las siguientes nor
mas generales:

a> Exigirá la existencia de vacante.
b) Se ascenderá a la categoría inme

diatamente superior a la que se tenga 
asignada.

c) Se tendrán en cuenta los escalafo
nes que la Empresa haya confeccionado 
para cada grupo o especialidad.

d> Todo el personal de la Empresa 
tendrá, en igualdad de condiciones, de
recho de preferencia para cubrir las va
cantes que puedan producirse de superior 
categoría, cuando aquéllas correspondan 
a las señaladas como de ingreso.

e) S^rá condición indispensable la po
sesión del título, nombramiento oficial o 
conocimientos adecuados para el cargo 
que Sf> vaya a ocupar.

f) Se deberán tener las condiciones 
físicas necesarias para el cargo que se 
trate de desempeñar.

g) Las Empresas podrán establecer en 
el caso de ascenso un período de prueba 
análogo al exigido para el personal de 
nuevo ingreso.

h) En el caso de que para ocupar los 
cargos de Inspectores, Capitán, Piloto o 
Patrón de cabotaje, como mando de bu
que. o Jefe del Departamento de máqui
nas, que son de elección de la Empresa, 
fuese desiemado personal perteneciente 
a la plantilla de fijos, al cesar en sus 
funciones se reintegrará a la categoría 
que ostentase antes del nombramiento, 
computándose en ellsu a tedos los efec
tos el tiempo servido en la inspección o 
cargo de mando o jefatura, y conservan
do el sueldo base que viniere percibiendo 
antes de su cese, a no ser que éste obe
dezca a justa causa acreditada en virtud 
de expediente

Art. 10. Plantillas.—Los navieros o ar
madores están obligados a establecer la

plantilla total del personal fijo de la Em
presa y la parcial que corresponde a las 
tripulaciones que hayan de ir a bordo 
de cada uno de los buques de su flota, 
ce modo que a todos los individuos de 

• la dotación se apliquen efectivamente los 
beneficios de la legislación social en ma
teria de jornada, descanso, vacaciones 
y demás condiciones laborales que afec
ten a la duración del trabajo.

Las plantillas no podrán ser inferiores 
a las exigidas por el Cuadro Indicador 
del personal mínimo reglamentario en los 
buques mercantes españoles, aprobado por 
la Subsecretaría de la Marina Mercante.

Las Empresas podrán amortizar, al 
tiempo de producirse las vacantes, las 
plazas de los individuos fijos de la do
tación de los buques, cuyo número exce
da del previsto en la plantilla mínima a 
que se contrae el párrafo anterior.

Art. 11. Escalafones. — Las Empresas 
confeccionarán, dentro de los dos prime
ros meses de cada tres años, los escala- 
fones de su personal fijo, en los que se 
relacionarán por categorías, y dentro de 
está antigüedad los individuos pertene
cientes a los distintos grupos profesio
nales

Con independencia de los citados es
calafones, en el mes de enero de cada 
año se pondrá • en conocimiento del per
sonal los cambios que en aquéllos se ha
yan producido durante el año anterior.

Art 12- Transbordos.—Se entiende por 
transbordo el camb'o de destino de los 
tripulantes de un buque a otro de la 
misma Empresa naviera o armadora

Los citados transbordos podrán ser vo
luntarios o forzosos.

A) Es transbordo voluntario e! con
cedido por la Empresa a solicitud del 
interesado, cuando exista vacante que 
per su categoría pueda cubrir.

Cuando el transbordo, previa acepta
ción de la Empresa, se efectúe, aquélla 
podrá modificar el salario, caso de que 
asi proceda, * y sin que el transbordado 
tenga derecho a indemnización alguna 
por los gastos qup se le originen para in
corporarse al nuevo buque.

B) Es transbordo forzoso el que tiene 
lugar en los casos- siguientes:

1) Por ascenso.
2) Por exigencias del servicio de la 

Empresa
3v Como sanción.
En todos los casos de transbordo for

zoso, el naviero o armador estará obliga
do a abonar a los interesados los gastos 
de locomoción v dietas que procedan, y 
se respetarán al tripulante todos sus de
rechos en lo concerniente a remunera
ción. excepto en lo que se refiera a par
ticipación sobre el sobordo, el que se per
cibirá en la cuantía y forma que corres
ponda al nuevo destino.

Lo dispuesto e n ’el párrafo anterior se 
entiende sin perjuicio de aquellas otras 
medidas que, en ¿aso de sanción, puedan 
adoptarse.

Art. 13. Permutas—Les individuos de 
la dotación de distintos buques pertene
cientes a la misma Empresa podrán so- 

. licitar de la misma la permuta de sus 
respectivos puestos, siendo ■ facultad pri
vativa del armador acceder o no a dichas 
peticiones, siempre que en las mismas
concurran las circunstancias que en la 
Reglamentación se determinen.

De cosumarse la permuta, los tripulan
tes aceptarán las modificaciones que en 
sus remuneraciones puedan producirse, y 
renunciarán a toda indemnización por 
los gastos que el transbordo de buque 
pueda ocasionar. ■

Art. 14. Cambios de destino o fun
ción.—Dentro del m’smo o de distinto 
buque de la Empresa, el personal enrola
do ^e Maestranza o Subalterno podrá 
solicitar del armador, y éste acceder o 
no. a propuesta del Capitán, el t\?.mb:o 
de destino o función, siempre que se tra
te de igual categoría, aunque sea de  dis-
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tinto grupo o especialidad, y se reúna 
per los que aspiren a dicho cambio la 
aptitud necesaria, no exista perjuicio pa
ra tercero, y se funde en motivo justifi
cado.

Todo el personal, en caso de necesidad 
perentoria, podrá ser destinado a traba
jos de categoría superior con el sueldo 
que corresponda a la misma, reintegrán
dose a su antiguo puesto de trabajo cuan
do cese la causa que motivó el cambio-

Si por conveniencia de la Empresa se 
destina a un tripulante para desempe
ñar, de modo circunstancial, trabajos in
feriores a los propios de su categoría, sin 
que tenga que efectuar comet’-dos que im
pliquen vejación o menoscabo de su mi
sión laborrflt se conservará el sueldo co
rrespondiente a su cargo

En casq de necesidad, para la seguri
dad do la expedición, los tripulantes po
drán ser destinados a cualquier servicio.

Art. 15. Comisiones de servicio.—Con 
carácter circunstancial, el naviero o ar
mador pedrá disponer cuantas comisio
nes de servicio considere oportunas, a 
realizar a bordo de cualquiera de los bu
ques de su propiedad, o en tierra

En el transcurso de la comisión el 
personal percibirá, por lo menos, iguales 
beneficios a los que viniera disfrutando 
en el cargo que desempeña en propiedad, 
teniendo en todo caso derecho a reinte
grarse al mismo buque y a la misma fun
ción tan pronto como termine la misión 
confiada,

Art. 16. Traslados.—Se entiende por 
traslado el cambio permanente de la re
sidencia que los Inspectores y demás per
sonal destinado en tierra tuviese esta
blecida.

Por la naturaleza del cometido que a la 
Inspección corresponde, el armador po
drá acordar cuantos traslados » estime 
ccnveníentes para el mejor desarrollo de 
las funciones confiadas al citado servicio, 
con la única obligación de abonar a los 
interesados y sus familiares los gastos 
que el traslado pueda ocasionar.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
será igualmente de aplicación al perso
nal que por resolución de la Empresa ha
ya sido desembarcado, con carácter de 
permanencia, para confiarle en tierra de
terminadas funciones o cometidos, den
tro ’ del servicio de inspección o fuera 
del mismo.

El destino en tierra, salvo el caso de 
que sea consecuencia de sanción, en mo
do alguno podrá imponerse por el arma
dor al personal embarcado.

Art- 17. Licencias— A) Clon indepen
dencia del jjeríodo reglamentario de va
caciones, los individuos de la dotación 
de los buques mercantes tendrán dere
cho a obtener- licencias en los casos si
guientes;

a) Para contraer matrimonio.
b) Por muerte, entierro o enfermedad 

grave del cónyuge, ascendientes, descen
dientes o hermanos del embarcado, así 
como en el caso de alumbramiento ae la 
esposa.

c) Para concurrir a exámenes para 
la obtención de título o nombramiento 
superior.

La duración de esas licencias será, al 
mbnos, de quince días, en el caso de ma
trimonio, y de uno a diez días en los 
que se citan en el apartado b), teniendo 
derecho el permisicnario al percibo de 
haberes durante dichos períodos, y en 
los de ampliación de éstos que por la 
Empresa puedan otorgarse en la cuantía 
correspondiente a dicha situación.

Las licencias para concurrir a exáme
nes se regularán por los preceptos que 
en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo se señalen, en la que deberán te
nerse en cuenta las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

B) Asimismo, los tripulantes podrán 
solicitar licencia por necesidad de aten

der personalmente asuntos propios que no 
admitan demora, en ' cuyo caso la licen
cia podrá concederse por ia Empresa si 
Lo permiten las necesidades del servicio 
por un período de uno a diez días, sin 
devengo de haberes por el permisionario. 
y siendo de su cargo los gastos de des
plazamiento por embarque y desembar
que propios y, en su caso, los de aquel 
que haya de sustituirle en su destino.

C) Cuando las peculiariades de la na
vegación a que el buque se dedique no 
permita el reembarco del permisionario 
a la terminación de la licencia concedi
da, el tiempo que transcurra desde aqué
lla hasta el embarque no dará derecho a 
reclamar retribución alguna..

Art. 18. Excedencias.—Se re co n o cen  
dos clases de excedencias: voluntaría y 
forzosa, pero ninguna de ellas dará dere
cho a sueldo mientras el excedente no se 
reincorpore al servicio activo.

A) Excedencia voluntaria .—Podrá soli
citar la excedencia voluntaria el perso
nal de las Empresas navieras o armado
ras que lleve, al menos, cinco años a su 
servicio.

B) Excedencia forzosa .—Dará lugar a 
la situación de excedencia forzosa cual
quiera de las causas siguientes:

a) Nombramiento para cargo político 
o sindical que haya de hacerse por De
creto.

b) Enfermedad
c) Matrimonio del personal femenino.
d) Exceso de plantilla por reducción 

de flota, debido a pérdida, inutilización 
absoluta, amarre definitivo, desguace o 
venta de buques.

Art. 19. Servicio militar.—Se reconoce ! 
el derecho de reserva de puesto de tra
bajo durante el tiempo que dure el ser
vicio militar, debiendo el tripulante po
nerse a disposición del armador antes de 
transcurrir dos meses a contar desde la 
fecha de su licénciamiento.

El reembarque del licenciado se lleva
rá a cabo tan pronto como sea posible, 
teniendo en cuenta la clase de navega
ción que efectuaba el barco a cuya tri
pulación pertenecía y el conjunto de uni
dades de la flota de la Empresa, sin que 
tenga derecho el peticionario a percibir 
retribución alguna durante el período de 
tiempo que transcurra desde la petición 
de reingreso hasta el embarque, siempre 
que éste se efectúe dentro del plazo de 
veinte días naturales, en el caso de na
vegación de cabotaje, o de dos meses en 
el gran cabotaje y altura.

Será obligación de la Empresa el abo
no de los gastos de locomoción y dietas 
que puedan ocasionarse con motivo de la 
incorporación a filas de los individuos de 
la donación de un buque que sean llama
dos para realizar el servicio militar obli
gatorio.

E l tiempo de prestación del servicio 
militar se computará, a los efectos de 
antigüedad y aumentos periódicos, por 
años de servidos en la Empresa, como 
si se realizase trabajo activo-

Art. 20. Formación profesional. — Las 
Empresas navieras deberán atender a la 
formación y perfeccionamiento profesio
nal del personal de la Marina Mercante, 
bien directamente o por medio de las 
Instituciones existentes o que puedlan 
crearse en el futuro.

Se dedicará preferente atención, en \ 
este orden, a extender entre los tripulan-* 
tes el conocimiento detallado y ocmple- j 
to de las nuevas instalaciones, dispositi- * 
vos o aparatos que se implanten en la 
navegación.

Art. 21. a) Los Agregados y Alumnos 
de náutica, máquinas y radiotelegrafía, 
una vez realizados los oportunos estudios 
en las Escuelas oficiales, llevarán a cabo 
a bordo de los buques de la Marina Mer
cante las prácticas impuestas en el plan 
de estudios ¿orrespondi entes, estando 
obligados a prestar todos aquellos servi-

c i o s  que por la legislación vigente o por
| usos y costumbres se les ordene, para su 
1 completa formación profesional, pero sin 

que tales obligaciones y permanencia a 
| berdo puedan exceder del periodo regla-,
» mentario de prácticas establecido para 
• cada especia!-dad.

b) Con objeto de que los Pilotos, Ma- 
! quinistas, Mecánicos navales y demás 
! personal profesional pueda concurrir a 
i los* exámenes que periódicamente se ce -, 

leoren para la obtención de títulos o 
nombram entos superiores, en las distin
tas especialidades de náutica, máquinas 
o radiotelegrafía, les armadores vendrán 
obligados a conceder permisos en la for
ma que en la Reglamentación se determ i-, 
ne, con derecho a ser repuestos en sus 
cargos una vez examinado el personal de
referencia

Art. 22. Extinción de la relación jórí- 
dico-laboral.—Las causas de extinción de 
la relación jurídico-laboral pueden tener 
su origen en la decisión de la Empresa, 
en la voluntad de los trabajadores, en el 
común acuerdo de Empresa y trabaja
dor, por causas distintas de la voluntad 
de los mismos o por la naturaleza tem
poral o circunstancial de sus relaciones.

A) Por decisión de la Empresa.—La 
relación laboral del personal fijo se ex
tingue por voluntad de la Empresa, en: 
virtud de las causas siguientes:

a.) Por el despido por sanción que es- 
, tablece el artículo 54 de esta Ley

b) Por cesación de industria o reduc
ción de flota, previa autorización conce
dida de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23.

B) Por voluntad de los trabajadoras, 
El personal, cualquiera que sea su ca
rácter por razón de su permanencia al 
servicio de la Empresa, podrá por su vo
luntad dar por extinguida la relación la
boral, por cualquiera de las causas si-

\ guientes:
a) Por haber alcanzado la edad que 

le otorga derecho a la jubilación.
b) Cuando probare "que se ie ofrece 

la posibilidad de obtener el mando de 
un buque u otro empleo de mayor cate
goría del que desempeña.

C) SI el buque cambiase de propie
tario.

d) Si sobreviniera y se declarase una 
enfermedad epidémica en el puerto de 
destino o en los de escala

e) Si el buque se dirige o hace escala 
en puertos de nación beligerante o tiene 
que navegar por zonas declaradas de 
guerra.

f) Por ser objeto de malos tratos de 
palabra u obra.

g) Por falta de pago o de puntualidad 
en el abono de las remuneraciones.

h) Por exigírsele trabajo distinto del 
que está obligado a prestar, ¡alvo los ca
sos en que por esta Ley o en la Regla
mentación se disponga lo contrario.

i) Por incumplimiento de cualesquiera 
clase de obligaciones por parte de la Em
presa.

J) Por cualquier otra causa análoga 
o semejante que revele una situación ve
jeta toria para la dignidad humana y el 
honor profesional.

C) P °r común a^u^rdo de Empresa y 
trabajadores. — Asimismo se extingue lia, 
relación laboral, cualquiera que sea la 
clasificación del trabajador por razón de 
su permanencia, por la voluntad coinci- 
dente de dehos elementos personales.

D) POr causas distintas de la volun-.e 
tad  de los interesados.—Produce igual-, 
mente el efecto de extinguir la relación, 
laboral, respecto de los tripulantes de to-. 
das clases, las siguientes .usas:

a) La muerte del trabajador.
b) Haber sido condenado el trabaja

dor, en virtud de resolución firme, a pena 
de inhabilitación absoluta o suspensión 
de profesión u oficio por más de un año, 
como principal o accesoria, o a pena prí*' 
vativa de libertad cualquiera que fuere1
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su  extensión, por delito o falta de robo, 
hurto, estafa o apropiación indebida.

c) La prohibición de embarque acor
dada por la Autoridad de Marina.

d« Por oérdida del buque o su inutili
zación absoluta, asi como par desguace o 
amarre deiinitivo 

ej Por requisa de la nave or el Es
tado.

i) Por cualquier otro acontecimiento 
extraordinario que Imposibilite la nave
gación y que los interesados r  hayan 
podido prever o que. previsto, no se liaya 
podido evitar,
• E). Por la natv.Talcza tem pora l o  Cir
cunstancial de  /as rc la c lo?ios jurictic°-la- 
Liora/'-'s.—El persono! interino cesará tan 
pronto como el tripulante a quien susti
tuya se reintegre a su puesto de trabajo 
o *sc provea en propiedad la plaza nnte- 
rinam^ntc ocupada.

I jOs tripulantes eventuales cesarán se
tenta y dos horas después de la llegada 
al puerto designado como término del 
viaje o viajes concertados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el tripulante eventual podrá por 
su voluntad dar por extinguda la rela
ción laboral, si se diese al buque distin
to destino de aquél que se determinó en 
el momento del enrolamiento, siempre 
qne dicho cambio signifique una total 
modificación de lo primeramente estipu
lado.

Ar. 23 Toda Empresa, para suspender 
o cesar total o parcialmente en sus acti
vidades y, por consiguiente para dar por 
suspendidas o extinguidas, según los ca
sos. sus relaciones laborales con e! perso
nal. fijo que integre su plantilla, habrá de 
obtener previamente autorización de los 
organismos competentes del Ministerio de 
Trabajo.

Sin perjuicio de aquellas otras causas 
que puedan alegarse, será obligado dicho 
trámite por alguno de los siguientes mo
tivos :

a) Por cesación de industria o reduc
ción de flota, prevista en el apartado A) 
del artículo Í2 de esta Ley.

b> Por fa lta  de fletes o ¡jorque no sean, 
a juicio del armador, suficientemente re- 
munoradores

c) Por tener que sufrir el buque repa
raciones o carena, cuando la duración de 
las mismas excedan de un mes.

d> Para modificar por cualquier con
cepto las condiciones en que se desen
vuelven las elaciones laborales.

En los casos a). b> y c). así como en 
aquellos otros que por su naturaleza lo 
requiera será preceptivo el Informe de la 
Subsecretaría de la M arina M ercante 

Art. 24. No será precisa la autoriza
ción que por el anterior articulo se esta
ble. } en los casos señalados en los apar
tados b>, e) y f) de la letra D) del ar
ticulo 22.

En cualquiera de los enunciados casos, 
el naviero o armador deberá notificar el 
hecho al Organismo competente del Mi-/ 
nisterio de Trabajo , acompañando un cer
tificado expedido por la Autoridad que 
corresponda, acreditativo de las causas 
que se invoque, asi como de la necesidad 
del desguace o am arre definitivo cuando 
ello motive la suspensión o modificación 
de la relación jundlco-laboral.

En todo caso el personal afectado por 
una suspensión temporal conservará el 
derecho a reintegrarse a su puesto de tra 
bajo con preferencia a cualquier otro 
trabajador.

Art. 25. Suspensión de los efectos eco
nómicos de la relación jurídico-laboral.— 
Quedan en suspenso los efectos econó
micos de la relación Jurídíco-laboral, sin 
perjuicio de los derechos que puedan co
rresponder respecto a cada una de las 
situaciones que en este artículo se men
cionan por alguna de las causas siguien
tes';

a> Incapacidad temporal para el tra 
bajo derivada de accidente laboral o de 
enfermedad.

b) Prestación del servicio militar. 
c) Durante el período de descanso de 

la mujer trabajadora en el periodo dp 
embarazo o parto.

d) Por excedencia forzosa, o volunta 
ría.

e) Por el tiempo en que un tripulante 
oslé privado de libertad o susoen i ¿do de 
embarque, por las Autoridades'de Mari
na, gubernativas o judiciales, como con
secuencia de procesamiento o - m iaño y 
en tanto no recaiga la procedente sen
tencia o resolución o cuando éstas no 
produzcan el efecto do extinñón de la 
relación laboral, de acuerdo n>:\ lo esta
blecido en el apartado bí del epígrafe D> 
del artículo 22.

í> Por e! tiempo que duro la suspen
sión de empleo y sueldo en el caso de 
exnediente disciplinarlo.

Art. 26. Consecuencias económicas de 
la extinción, suspensión o modificación 
de la relación jurídico-laboral — En todo 
caso, y sin perjuicio de las indemnizacio
nes que posteriormente se establecen, 
cualauiera que sea la clase de los traba
jadores por razón de su permanencia al
servicio de la Empresa, o la causa que
determine la extinción de la relación ju- 
ridico-labora!, el armador vendrá obligado 
a abonar al tripulante los gastos que oca
sionen su repatriación y la restitución 
al puerto de embarque, al que para ello 
se hubiere establecido, o al punto de su 
residencia.

En los casos de autorizarse por los Or
ganismos competentes del M inisterio de 
Trabajo  la suspensión o el cese en *us
puestas do la totalidad o. parte de los
trabajadores de una Empresa o cualquier 
otra modificación de la relación laboral 
existente, una vez firme la resolución 
quedará a salvo el derecho de aquéllos 
a percibir una indemnización que fijará 
el Magistrado de T rabajo  de acuerdo con 
lo que se dispone en este artículo

Cuando las Autoridades gubernativas o 
cíe Marina decreten como sanción la sus
pensión de las actividades de una em
presa o buque, corresponderá al naviero 
o armador, ñor el tiemoo que dure la sus
pensión. el abono de los salarios que co
rrespondan a los trabajadores, excepto 
cuando las acncionadas Autoiúdades, a 
la vista de lo actuado, estimen procedente 
acordar la suspensión del naeo de suel
dos respecto de .aquellos tripulantes que 
sean cómplices o hubiesen cooperado en 
la realización del hecho o hechos que mo
tiven el acuerdo.

A) En la extinción, suspensión o mo
dificación de las relaciones jurídico-labo- 
rales con el personal fijo, se producirán 
las siguientes consecuencias económicas:

a) La terminación o suspensión por 
voluntad de la Empresa implica la obli
gación de «n^Ptnnízer a los trabajadores 
hasta ei limite máximo de los salarios 
de un año. cu va cuantía fijará el Magis
trado de Trabajo, cuando la extinción 
tenga su orieen en la cesación de indus
tria, reducción de flota y en todos los 
demás casos en que dicha extinción o 
suspensión se produzca, con la previa au
torización de los Organismos competentes 
del Ministerio de Trabajo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 23 de esta 
Ley.

b) S i el cese del personal tuviese como 
causa Ja venta de uná o varias unidades 
do la flota, en forma que no fuese posible 
la subrogación de la relación laboral, el 
Magistrado de Trabajo podrá ampliar la 
cuantía de la indemnización hasta el im
porte de los salarios de dieciocho meses.

Los Magistrados de Trabajo, para ha
cer uso del amplio arbitrio concedido por 
los párrafos anteriores en cuanto a la 
fijación de la indemnización correspon
diente, tendrán eñ cuenta el grado de 
voluntariedad en la medida adoptada por 
la Empresa, los beneficios y pérdidas de 
la misma, la situación de crisis de colo
cación de los trabajadores que cesaron y 

, las cargas familiares de cada uno de ellos.

B) El personal interino o eventual que 
preste sus servicios durante tres meses 
por lo menos a una misma Empresa na
viera, tendrá derecho a que se le avise 
su cese con diez días de antelación como 
mínimo, o se le indemnice, en su defecto, 
con ei importe de diez dias de salario. 
No será trám ite obligado el groa viso que 
por el presente párrafo se señala cuando 
el tripulante haya embarcado por tiempo, 
viaje o viajes concretamente fijados al 
efectuarse el enrolamiento

En el caso de que el armador o eu re
presentante suspendere el viaje o diese 
al buque distinto destino de aquel que 
determinó en el momento del enrolamien
to del persona) eventual, siempre que di
cho cambio signifique una tota) modifica
ción de lo primeramente estipulado, el 
tr.uulante tendrá derecho a una indem
nización equivalente al cincuenta por 
ciento del salario que le hubiere corres
pondido de haberse realizado el viaje, sin 
perjuicio de las cantidades devengadas 
por los servicios prestados en el buque 
hasta la fecha de la revocación o modi
ficación antes aludida.

•Si la suspensión de viaje o cambio de 
destino procediera de justa causa, inde
pendiente de ia voluntad de] naviero o 
armador los tripulantes eventuales no 
tendrán otro derecho que ei de cobrar 
los salarios devengados hasta el día en 
que se hizo la revocac’ón.

C) Cuando los trabajadores, cualquie
ra que sea su clase por razón de perma
nencia al servicio de la Empresa, den 
por extinguida su relación laboral por 
alguna de las causas enumeradas en las 
letras f) a j)  del apartado B i del articu
lo 22 de esta Ley, el Magistrado de T ra
bajo atendida la naturaleza del caso y 
la¿ circunstancias que en el mismo con
curran podra acordar el abono al traba-

* jador do la indemnización que corres
ponda para el caso de despido injusto.

D) Si un tripulante, fljo o no, aban
donara el buque sin dar aviso previo a l 
Cap'tán, el armador tendrá derecho a 
exigirle como indemnización, el resarci
miento de los dañes y perjuicios consi
guientes. debiéndose hacer constar el 
abandono del trabajo  en la Libreta de 
Inscripción M’arítim a del interesado.

Con independencia de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el naviero o armador, 
y en su nombre el Cap'tán. que sabien
do que un tripulante forma parte efe la 
dotación de otro buque le admitiera a 
su. servicio sin exigirle la correspondien
te anotadón de su normal desembarco 
en la Libreta de inscripción 'M arítima, 
así como cuando en ésta apareciese la 
nota de «abandono del trabajo», respon
derá subsiriariamente de la Lndemniza- 
c'ón antes indicada.

Art 27 Subrogación de la relación Ju- 
r?dico-líiboral— En todos los casos de sus
titución o cambio de empresario, cual
quiera que sea la causa o titulo que de
term ine dicha sustitución, el nuevo na
viero o armador queda sujeto a las con
secuencias de las relaciones laborales a 
que estuviese vinculado el empresario an
terior.

Cuando la sustitución o cambio de em- 
; presario sólo afecte a uno a varios bu- 

cmes. los individuos componentes de sus 
dotaciones podrán optar por alguna de 
las soluciones siguientes:

1) Pasar a depender definitivamente 
de la nueva empresa.

2) Seguir formando parte de la dota
ción del mismo buque con carácter tran
sitorio, en tanto no se produzca vacante 
de la categoría respectiva de la empresa 
cesionaria.

3) Continuar prestando sus servicios en 
otros buques de dicha empresa <*,esion>v 
ria, cuando dentro del respectivo escala
fón exista personal fijo de menor an ti
güedad. en cuyo caso y respecto d? éste, 
el naviero o armador podra dar pur ex
tinguidas o suspendidas las relaciones ju-
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rídico-laborales, previos los ránvtes e in
demnizaciones procedentes, establecidos 
por esta Ley, para el caso de reducción 
de flota

4> Quedar en !a empresa cesionaria en 
situac ón de excedente forzoso.

Art. 28 Régimen administrativo. —  A 
los efectos previstos en la presente Ley 
y de la Reglamentación que la desarrolle, 
se considerará como Delegación de Tra
bajo competente para entender en cuan
tas cuestiones se atribuyan al citado Or
ganismo. en diversos preceptos de los 
nombrados textos, aquella que correspon
da a la provincia en donde radique el 
domicilio de la empresa armadora, o don
de esté sita su oficina principal.

El Delegado de Trabajo competente so
licitará de los Delegados de Trabajo de 
otras provincias marítimas todos aquellos 
datos, antecedentes e informes que esti
me pertinentes para la justa resolución 
de las cuestiones que ante su autoridad 
se hayan planteado, cuando el buque o 
personal afectado pertenezca a líneas de 
navegación que no tengan fijado en su 
itinerario la escala de ningún puerto com
prendido en la provincia la Delegación 
competente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los pre
cedentes párrafos, los individuos pertene
cientes a la dotación de un buque podrán 
plantear ante cualquier Delegación de 
Trabajo las reclamaciones de tipo laboral 
a que se consideren con derecho, si bien 
el citado Organismo, una vez practicadas 
las visitas de inspección que procedan y 
de reunir’ cuantos antecedentes e infor
mes crea necesarios, se inhibirá en favor 
del Delegado de Trabajo administrativa-, 
mente competente el que resolverá a la 
vísta de! expediente incoado dando cuen
ta del acuerdo recaído a la Autoridad la
boral que inicialmente interviniera.

La tramitación de expedientes, imposi
ción de sanciones, resolución de recursos, 
etcétera, que no tengan señalado un pro
cedimiento especial en la presente Ley u 
Ordenanzas Laborales, se reglarán por las 
disposiciones de la Ley y Reglamento de 
las Delegaciones de Trabajo vigentes, con 
la sola modificación del Régimen especial 
de jurisdicción administrativa que seña
lan los párrafos anteriores.

Art. 29. Corresponde al Cuerpo Nacio
nal de Inspección del Trabajo la vigilan
cia del’ cumplimiento de las disposiciones: 
reguladoras del trabajo a bordo de los bu
ques de la Marina mercante.

Dentro del ámbito provincial, la Ins
pección de Trabajo realizará a bordo de 
los. buques mercantes que hagan escala 
eni puertos de su jurisdicción cuantas vi
sitas considere necesarias para la misión 
que tiene confiada, sin perjuicio de los 
servicios en viaje que ueda ordenar 
Ministerio de Trabajo, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

Las Autoridades de Marina facilitarán 
a los Inspectores de Trabajo toda 'a co
laboración necesaria para el ejercicio de 
su cometido, prestándoles el oportuno au
xilio cuando éste fuese requerido, y dei 
mismo modo, la Inspección de Trabajo 
mantendrá la necesaria relación con di
chas Autoridades y con las de sa ú iad  
en las cuestiones que por su naturaleza 
pudieran afectar a éstas.

Art. 30 Conflictos laborales.—La con
ciliación sindical previa será 'preceptiva 
en los conflictos laborales a que °sta Ley 
se refiere, v se encomienda a un Tribu
nal que presidirá el Comandante le Ma
rina o Autoridad del puerto que e re
presente, en unión de dos miembros v un 
Secretario designados por la . Organiza
ción sindical.

Estos dos miembros de la Organización 
Sindica l . serán elegido? cada año en ln 
forma que disponga lá Delegación Nao4 o 
nal dé Sindicatos, cuyos cargos rio. serán 
reelegióles, salvo el de Secretarlo.

Se mantienen las excepciones á >a fón 
cilla ción. sin dical señalada en ’ el * cuio 
primero del Decreto dé’ 9 de ¿ne;o. de

1950, menos la segunda, que es objeto cié 
regulación en la presente Ley.

Esta conciliación previa preceptiva se 
ajustará a las normas de procedimiento 
señaladas en los artículos 6. 8, 9, 10. 11.
12, 13, 15 y 18 del Decreto de 9 de enero 
de 1950. entendiéndose referidos al Tribu
nal que preside T Comandante de Mari
na, objeto de la presente regulación

Se considerarán improrrogables todos 
los plazos que el Decreto citado señala

Si no hubiese conciliación o ésta no es
tuviera resuelta en el plazo de treinta 
días hábiles siguientes al en que las pa
peletas hubieran sido presentadas, las par
te, quedan en libertad de hacer uso de 
las acciones que les correspondan ante la 
Magistratura de Trabajo.

Art. 31. A petición de cualquiera de 
las dos partes y en el plazo máximo de 
tres dias, se expedirá por el Secretario, 
con el visto bueno del Presidente, certi
ficación del resultado de la conciliación 
o de haberse intentado sin efecto.

Si la conciliación se lograse, podrá so
licitarse de la Magistratura de Trabajo 
la ejecución de lo acordado en ella, en 
la forma y modo señalados en la Ley 
de 26 de septiembre de 1941.

Art. 32 Retribuciones. — Sin perjuicio 
de las normas que respecto a la retribu
ción del personal de la Marina mercante 
se contengan en la Reglamnetación, se 
observarán las siguientes disposiciones ge
nerales :

a) Los buques, con sus máquinas, apa
rejos, pertrechos y fletes, estarán afectos 
a la responsabilidad dé los salarios de
vengados por las dotaciones como créditos 
preferentes.

Cuando la tripulación va «a la parte», 
sólo responderá el flete.

b) Todos los salarios se entenderán 
por meses naturales, sin perjuicio de la 
liquidación proporcional que corresponda

*, a los días servidos a los que ingresen o
i cesen en el curso del mes.

c.) El personal femenino cobrará idén
tico sueldo o salario al del personal mas
culino que a bordo ejerza análogas fun
ciones. •

d) Todo tripulante tendrá derecho a 
la percepción de un anticipo, en . el mo
mento de embarcar por primera vez y
para dejarlo a su familia, en la cuantía 
v forma que reglamentariamente se se
ñale.

e) En el caso de que el viaje sea de 
duración superior a un mes, las Empre
sas vendrán obligadas a efectuar el pago 
a los familiares de los embarcados hasta 
el 75 por 100 del importe de los salarios 
devengados, siempre que aquéllos lo soli
citen del armador.

Art. 33. En la Reglamentación. Nacio
nal de Trabajo en la Marina Mercante 

‘ se fijarán las retribuciones mínimas del 
personal pertenecientes a los diversos gru
pos y categorías profesionales, que per
mita, dentro de los límites exigidos por 
el, superior interés de la economía nacio
nal, que los - trabajadores y sus familias 
puedan llevar una vida moral y digna, de 
acuerdo, a este respecto, con lo que se 
establece en la Ley sobre elaboración de 
reglamentaciones de trabajo, de 16 de oc
tubre de 1942.

En la remunerkción déT personal, y con 
objeto de que éste responda a las exigen
cias de equidad y, al propio tiempo, se 
fomente la vinculación y solidaridad de 
los trabajadores con la Empresa naviera 
o armadora, se fijarán en las Ordenanzas 

j laborales los ádecuados conceptos, entre 
los qué se incluirán, en su caso, los de
vengos siguientes:

a) .Subvención por manutención.
b) Aumentos periódicos por tiempo de

¡ servicios. •’ 1
i ’ c) Participación sobre el sobordo;
; d) Transporte -dé mercancías peligro^ ' 

>as. •; "  ■ • /
ev Servido al Golfo de Guinea.
f) Navegación por zonas epidémicas.

g) Trajes de trabajo y servicios de 
cama

h) Indemnización por pérdida de equi
paje.

i») Remuneración «a la parte».
Art. 34. Jornada de trabajo: Excepcio

nes.—Las dispos ciones reguladoras de la 
jornada de trabajo no serán aplicables ni 
personal que a continuación se relaciona:

а) Jefe de Inspección e Inspectores.
b> Capitán, Piloto o Patrón de cabo

taje que ejerza ei mando de la nave y 
no venga obligado a montar guardias.

c; Jefe del Departamento de Máqui
nas que no venga obligado a montar guar
dias.

d) Médico. '
e) Sobrecargo o Comisario y Mayor

domo que no vengan obligados a montar 
guardias. \

f> Oficiales que estén a cargo de un 
servicio por el que no vengan obligados 
a montar guardias.

g> Los que trabajen principalmente por 
su propia cuenta o remuneración por el 
sistema de participación en los servicios 
o ventas que realicen. ' .

Art. 35. El personal excluido de jorna
da, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo precedente, que venga obligado a 
montar guardias, ya sea por circunstan
cias excepcionales o como consecuencia 
de lo plantilla de la nave, quedará so
metido, por lo que al cumplimiento de 
dicha obligación se refiere, a las normas, 
limitaciones, cómputos, descansos y abo
no de horas extraordinarias, que por lá 
presente Ley se establecen para los de
más tripulantes; pero sin que tales pre
ceptos sean aplicables respecto de la fun
ción y trabajo efectivo o de presencia 
que exija el ejercicio del cargo de man
do o jefatura, el que por su naturaleza 
o carácter permanente, en ningún caso 
estará comprendido en dichas disposicio
nes.

Art. 36. Jornada: Normas generales—-
Como normas generales que serán objeto 
de adecuado desarrollo en la Reglamenta
ción se tendrán en cuenta las siguientes:

1) Las disposiciones relativas a jom ada 
de trabajo se entenderá sin menoscabo del 
derecho y obligación que tiene el Capi
tán para exigir los trabajos qué créa' ne
cesarios para la seguridad y entreteni
miento de la nave, ni la obligación de 
todo tripulante a realizar tales trabajos.

2) Hallándose el buque en la mar, se 
considerará como tiempo de trabajo .efec
tivo aquel durante el cual el personal 
embarcado presta un servicio en virtud 
d e ' orden ‘superior, y encontrándose el 
buque en puerto, el que el tripulante ésté 
a bordo por orden superior también.

3> Salvo en los casos de reconocida 
fuerza mvayor, la duración máxima- del 
trabajo efectivo para todo el personal 
comprendido en esta Ley, y que no apa
rezca excluido del régimen de jornada, 
no podrá axceder ningún día. de doce 
horas, tanto si se halla el buque en la, 
mar como en .puerto,

4) Se considerará como tiempo de des
canso, estando el buque en la mar, aquel 
en que. el personal esté libre de todo ser
vicio, y hallándose el buque en püerto, 
él qiie permanezca el personal en tierra 
o a bordo por su propia voluntad.

5) A los efectos de las limitaciones de 
jornada en puertos, sé considerarán 'éstos 
únicamente los de cabeza y fin. de línea 
o los de escala en que la permanencia 
del buque sea análoga a la de aquéllos, 
estimándose por otra parte, como ser
vicios prestados en la mar, I03 que $e 
efectúen en rada abierta, y en puerto, los 
que se réaliceñ en ráda abrigada.

б) La utilización .continuada de hb- 
ras extraordinarias será evitada en la 
medída de lo posible. Sin embárgo. ppdrá 
aumentarse la i ornada d e , trabajó en los 
Siguientes casos:

a) Cuando para la entradá y salida de 
puerto, faenas dé arranéar, fondear, ama
rrar y desamarrar el buque, el- Capitán
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considere necesario que el personal que 
no esté de servicio auxilie al de guardia

b> Siempre que en el servicio de mar 
se considere necesario realizar trabajos 
suplementarios relacionados con el entre
tenimiento. ravegac.ión y seguridad del 
buque y con las necesidades de la carga
0 de las personas embarcadas.

7> No estarán comprendidos en el cóm
puto de jornada bisemanal b semanal que 
autoriza los siguientes artículos, los tra
bajos-que se efectúen en domingo o días 
festivos, los que serán compensados 0 abo
nadas en metálico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 45 de. esta 
Ley,

Art. 37, Jornada: Navegación de cabo
taje— La duración de la jornada normal 
de trabajo efectivo para cuantos consti
tuyen la dotación de un buque dedicado 
a la navegación *de cabotaje será de ocho 
horas por día y de noventa y seis por 
cada dos semanas naturales, debiendo 
considerarse como extraordinarias las que 
excedan de dicha cifra bisemanal

Si, no obstante el cómputo semanal a 
que se refiere el párrafo anterior, la du
ración del trabajo efectivo en un día ex
cediera de diez horas, las que pasen de 

- este lím ite se reputarán extraordinarias 
.-y.se pagarán como tales en metálico. D i

cho límite se entenderá reducido a nueve 
horas cuando el buque se encuentre en 
puerto, y a ocho en los domingos y días 
de fiesta no recuperables,. de acuerdo con 
lo que establece la norma 5) del artícu
lo 45 de esta Ley.
;.Lo dispuesto en el presente artículo no 

es de aplicación a l personal de fonda, el 
que se regirá por los preceptos contenidos 
en el. artículo 39

Art 38 Jornada: Navegación de gran 
cabotaje y altura.—La duración de la jor
nada normal de trabajo efectivo para 
cuantos constituyen la dotación de un 
buque dedicado a la navegación de gran 
cabotaje y altura será la de ocho horas, 
pqr día y de cuarenta y . ocho horas por 
semana, computables de lunes a domingo,

1 debiendo considerarse como extraordina
rias las que excedan de dicha cifra se
manal;

Sin perjuicio del cómputo, semanal a 
que se refiere, el párrafo anterior, s i;la  
duración del trabajo efectivo en un día 

. superase los límites qüe a continuación 
se indican para las clases que se expre
san, las horas de exceso se; reputarán ex
traordinarias, abonándose como tales en 
metálico:

.a) Oficiales de puente.—En . la mar, 
dóce horas: en puerto, diez horas, excep
to el día de llegada a puerto, .asi como 
el de salida, en que dicho lím ite será de 
doce horas, siempre que estos días de .lle
gada y salida no se produzcan. más de 
tres veces en uña semana.

b) Personal subalterno de cubierta:—  
Eh lá mar, doce horas para los que mon
ten guardia y nueve horas para los que 
nó la monten ; en puerto, diez horas, in
cluyendo en ellas el servicio de vigilan- 
etá. excepto en el día de llegada a puer
to- asi como en el de salida, en los. que 
dicho límite podrá llegar a doce horas, 
acumulando el tiempo dé servic io ' en él 
plrerto y en el mar..

c) Oficiales y persPñal de máquinas, 
radiotelegrafía y serv id °s  especiales. — 
En la mar, diez horas; en puerto, nueve 
hpras.

‘ to s  límites que se establecen en los 
/anteriores apartados a), b) y c) quedarán 
reducidos á  ocho horas ' cuando se trá te 
de trabajos realizados en domingo o d ia  
d e  fiesta no recuperable, de acuerdo con 
lo que establece la norma 5) del' artícu- 
10 45: • '  ■■ .

Lo dispuesto eh el -presénte ‘ articulo 
/no es de aplicación al persqnál dé ‘fonda, 
el; que se regirá por los preceptos conte
nidos en el artículo siguiente.

Art. 39. Jomada: Personal dé Fctoda- 
; 'Tanto en Jos búques' de cabotaje como en 
' los dé gran cabotaje ry altura el servício
k  ' \ ■ > ’

del personal de fonda se distribuirá de 
manera que no exceda su jornada de 
diez horas de trabajo efectivo y de pre
sencia, debiendo ser el resto para comida 
y descanso, otorgándose para este último, 
por io menos*- ocho horas consecutivas

•En puerto se procurará que las horas 
de descanso sean igualmente ininterrum
pidas, y las dos para las comidas se in
tercalarán entre las de trabajo, sin dis
minución de éste, siendo potestativo del 
Capitán dejar uno o varios individuos de 
guardia.

Si por razones <tíeL servicio, el personal 
‘de fonda, en su totalidad o parcialmente, 
tuviese que efectuar un exceso de trabajo 
efectivo y de presencia sobre el término 
de duración señalado de diez horas, las 
suplementarias serán consideradas ■ extra
ordinarias, abonándose como tales en me
tálico/
\Las disposiciones contenidas en el pre

sente artículo no serán de aplicación' a 
lo s , cocineros y demás tripulantes que 
presten servicio de cocina, cuya jomada 
será en todo caso la fijada en el artícu
lo 37 pára buqués d e  navegación de cabo
taje y en el apartado c) del artículo an
terior en las navegaciones de gran cabo
taje y altura.

Art. 40. Horario y tumos de trabajo* 
El horario y tumo de trabajo a bordo 
y sin perjuicio de los preceptos que sobre 
esta materia se contengan en el Regla
mento, se acomodarán a las siguientes 
normas generales;
. U ' Será facultad privativa del Capi

tán organizar los tumos y relevos.
.2) Con objeto de regular debidamente 

el trabajo del personal embarcado, se ha
rán y publicarán con la. debida antelación 
los cortespondientes turnos de servicio.

3) Sin perjuicio del respeto debido a 
costumbres existentes a bordo, en los ser
vicios o trabajos que se realicen con tres 
turnos, se fijará como, norma general una 
rotación periódica-.
*.4) Ningún tripulante menor de dieci

ocho. años podrá trabajar durante la no
che. • . /.;. .

Art. 41. El servicio de guardia en la 
mar estará ordenado en tres turnos para 
el personal "eje cubierta y máquinas, con 
excepción’ dé'aquéllos qtte la Subsecretaría 
de Ja Marina. Mercante, por razón de to
nelaje, potencíá* motriz. Características es
peciales y navegación que efectúen esti
me que puede establecerse el servicio con 
lino-' o dos turnos de guardia, aplicando 
siempre al pérsónah afectado la limita
ción de ;la jomada máxima que la pre
sente Ley establece. . '
. Las guardias no podrán durar más de 
seis horas, y a cada' guardia sucederá un 
descanso rrtínimó de cuatro horas segui
das.

Para ordenar los servicios de guardia 
se contarán los - días de media noche á 
mediá noche, , y ningún individuo de la 
dótaoión del buque que haya .servido du
rante -la- última guardia del día podrá 
ser obligado a entrar en otra sin el des- 
can»so oreoeptuado eh el párrafo anterior, 
sá lvr que en estos servicios haya habido 
media guacha o cuartillos.:

. Art. 42 El servicio de personal de.fon
da se distribuirá dé, manera que su1 hora
rio de trabajo esté de acuerdo con lo dis
puesto, en cuanto á jomada de descanso, 
por el artículo 3C. de está Ley.

¿a.guáTdia en puerto, si se estableciese 
a juicio dél Capitán, será efectuada du
rante toda ‘ la noche y Ips que la realicen 
gozarán ál día siguiente de tantas horas 
dé descanso como la guardia hubiese du
rado:" ". •'

Las horas 'dé' guardia én .la mar que 
excedan'-de las • réglamentarlás de trabajo 
sé considerarán extraordinarias, debiendo 
abonarse cdmo! tales en metálico.

Art¿ 43. Horas extraordinarias. — Las 
horas que de acuerdo con ,1o. dispuesto en 
Iqs artículos “37,.. 38. y 39 de esta Ley de
ban considerárse extraordinarias, se pa
garán en-metálico con él 25 por 100 de

recargo bre el salario tipo de la hora 
ordinari

El mencionado recargo se elevará al 40 
por 100 cuando se trate de horas extra
ordinarias realizadas en domingo o dia 
festivo no recuperable, de conformidad 
con lo que establece el apartado 5> del 
artículo 45

Para el cómputo de las noventa y seis 
horas bisemanales o cuarenta y ocho ho
ras semanales se observarán las Siguien
tes normas:

a) El concepto semanal deberá apli
carse en sentido estricto, entendiéndose 
como tal, por lo tanto, los siete días na
turales consecutivos, comprendidos de lu
nes a domingo.

bí Al finalizar cada semana natural, 
cuando se trate del cómputo de cuarenta 
y ocho horas o al transcurso de cada dos 
semanas, en el caso de cómputo de no
venta y seis horas, deberá procederse a 
la anotación de* las horas extraordinarias 
que excedan de los mencionados límites.

ĉ  En la totalización de horas extra
ordinarias. por ciclos bisemanales o se
manales, no serán computables aquéllas 
que se hayan devengado por el personal 
por superar los límites que para cada día 
se fijan en los artículos 37, 38 y 39

dV Tampoco serán estimadas las jor
nadas que se hayan trabajado en domin
go o dia de esta no recuperable, ya que 
tales trabajos pueden ser objetó de com
pensación o abonados en metálico, de 
conformidad con lo que sé establece en 
los artículos 45 y, 46 de esta Lev.

é) No obstante lo dispuesto en los an
teriores apartados, los Delegados de T ra
bajo podrán autorizar con carácter tém
pora 1 o,permanente, a petición, de Empre
sas o tripulantes, en la forma que regla
mentariamente se determine, y previo in
forme de :1a Organización Sindical y de 
la- inspección de Trabajo, el estableci
miento de un régimen de concierto para 
el cómputo y liquidación .de horas extra
ordinarias. cuando la clase de navegación 
a que el . buque esté destinado itinerario 
fijo que realícen, número de individuos 
que constituyan la dotación u otras ra
zones que permitan y aconsejen la adop
ción de tal medida, constituyendo falta 
sancionable con arreglo a las disposicio
nes vigentes, todo acuerdo que pueda 
adoptarse entre las Empresas y la dota
ción de un buque, sin *la previa» autoriza
ción que por el presente apartado.se exige.

No será necesario el informe sindical y 
de la Inspección de Trabajo cuando la 
petición del concierto se formule conjun
tamente por la Empresa y la representa
ción calificada de la tripulación.

Art. 44/ En la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo se contendrán las opor
tunas normas para mantener en todo caso , 
la adecuada diferenciación económica en
tre el personal excluido del régimen de 
jorpada," por ejercer cargo de mando o 
jefatura, y é l resto de los tripulantes con 
derecho al percibo de horas extraordina
rias, evitando el hecho, jerárquicamente 
inadmisible Üe que aquél pueda, percibir, 
no obstante el carácter permanente de 
sus funciones o ser vico, una retribución 

, mensual inferior a la de aquellos que le 
están subordinados.

Art. 45. Descanso.—El trabajo a  bor
do de los buques de la Marina Mercante 
se encuentra exceptuado del régimen ge
neral de descanso dominical, regulándose 
el de las tripulaciones, por los preceptos 
contenidos én las siguientes normas:

1) Todo el personal comprendido en 
la presente Ley, con'inclusión de los Ca
pitanes, Pilotos y Patrones de cabotaje 
y demás , cargos no sujetos al régijnen 
general de jornada que se citan en el 
articulo 34, deberán disfrutar, dentro de 
cada ni es natural, de uii número de días 
completos' d e . asueto, consecutivos o no, 
igual al de domingos y días festivos no 
recuperables*'del propio mes.

2) De tenerse que abonar en metálico 
los "días dé descanso que no hubieran po-
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dido disfrutarse al finalizar cada mes 
natural, se liquidará cada uno de ellos 
con la cantidad que represente el impor
te de un dia de salarlo con el incremen
to de un 40 or 100 de recargo.

3; La Dirección General de Trabajo 
determinará anualmente los días que, 
aparte de los domingos, deban considerar
se como festivos no recuperables, debien
do en todo caso incluirse entre los mis
mos el dia 16 de julio, festividad de Nues
tra Señora del Carmen. Patrona de la 
Marina.

4> Tanto si el buque se encuentra en 
la mar como si se halla en puerto, los 
trabajos a bordo en domingos o días fes- . 
ti vos se limitarán a los necesarios para 
la seguridad, conducción, vigilancia y lim 
pieza del buque, y aquellos otros que no 
sean susceptibles de interrupción

5) Salvo casos de fuerza mayor, en qpe 
se abonarán como extraordinarias, y con 
el recargo del 40 por 100 las horas de 
exceso, los trabajos que se realicen en 
domingos y dias festivos, no deberán 
exceder de ocho horas para la dotación 
que tenga señalada esta jornada como 
normal de trabajo-o de diez hoi*as si se 
trata de personal de fonda embarcado.

Ü) Cuando el buque se encuentre en 
puerto se concederá al personal que ha
ya de trabajar en domingo o día de pre
cepto una hora líbre para el cumplimien
to de los deberes religiosos.

Én el caso de, que se celebre misa a 
bordo dispondrá del tiempo necesario 
para asistir a la misma el personal de la 
dotación franco de servicio, asi como tc*o 
aquél otro ]ue esté desempeñando un 
trabajo o función que por su naturaleza 
pueda ser interrumpido.

,Art. 46 Para el disfrute de los dias de 
descanso correspondiente a cada mes na
tural, se tendrá en cuenta las normas si
guientes :

a) Siempre que sea posible, por en
contrarse el buque en puerto, se procu
rará conceder a las tripulaciones el des
canso en domingo y en los días que co
rrespondan á las fiestas declaradas no re
cuperables. ‘

b> De no ser posible conceder asueto 
ert los días que el apartado anterior se
ñala, se procurará el descanso cotnpen- 
satofio durante el transcurso de la se*- 
mana.

el Cuando no pueda darse tampoco 
el descanso semanal, se adoptarán las 
medidas necesarias pára compensarlo, en 
cada mes, durante tantos días completos 
de descanso, consecutivos o ho, como sean 
los domingos y las fiestas.

d> Si al finalizar cada mes natural no 
se hubiesen disfrutado los díaá comple
tos que correspondan, se abonarán en 
metálico los 4ue no hayan sido objeto de 
compensación con ásueto.

c) Ño obstante lo dispuesto en el apar
tado anterior, los Delegados de Trabajo, 
a petición de los interesados, previa acep
tación de la Empresa e informe de la 
Inspección de Trabajo y de la Organiza
ción Sindical, podrán autorizar la renun
cia a la percepción en metálico y la acu
mulación de los días no descansados para 
cuando el buque "tenga que efectuar una 
permanencia prolongada en puerto, por 
reparación u otras causas, o aumentando 
el período de vacaciones. Caso de auto
rizarse, dicha acumulación por la Auto
ridad laboral competente, calda dia no 
compensado en metálico otorgará el de
recho a disfrutar dé un día y medio de 
descansó.

Árt. 47.. Se computará como dia de 
descanso todo aquel período de veinti
cuatro horas consecutivas en el que pon- 
curran, simultáneamente, lás siguientes 
circunstancias i

a) Que durante el citado período el 
tripulante esté exento dé prestar servi
cio alguno.

b) Que pueda permanecer, en tierra, 
ininterrumpidamente, durante, las veinti
cuatro’ horas de descanso, por hallarse el

buque en puerto de cabeza o fin de línea 
o en los de escala de duración análoga 
que en aquéllos,

c> Que se facilite a los tripulantes 
gratuitamente, la embarcación necesaria 
para su traslado a tierra y regreso a) 
buque, en el caso de que. por el lugar 
don éste se encuentre, so requiera dicho 
irañsDorte.

Art. 48. Vacaciones. — Las Empresa? 
están obligada a conceder anualmente va
caciones retribuidas a su personal y éste 
tiene el deber inexcusable de disfrutarías 
sin que ouedan compensarse con el pago 
del Qoblc del salarlo durante los días que 
deban disfrutarse aquéllas, a no ser por 
resolución de la Magistratura de T ra
bajo.

l o s  permisos retribuidos que por el 
presente artículo se establecen se ajusta
rán a las siguientes normas:

l )  Dentro do cada año el. personal 
comor rdido en la presente Ley adquirirá 
el derecho al disfrute de vacaciones por 
el número de dias que a continuación 
se fija :

Inspectores, Capitanes Oficiales y T i- 
ntulados con título no superior, treinta 
cías.

Maestranza y Tripulantes-Subalternos, 
veipte dia».

Por cada cinco años de antigüedad en 
la Empresa se gozará de un día más de 
vacaciones.

21 En la navegación de cabotaje podrá 
disfrutarse las vacaciones, de acuerdo 
el naviero con <4 interesado, en uno o 
do^ periodos al año, sin que ninguno de 
aqjúéUos pueda tener una duración in
fe r io ra  siete días laborables ininterrum
pidos.

3) En la3 navegaciones de gran cabota
je .V altura, el disfrute de las vacaciones 
podrá acumularse, ¿le acuerdo el naviero 
con el interesado, hasta un plazo de tres 
años en cuyo transcurso serán suscepti
bles de la siguiente distribución:

a) Medíante permisos anuales, por *el 
período ininterrumpido que Se establece 
en el apartado 1> de este artículo.

b ) Por el disfrute de Ucencias de diver
sa duración, siempre que ninguna de ellas 
sea inferior a quince a diez días, según se 
trate de personal que tenga señalada va
cación de treinta o veinte días naturales.

o  Por el descanso ininterrumpido, de 
la totalidad de los días de vacaciones que 
corresponden a los tres años Este descan
so acumulado deberá disfrutarse dentro 
del. propio trienio.

d) Por cualquier otro procedimiento au
torizado por la Dirección General de T ra 
bajo.

4) No se cumputará en los días conce
didos para vacaciones el tiempo indis
pensable que Se invierta en ir al lugar en 
que hayan de disfrutarse y volver después 
al de embarco.

6) Las Empresas vendrán obligadas a 
abonar los gastos de locomoción y un ter
cio del importe de los mismos para com
pensar los gastos que durante los viajes, 
tanto de ida como de regreso, puedan pro
ducirse.

6> Los armadores deberán tener en 
cuenta el término de las vacaciones disfru
tadas por el personal al objeto de preve
nir su reembarco al término de aquéllas, 
no pudíendo suspender el abono de sala
rio durante el período de tiempo que me
die entre la terminación de las vacaciones 
y el reembarco.

7) .Citando algún individuo de la dota
ción dejara de prestar sus servicios antes 
de haber disfrutado la vacación retribui
da se compensará en metálico en la parte 
proporcional que le corresponda.

8) En la Reglamentación Nacional de 
Trabajo Se contendrán, además dé los 
adecuados preceptos para el desarrollo de 
las anteriores normas, el procedimiento a 
seguir para la determinación de las te
chas d* comienzo y ún de las vacaciones, 
que v  hará de común acuerdo entre el 
tripulante y el armador, según los apar

tados 2) y 3) de este articulo, o en las que 
ordena el Magistrado de Trabajb en caso 
de desacuerdo.

9) Igualmente en el citado Reglamento 
S£* establecerá el régimen especial de va
caciones para el personal embarcado cu 
buques qüe presten el servicio íntercolo- 
nial de! Golfo de Guinea.

Art. 49. Enfermedad — Los individuos 
de la dotación de un buqu^ que se pongan .. 
enfermos, cuando la enfermedad no pro
ceda de un acto suyo, gozarán de los si
guientes beneficios:

1.° Asistencia facultativa y sanitaria 
durante Ia navegación, por cuenta del ar
mador o del fondo común

2/' Si la. enferm edad hiera perjudicial 
para la salud de los que van a bordo, el 
enfermo será desembarcado al llegar a 
puerto, nacional o extranjero, siendo dé 
cuenta del armador los siguientes gastos:

a) Los de asistencia médica, quirúrgi
ca y farmacéutica

b) Los de hospitalización o alojam ieir 
to en hospedaje adecuado.

c) líos de locomoción y dictas que pue
dan ocasionarse hasta la restitución a m  
domicilio, cuando el enfermo se halle en 
condiciones de emprender el viaje.

d> El abono del salario.
3.° Una vez restituido el tripulante a 

su domicilio se distinguirán los siguientes 
casos:

a) Que por la cuantía de sus haberes-... 
no se encuentre comprendido el cam
po de aplicación del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en cuyo caso serán de 
cuenta del armador los gastos de asisten
cia y abono integro del salarlo durante 
un mes, a partir de la fecha do restitu
ción a su domicilio.

En el Montepío Marítimo Nacional su
cederá al armador en <4 pago de un sub
sidio especial por enfermedad durante los 
cinco meses siguientes en ki cuantía y 
régimen que sus Estatuios reglamenta
rios establezcan, y siempre qut, el tripu
lante acredite en dicha institución las 
condiciones y requisitos exigióles para te
ner derecho a esta prestación.

Los derechos del personal interino y 
eventual quedarán limitados a la asisten
cia facultativa hasta un mes, y percibo 
del salario íntegro durante igual período.

b) Cuando se trate de personal con de
recho a ser comprendido en el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, los plazos que 
las disposiciones del mencionado régimen 
señalen para la asistencia médico-farma
céutica V prestaciones económicas empe
zarán a computarse a partir del día en 
que el tripulante se reintegre a su domi
cilio.

En los casos en que el tripulante prej- 
■■ fiera hospitalizarse , en el puerto español 
de desembarque o cuando la gravedad d e ' 
su estado haga imposible el traslado a 
su domicilio, los plazos establecidos en 
los párrafos anteriores se computarán 
desde la fecha del desembarque.

4.15 El personal fijo de empresa, una, 
vez que sea dado de alta en su enferme
dad. siempre que aquélla se produzca an
tes de ser declarado excedente forzoso, 
deberá volver al buque en que estaba em
barcado, salvo caso de imposibilidad ma
terial. siendo de cuenta del armador ios 
gastos de viaje y dietas que pueda oca
sionar su reembarco. En este caso, el ar* 
mador podrá despedir inmediatamente ni 
sustituto, sin otras obligaciones que las 
previstas en el artículo 26 de la presente 
Ley, en lp afecto a personal interino.-

5.° El desembarco por enfermedad del 
personal interino y eventual llevará con -. 
sigo la extinción de la relación jurídico 
laboral, una vez transcurrido el plazo de 
un mes a partir de la fecha en que el 
tripulante haya desembarcado.

Art. 60 En atención a las circunstan
cias que concurren en la navegación y 
las obligaciones que a las Empresas na
vieras impone el artículo precedente, por 
el Ministro de Trabajo sq dictarán las 
oportunas Ordenes con el fin de adaptar
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y aplicar el régimen del Seguro Obliga
torio de Enfermedad a los tripulantes y 
fus familias que, por razón de los ha
beres de aquéllos, deban estar atibados ai 
expresado Seguro, con derecho a perci
bir, en todo caso, la asistencia médico- 
farmacéutica que sus preceptos determi
nan, en lo que se.refiere a los familiares,, 
y la totalidad de las prestaciones, en lo 
que afecta al tripulante, a partir del día 
en que haya sido reintegrado a su domi
cilio o desembarcado en puerto español, 
según establece el artículo anterior, en la 
letra b) de su apartado tercero.

Art. §1. Indemnización por fallecimien
to.—Con independencia de aquellas otras 
que por el Seguro de Enfermedad o por 
el Montepío puedan otorgarse en caso de 
fallecimiento de un trabajador, debido a 
causa natural, el naviero o armador ven
drá obligado a abonar a los derechoha- 
bientes de aquél, por el orden que des
pués se indica, una indemnización equi
valente a una mensualidad del salario 
que disfrute en el momento de su muerte.

Unicamente se pagará dicha indemni
zación cuando el difunto deje alguno de 
los parientes qce a continuación se indi
can, en las circunstancias que se expre
san :

Viuda.
Descendientes legítimos o naturales re

conocidos, menores de dieciocho años o 
inútiles para el trabajo.

Hermanos huérfanos menores de la 
mencionada edad que estuviesen a su 
carga

Ascendientes pobres, con tal de que 
sean sexagenarios o incapacitados para el 
trabajo.

La indemnización que por el presente 
artículo se establece sustituye a la que, 
con carácter general, establece el Decre
to de 2 de marzo de 1944.

Art. 52. Premios—Las Empresas navie
ras o armadoras procurarán establecer un 
sistema de recompensas especiales, de ca
rácter individual o colectivo, respecto de 
las acciones de los trabajadores que re
velen una conducta heroica, meritoria en 
alto grado, y que denoten un espíritu de 
servicio, fidelidad o lealtad muy desco
llante.

Art. 53. Faltas en el trabajo.—Se consi
derarán faltas, a efectos laborales, las ac
ciones u omisiones que se especifiquen en 
la Reglamentación, en que puedan incu
rrir los trabajadores comprendidos en la 
misma, en relación con los trabajos que 
hayan de realizar o los servicios que de
ban prestar, o con ocasión o a consecuen
cia de los mismos.

Además de aquellas otras faltas que re
glamentariamente se señalen, deberán ser 
sancionadas en el orden laboral todas las 
infracciones que puedan implicar indisci
plina, fraude, deslealtad, abuso de con
fianza, disminución de rendimiento, malos 
tratos de palabra u obra, embriaguez y 
cualquier otro acto contrario al respeto 
y consideración debidos a la persona e 
intereses del armador o de sus legítimos 
representantes, de los compañeros de tra
bajo y de cualesquiera otras personas con 
las que por razón profesional deba rela
cionarse la dotación, y, en general, todos 
aquellos actos contrarios a la dignidad y 
el honor profesional, aunque las mismas 
infracciones constituyesen delito, falta o 
contravención, y sin perjuicio de las san
ciones que por tal carácter les corres
ponda.

Por su gravedad, atendiendo a la im
portancia y malicia de las infracciones, 
se clasificarán en faltas leves, graves y 
tnuy graves.

Art. 54. Sanciones a los trabajadores—  
A los trabajadores que amparados en los 
derechos que por la presente Ley se les 
reconocen, no tengan en-cuenta las re
ciprocas obligaciones que aquéllos impo
nen, y para corregir, precisamente, las

faltas que se observen en el cumplimiento 
del deber, podrán imponerse, sin perjul- , 
ció de aquellas otras que reglamentaria
mente puedan establecerse, las sanciones 
siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación ver
bal; amonestación por escrito; multa de 
un día de haber.

b) Po* faltas graves: Disminución del 
periodo de vacaciones anuales retribui
das, hasta el límite mínimo de siete dias; 
transbordo de buque; pérdida del impor
te de aumentos periódicos por razón de 
antigüedad ; inhabilitación por un perio
do no superior a cinco años para ascenso 
de categoría; prohibición temporal o de
finitiva para solicitar permuta o cambio 
de destino o buque; multa hasta la sép
tima parte de la retribución de un mes.

c) Por faltas muy graves: Suspensión 
de empleo y sueldo de tres a seis' meses; 
postergación perpetua para el ascenso de 
categoría; rebaja de categoría; despido, 
con pérdida total de sus derechos.

Las sanciones que en el orden laboral 
puedan imponerse, y que cuando se re
fieren a faltas muy graves deberán ano
tarse obligatoriamente en la Libreta de 
Inscripción Marítima, habrá de enten
derse sin perjuicio de- la indemnización 
de daños y perjuicios a que hubiere lugar.

El importe de las sanciones económicas 
que las Empresas impongan a sus traba
jadores con motivo de las faltas cometi
das en el trabajo, se ingresará ©n el Mon
tepío Marítimo Nacional.

Art. 55. Sanciones a las Empresas—Las 
infracciones a la presente Ley o a su Re
glamento, cometidas por las* Empresas na
vieras o armadoras, podrán ser sanciona
das por los Delegados de Trabajo con 
multas de 100 a 10.000 pesetas, o propo
niendo a la Dirección General de Tra
bajo o Previsión, según los casos; otra 
de mayor cuantía cuando la naturaleza 
o circunstancia de la falta o de las in
fractores o la reincidencia así lo acon
sejen. Contra las sanciones impuestas 
cabrá los recursos establecidos con ca
rácter general. -

Sin perjuicio de la sanción económica, 
el Ministro de Trabajo podrá proponer 
al Consejo de Ministros el cese de los Di
rectores, Geréntes y miembros del Con
sejo de Administración responsables de la 
conducta de la Empresa, pudiendo acor
darse la inhabilitación temporal o defini
tiva para ocupar aquellos cargos u otros 
semejantes.

Cuando en un buque se falte reiterada
mente a las disposiciones reguladoras del 
trabajo, con deliberado y ostensible deseo 
de infracción, el Capitán, Piloto o Patrón 
incurrirá en falta muy grave, y aparte de 
la sanción adecuada que el armador pue
da imponerle, podrá ser inhabilitado, tem
poral o • definitivamente, para ejercer el 
mando de buque'en cualquier Empresa. 
Esta resolución deberá adoptarse por el 
Ministro de Trabajo, a propuesta del Di
rector general de Trabajo o de Previsión, 
con informe de la Subsecretaría de la 
Marina Mercante, y podrá ser suspendida 
por el de Marina en caso de guerra o al
teración del orden público.

Art. 56. Montepío Marítimo Nacional e 
instituciones benéficas—-Con independen
cia de los Seguros sociales vigentes, el 
personal de la Marina Mercante estará 
amparado obligatoriamente por el, Monte
pío Marítimo Nacional, que desarrollará 
los beneficios que en ejercicio de la pre
visión social corresponda a estos trabaja
dores, de acuerdo con las normas consig
nadas en sus Estatutos reglamentarios.

Podrán sustituir en este cometido al 
Montepío Marítimo Nacional las Institu
ciones Benéficas de las Empresas navie
ras autorizadas excepcionalmente para el 
ejercicio de esta función, por lo que res
pecta exclusivamente al personal com
prendido en las mismas con anterioridad

al primero de enero de 1941, siempre que 
sus prestaciones correspondan, como mí
nimo, a las establecidas por el Montepío 
Nacional y se sujeten en su aplicación a 
las disposiciones especiales autorizadas 
por éste.

Art. 57. — Seguridad e higiene en el tra
bajo.—En los buques de la Marina Mer
cante, y de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente, habrán de adop
tarse las medidas necesarias para garan
tizar la seguridad del personal de las do
taciones, evitando los accidentes de mar 
y de trabajo. Estas medidas comprende
rán tanto los mecanismos y aparatos pre-% 
ventivos de las máquinas e instalaciones, 
como los dispositivos de protección perso
nal, completándose con la adecuada en
señanza sobre la materia.

Se extremarán las precauciones en los 
trabajos y faenas que resulten peligrosas, 
por su propia índole y por el lugar en 
que se realicen, correspondiendo al Capi
tán establecer las normas especiales para 
estos casos.

Art. 58. Los locales destinados a alo
jamiento de las tripulaciones, así como 
los servicios anexos, satisfarán en su em
plazamiento, estructura y medios de ac
ceso las debidas condiciones higiénicas, 
garantizando la seguridad de los indivi
duos de la dotación.

De acuerdo con las normas de carácter 
internacional y las disposiciones vigentes 
en España sobre la materia, la Reglamen
tación laboral desarrollará con la debida 
extensión todas aquellas cuestiones ' que 
sean consecuencia de lo que en el pre
sente artículo se enuncia.

Art. 59- Reglamento de Régimen inte
rior.—Todas las empresas navieras o ar- 
madoras comprendidas en la presente ’ 
Ley, están obligadas a presentaran la 
Dirección General de Trabajo un proyec
to de Reglamento de Régimen interior 
para cada uno de los buques que consti
tuyan su flota.

El mencionado proyecto constará de 
dos partes: Una,'general, que será co
mún para todos los buques, en la que 
se contendrán todas aquellas materias 
que afecten a la totalidad del personal 
de la Marina Mercante al servicio de la 
empresa; y otra, especial, que pueda figu
rar incluso como anexo, limitada a reco
ger aquellas cuestiones que puedan ser 
específicas de determinado buque o cla
se de navegación.

DISPOSICION FINAL
r

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes regulen el trabajo a bordo de los bu
ques de la Marina Mercante, cuyo régi
men laboral se regirá exclusivamente, a 
partir de su publicación, por los precep
tos contenidos en la presente Ley y en 
la Reglamentación Nacional que la des
arrolla.

Entre las disposiciones derogadas, en 
lo que afecta a la Marina Mercante, se 
comprenden, de manera expresa, las si
guientes :

Artículos 50 a 74, ambos inclusive, de 
la Ley de Jomada máxima legal, apro
bada por Decreto de 1 de Julio de 1931, 
y convertido en Ley por la de 9 de sep
tiembre de igual año.

Apartado g) del artículo cuarto y de
más preceptos que puedan afectar a la 
Marina Mercante de la Ley de Descanso 
Dominical, de 13 de Julio de 1940.

Artículo 11, apartado cuarto del artícu
lo 12 y artículos 25, 26 y 27 del Regla
mento de la Ley de Descanso Dominical, 
de 25 de enero de 1941.

Título primero del Libro segundo, «Con
trato de Embarco», del Texto refundido 
de la Ley de Contrato de Trabajo, apro
bado por Decreto de 31 de marzo de 1944.
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ORDEN de 23 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Marina Mer
cante. 

limo. S r .: Vista la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Marina Mercan
te propuesta por esa Dirección General, 
en la que las modificaciones de carácter 
económico respecto a las contenidas en 
las normas hasta ahora en vigor se han 
limitado a la distribución dei 15 por 100 
de los gastos generales de las Empresas,'* 
respecto al personal afectado por la pro
pia Ordenanza, como se acordó en Con
sejo de Ministros del día 19 del mes en 
curso, y en uso de la* atribuciones que 
le confiere la Ley de 16 de-octubre de 1942 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo l.o Queda aprobada la expre
sada Reglamentación Nacional de Tra^ 
bajo en la Marina Mercante, con efectos 
a partir del día 1 de enero de 1953.

Art. 2.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exija la aplicación e inter
pretación de la Reglamentación citada 
y para extender la misma a otras acti
vidades afines.

Art. 3.° El texto referido deberá inser
tarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de diciembre de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL 
DEL TRABAJO EN LA MARINA 

MERCANTE

CAPITULO PRIMERO

Extensión

a) Ambito de aplicación

Artículo 1.° La? presentes Ordenanzas 
regulan las condiciones de trabajo del 
personal enrolado que presta sus servi
cios a bordo de los buques de la Marina 
Mercante, abanderados en España, cual
quiera que sea la clase de trabajo y fun
ciones que realice, o forma de su retri
bución, y tanto si aquéllos son propiedad 
o fletados por Empresas navieras o ar
madoras dedicadas al comercio maríti
mo o pertenecen a entidades particulares 
o arrendatarias de un monopolio, que uti
lizan dichos buques, de su propiedad o 
en arrendamiento, para el transporte ex
clusivo de sus propias mercancías o pro
ductos.

Igualmente quedará incluido en La pre
sente Reglamentación:

a) El personal enrolado en buques que, 
clasificado* como mercantes, no están de
dicados al comercio marítimo propiamen
te dicho, sino que se emplean en servi
cios especíales, como los llamados buques 
cableros u otros análogos.

b) El personal de lo* servicios que las 
Empresas puedan haber contratado con 
otras entidades o personas, tales como los 
de radiotelegrafía, fonda, peluquería, etc., 
respecto de aquellos cargos que son des
empeñados a bordo de los buques mer
cantes, figurando, por tanto, en el rol de 
los mismos.

c) El personal de los servicios de ins
pección que en nombre de los navieros 
o armadores o  empresas arrendatarias de 
un monopolio se ejerza a bordo o en re
lación con los citados buques de su pro
piedad, fletados o arrendados, o el per
sonal - de sus dotaciones.

b) Exclusiones

Art. 2.° Queda excluido de este Regla
mento :

a) El personal de embarcaciones y ar
tefactos flotantes empleados en la cons
trucción o reparación de puertos y cuyas 
relaciones laborables se regulan por la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas, de 11 de abril de 1946. y Reso
lución de la Dirección General de Tra
bajo' de 14 de diciembre de igual año.

b> El personal embarcado dependien
te de las Juntas de Obras y Comisiones 
administrativas de puertos de España, 
amparado por el Reglamento de 17 de 
junio 1946.

c) El personal que preste su$ servicios 
en gánguiles y barcos en prueba, com
prendidos en la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la industria Sidero- 
metalúrgica de 27 de julio de 1946.

d) Eli personal comprendido en la Re
glamentación Nacional de Trabajo en la 
Industria de Pesca Marítima, de 28 de- 
octubre de 1946.

e) El personal que depende de factorías 
bacaladeras, incluidas en la Reglamenta
ción Nacional de 18 de enero de 1947.

f) El personal afectado por la Regla
mentación Nacional dé Trabaio en la In
dustria Salinera, de 30 de junio de 1947.

g) El personal de puertos incluido en 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en Minas Metálicas, de 12 de abril de 1946, 
en virtud de la Resolución de la Direc
ción General de Trabajo, de 14 de enero 
de 1949.

h) El personal que presta sus servi
cios a bordo de embarcaciones de tráfico 
interior de puertos comprendido en las 
normas de 4 de febrero de 1949.

Art. 3.° Corresponde a la Dirección 
General de Trabajo resolver, en el orden 
laboral, cuantas dudas puedan surgir res
pecto a ia inclusión o exclusión de deter
minadas actividades relacionadas con el 
personal de la Marina Mercante, regulan
do por las presentes Ordenanzas.

c) Definición de las navegaciones

1 Art. 4.° A efectos laborables, se estima 
como navegación de cabotaje la que se 
verifica por los buques nacionales entre * 
los puertos españoles, tanto de la Pen
ínsula como de Balearas, Canarias y po
sesiones del Norte y Noroeste de Africa, 
hasta el paralelo 20° 30* Norte, así como 
también la que realizan entre dichos puer
tos y los de las costas de Portugal, Gi- 
braltar, Tánger y Zona del Protectorado 
Español en Marruecos.

Navegación de gran cabotaje, la que 
se verifica por los buques nacionales en
tre alguno de los puertos enunciados en 
el párrafo anterior y los extranjeros de 
Europa, los de Asia y Africa, situados 
en el Mediterráneo, y los de Africa en. 
el Atlántico, hasta Cabo Blanco, así co
mo ios de posesiones españolas situados 
al Sur del paralelo 20° 30' Norte.

Navegación de altura, la que verifican 
los buques nacionales entre los puertos 
contenidos en los dos párrafos anterio
res y los demás puertos extranjeros no 
citados en los mismos, así como la nave
gación extranacionai que realicen entre 
dichos puertos extranjeros.

d). Conceptos generales

Art. 5.° En la aplicación de los pre
ceptos de este Reglamento se tendrán en 
cuenta los siguientes conceptos generales:

1) Bajo la denominación genérica de 
«buque» se comprenden toda clase de 
embarcaciones incluidas en el ámbito de 
aplicación que establece e l presente ca
pítulo, aplicándose las normas específicas 
vigentes o las que se dicten por la Sub
secretaría de la Marina Mercante para 
la calificación concreta de «buque de car
ga q pasaje», «vapores», «motonaves»,

<cmotoveleros». «veleros con motor auxi
liar» o «simples velero*».

2> Por tonelaje de cada buque se es
timará siempre el de registro total, aun 
cuando en el articulado dé estas Orde
nanzas se omita, en muchas ocasiones, 
añadir este último concepto.

3) La potencia de máquinas se compu
tará en todo caso por «caballos nomi
nales»

4) Las atribuciones, derechos y obliga
ciones que corresponden al Capitán en 
el ejercicio del mando del buque se en
tenderán siempre referidas al que des
empeña la Jefatura de la nave, ya sea. 
con título de Capitán o Piloto, o con 
nombramiento de Patrón de cabotaje.

5> Los conceptos «Empresa Naviera o 
Armadora», o simplemente «Empresa». y 
los de «naviero o armador» que figuran 
en el texto de las presentes normas la
borales, se emplean como sinónimos o in
distintos, no procediendo, por lo tanto, 
aplicar las diferenciaciones que de aqué
llos se hace en el Derecho mercantil ma
rítimo.

6) Sin perjuicio de la legal represen
tación que corresponde a ios Directores, 
Gerentes o Apoderados, del naviero o ar
mador, en el concento de «sus legítimos 
representantes», esfán comprendidos el 
Capitán, el Jefe qe Inspección e Inspec
tores y los Delegados que las Empresas 
puedan designar en los distintos puertos.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

S e c c ió n  1.a—Disposiciones generales

Art. 6.° La organización de los servi
cios y trabajos a bordo, en puerto y en 
el mar, desconformidad con los preceptos 
de este Reglamento y demás normas ju
rídicas iegales de aplicación, corresponde 
al naviero o armador, y en su nombre, 
como máxima autoridad del buque, al 
Capitán, Piloto o  Patrón de cabotaje que 
ejerza el mando de la nave.

Los sistemas de organización del tra
bajo que puedan implantarse no habrán 
de olvidar que la eficiencia, y el rendi
miento de la industria y, en definitiva, 
la prosperidad de armadores y trabaja
dores. depende de lo prestación del tra
bajo correspondiente y de que por el misr 
mo se obtenga una retribución equitati
va, a*í como de que las relaciones labo
rales, en especial la* que son consecuen
cia del ejercicio de la libertad que se 
reconoce a las Empresas, estén asentadas 
sobre un principio de justicia.

Art. 7.° Con el fin de permitir a la 
tripulación que cortiprenda bien la natu
raleza y extensión de sus derechos y obli
gaciones, el cuadro de organización de 
los servicios y trabajos a bordo, visado 
por el Delegado de Trabajo que corres 
ponda, se colocará en lugar ad3cuádo 
del buque para conocimiento de la do
tación.

En todo lo relativo *a cada- uno de los 
Departamentos de máquinas, radiotelegra
fía, servicios de fonda y especiales, se 
oirá por el Capitán a los Jefes respecta 
vos. los cuales podrán hacer consignar 
sus informes en el Diario de Navegación 
del buque.

Las modificaciones que por contingen* 
cia de la navegación se introduzcan du
rante el viaje por orden del Capitán, co
mo encargado o responsable de la con
ducción del buque, se consignarán, fun
damentadas, en el susodicho Diario de 
Navegación.

Art. 8.° El personal de a bordo, cual
quiera que sea la categoría y departa
mento a que esté adscrito, habrá de 
cumplir cuanta?; órdenes y servicios • lea 

„sean dados por el Armador y sus legí
timos -representantes, por conducto del 
Capitán, relativas a las faenas relacio
nadas con la navegación o cometido asig
nado a cada Departamento, y entre caí-
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y a s  funciones estarán incluidas las de  
carácter técnico, mercantil o comercial, i 
como lo vigilancia y recuento de mer
cancías, sin .ue pueda invocarse como 
motivo de excusa para el cumplimiento 
de aquéllas, circunstancia alguna, aun
que sea justificada, ta les como las de ha
ber realizado la jornada legal o corres
ponder turno de descanso; todo ello sin 
perjuicio de que puedan ejercitar los in
teresados, al regreso a puerto español, las 
acciones y reclamaciones que correspon
dan ante el Armador o Autoridades com
petentes.

En su consecuencia, ningún individuo 
de la dotación podrá rehuir la presta- 

. ción de sus servicios, cualquiera que sea 
el tiempo que necesite emplear en la eje
cución de los mismos.

Sección  2 .ªNormas especiales 

a) Trabajos en puerto

Arfe.'. 9.° Correspondiendo al Capitán, 
do acuerdo con las disposiciones vigen
tes, la custodia del cargamento, del que 
responderá desde que se hiciere entrega 
de él en el puerto en donde se cargue, 
hasta que lo entregue en el puerto de des
tino, el embarque, desembarque y trans
bordo de mercancías, así como las ope
raciones de estiba y desestiba, se efec
tuarán bajo la dirección, vigilancia y res
ponsabilidad de los Oficiales que por el 
Capitán se designen, y a falta de éste y 
de aquéllos, por el Patrón de cabotaje, 
los que estarán auxiliados por el perso
nal qe Maestranza o tripulantes-subalter
nos que por el Jefe de la nave se deter
minen. en las funciones materiales de 
confronta, recuento y apunte o anotación 
de las eslingadas y número de bultos 
embarcados, desembarcados o transbor
dados.

Los cometidos de carácter mercantil 
o comercial, citados en el párrafo ante
rior, por ser propios de las dotaciones, a 
tenor de lo dispuesto en el precedente 
artículo, redactado de acuerdo con la ba- 
ee primera de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951, no serán objeto de retribución 
especial alguna, pero tales trabajos es
tarán sujetos a las limitaciones, descan
sos. cómputo de jornada y abono .de ho
ras extraordinarias, en su caso, que se 
fijan en estas Ordenanzas.

Lo preceptuado en el párrafo primero 
de este artículo se entenderá *in perjui
cio de la facultad y responsabilidad del 
Capitán, Piloto o Patrón, de poder en
cargar de las funciones qe confronta, re
cuento y apunte o anotación de mercan
cías a los Apuntadores. Confrontadores 
y Clasificadores integrados en los censos 
de trabajadores portuarios.

Art. 10. En puerto y rada abrigada, la 
dotación del buque, a no ser por fuerza 
mayor, queda exceptuada qc cualquier 
operación de carga y descarga de mer
cancías. salvo los casos señalados en el 
artículo anterior y los que a continua
ción se determinan:

a) Además de las maniobras de arran
char y guarnir plumas y puntales, al 
personal de a bordo corresponderá el ma
nejo de maquinillas y aparejos qel buque 
destinados a diclias operaciones de carga 
y descarga, en motoveleros y cualquier 
otro buque, cuando a juicio de su Capi
tán deba efectuarse por los propio.* tri
pulantes por no existir en el puerto tra
bajadores especializados como mequini- 
lleros, ó cuando las características de las 
maquinillas aconseje la adopción de tal 
medida.

Sin perjuicio de la función de vigilan
cia que en todo .caso corresponde a los 
Oficiales o titulados con título no supe
rior. adscritos al departamento de má
quinas, el manejo de las maquinillas, 
cuando el mismo se encomiende e> per
sonal de la dotación del buque, estará a 
cargo de tripulantes-subalternos.

b) Las faenas de estiba, desestiba y

transbordo de mercancías que efectúen 
los tripulante^ de buques de menos de 
100 toneladas de registro bruto que na
veguen «a la part », en la forma y con
diciones estipuladas en el contrato co
rrespondiente; pero siempre que la eje
cución de tales faenas no exija, en su 
conjunto, trabajo superior al que corres
ponda a una jomada, ya que de exceder 
de este límite deberán ser practicadas por 
personal del censo de trabajadores por
tuarios, al que asimismo, y en todo caso, 
corresponderá las labores realizadas en 
tierra.

c) El transporte de víveres para consu
mo de la dotación o pasajeros del buque, 
asi como el de pertrechos, desde almace
nes o comercios, que excepcionalmente 
puedan efectuar los tripulantes-subalter
nos, y que, salvo los casos de reconocida 
fuerza mayor, tendrá carácter voluntario, 
deberá ser objeto de retribución suplemen
taria, abonándose a los que lo realicen 
el salario que corresponda a los traba
jadores portuarios, según las normas en 
vigor ep el puerto nacional o extranjero 
en que dicho\ trabajo se verifique.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
comprenderá el embarque de muelle a 
buque de víveres y pertrechos que con 
carácter general o referido a determi
nados buques o clase de navegación se 
realiza por las tripulaciones, asi como 
tampoco el transporte y embarque do los 
llamados vulgarmente víveres «de fres
co» que, según usos y costumbres, pueda 
verificarse por el personal de fonda y 
especialmente, el de cocina.

d) Aquellos otros no citados en los 
precedentes apartados v que, incluidos 
en el Reglamento de Régimen interior 
de cada buque sean expresamente auto
rizados por la Dirección General de Tra
bajo. Teniendo en cueta que, tanto en 
estos caeos especiales como en los demás 
contenidos en el presente artículo, serán 
aplicables, como trabajo efectivo que se 
realiza, la s  limitaciones, descansos y 
cómputo de jornada, asi como el abono 
de las horas extraordinarias que se esta
blecen en este Reglamento.

b) Régimen especial en los servicios 
interinsulares

Art. 11. Los traba jos de carga y des
carga, estiba y desestíba de mercancías 
que son transportadas por buques adscri
tos a los servicios interinsulares' de Ca
narias y Africa Occidental (correíllos) u 
otros análogos, y que según usos y cos
tumbre* se vengan realizando por los pro
pios tripulantes, por no existir censos 
de trabajadores portuarios en determinad- 
dos puertos o playas, podrán continuar 
en igual régimen, siempre que para cada 
buque y a solicitud del armador se ob
tenga la expresa autorización de la Di
rección General de Trabajo, la que po
drá otorgarla cuando el número de tri
pulantes enrolados sea el adecuado; para 
el cumplimiento de las obligaciones que 
como dotación de la nave le correspon
da, y cometido especial que según el pre
sente artículo se le atribuye, habida cuen
ta de las normas que sobre jornada y 
descansa se contienen en estas Orde
nanzas.

Loó tripulantes enrolados de acuerdo 
con lo dispuesto en el. párrafo anterior 
podrán ser igualmente utilizado* en ope
raciones de carga y descarga, estiba y 
desestiba, en los demás puertos en que 
ei buque deba realizarlas, aunque en los 
mismos existan censos de trabajadores 
portuarios.

De constituirse lo* adecuados organis
mos y censos en todos los puertos, sien
do, por lo tanto, innecesario el régimen 
de excepción que el presente artículo au
toriza, las Empresas podrán reducir la 
plantilla de los buques afectados a loó 
limites exigidos por el cuadro indic3dor 
aprobado por la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante.

c) Movimiento de mercancía en la mar

Art. 12. En la mar, cuando lo exije* 
la seguridad del buque o el evitar que se 
averie la mercancía, los tripulantes po
drán dedicarse a los trabajes de movi
miento de carga que sean precisos, per
cibiendo. fuera de la jornada legal, el 
importe reglamentario por las heras ex
traordinarias de trabajo que hayan rea
lizado.

El personal de fonda quedará supedita
do en un todo a las exigencias que la 
fuerza mayor determine y a las que viene 
obligado el resto del personal.

CAPITULO III

Clasificación del personal

Sección 1ª — Clasificación, según la fun
ción

I.—Normas generales

Art. 13. La enumeración del personal 
consignada en la presente Reglamenta
ción es meramente enunciativa, y no su
pone la obligación de tener provistas en 
todos los casos' las plazas indicadas, si 
no lo exigios^ la procedente observancia 
del cuadro indicador del personal mínimo 
reglamentario en los buques mercantes es
pañoles, aprobado por la Subsecretaría de 
la Marina Mercante.

Sin embargo, cuando se utilice a un 
productor para que realice las funciones 
específicas de una categoría profesional 
determinada, habrá de recibir los benefi
cios ,económicos y consideraciones que 
para la misma se reconocen en estas Or
denanzas; teniendo en cuenta, en lo que 
se refiere al personal técnico u Oficiales 
y al Titulado con título no superior, que- 
deberán observarse las disposiciones con
tenidas en el mencionado cuadro indica
dor. debiendo asignarse el salario corres
pondiente al título profesional exigido 
para cada embarcación, aun cuando la 
persona que desempeñe el cargo posea 
título de superior categoría, o siéndolo de 
inferior, lo e j e r z a  circunstalcialmente 
con las debidas autorizaciones.

Art. 14. Cuando las disposiciones dic
tadas por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante requieran de forma indistinta 
para ejercer el mando de un buque el 
título de Capitán o Piloto, o únicamente 
el de Piloto, su encuadramiento en las 
categorías que por estas Ordenanzas se 
establecen se efectuará de acuerdo con lo 
preceptuado en el articulo 236, el que 
igualmente será tenido en cuenta para la 
clasificación del personal de puente, má
quinas y radiotelegrafía, en los supuestos 
que én el propio texto se determinan. .

En los demás casos, si el cuadro indi
cador del personal mínimo reglamentario 
no determina de una manera expresa el 
título o nombramiento que debe poseer 

; el tripulante que ejerza determinado car
go. se reconocerá al que lo desempeñe la 
categoría y haberes que correspondan al 
título o nombramiento profesional que 
posea.

Art. 15. El encuadramiento de un tri
pulante en uno de los cuatro grupos pro
fesionales que se establecen en el artícu
lo 18, v dentro de cada uno de aquéllos 
en una categoría determinada, no sólo 
llevará consigo el reconocimiento del de
recho a percibir la remuneración asig
nada a la misma, sino también deberá 
considerarse para determinar el lugar que 
a cada tripulante corresponde en los dis
tintos actos que,- fuera de los de servicio, 
exige la convivencia a bordo de los bu
ques.

A tal efecto, se observará siempre el or
den de prelación determinado por las si- 
guintes circunstancias:

Primera. Corresponderá al Capitán, Pi
loto o Patrón que ejerza el mando de la 
nave la presidencia o lugar preferente
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en todos los actos en qu¿ el mismo intervenga.Segunda. La condición de Oficiales que, según el artículo 19 de estas Orde- naazas, se reconoce a los Capellanes otorgará a los mismos, en los buques en que se encuentren enrolados, el puesto de honor que el respeto a la naturaleza de sus funciones requiere.Tercera. En cada grupo profesional de Oficiales. Titulados con título no superior. Maestranza y Subalternos, se estimará la categoría asignada al tripulante, de acuerdo con las señaladas en el cuadro d s u e l d o s  que se inserta en el artículo 235 de este Reglamento.Cuarta. Dentro de la misma categoría s<- considerará el departamento, sección o servicio al que esté adscrito el tripulante, por el siguiente orden: Puente o cubierta. Máquinas, Radiotelegrafía, Fonda y Servicios especiales.
Quinta. Los agregados o alumnos do náutica, máquinas y radiotelegrafía que, únicamente a efectos de trato a bordo, están incluidos en el grupo de Oficiales figurarán a continuación del último de éstos, v por el orden de departamentos o servicios que señala el párrafo anterior.Art. 16. Siempre que las necesidades de la explotación lo exijan, las Empresas podrán proponer a la Dirección General de Trabajo la sustitución de alguna de las categorías profesionales o cargos que en los artículos 20, 22, 24, 26, 27 y 29 se citan o la creación de otros nuevos. La propuesta, debidamente justificada, señalará las características necesarias para perfilar y concretar las innovaciones que comprenda.

II.—Normas especiales
Art. 17. El personal afectado por la presente Reglamentación comprende:A) Al que presta sus servicios a bordo de los buques de la Marina Mercante.B) Al que en nombre del Armador tiene por cometido la inspección y vigilancia de servicios existentes en los buques.
A) Personal de a bordo:
Art. 18. Se entiende por dotación de Un buque el personal enrolado para su s e r v i c i o ,  clasificado en los siguientes grupos:

I.—Oficiales.II.—'Titulados, con título no superior.III.—Maestranza.IV.—Tripulantes-Subalternos.
Cualquiera que sea el título profesional que posea, función o trabajo que tenga asignado un individuo, se comprenderá en uno de los cuatro grupos anteriores, según el cargo que desempeñe a bordo.Los que vayan de transporte en el buque, sin estar enrolados para prestar servicio, , tendrán la consideración de pasajeros.

G r upo  1.—Oficiales
Art. 19. Son Oficiales los que ejercen a bordo un cargo técnico que requiera para su desempeño poseer título facultativo, o profesional de categoría superior en la Marina Mercante.Tendrán asimismo la condición de Oficiales. los Capellanes, sin perjuicio de las especiales características que imponga el carácter sagrado de sus funciones, en cuanto a su sujeción a normas laborales.También estarán incluidos en este grupo, pero únicamente a efectos de trato a bordo, los que, no formando parte de la plantilla o dotación del buque, realizan en el mismo las prácticas exigidas por las disposiciones vigentes, como agregados o alumnos de náutica, máquinas y radio- . telegrafía.Art. 20. En razón a la función y departamento en que presta sus servicios, el personal comprendido en este grupo se

clasifica en dos subgrupos: A> Técnicos marítimos, -y B) Técnicos de servicios especiales.
* A) Técnicos marítimos . — Comprende este subgrupo:

a) Capitán, en cuya categoría habrá qu*'distinguir, a efectos retributivos, el que ejerce el mando del buque para el que se exige el título de Capitán, y el que ejerce el mando Jti vapor, motonave, mo- tovelero o velero, que solamente requiere el título de Piloto.
b) Oficiales de puente o náuticos, con título de Capitán o Piloto, en los que se distinguirán tres categorías:. Primer Oficial.Segundo Oficial.Tercer Oficial.
c) Oficiales de máquinas, con las siguientes categorías:Primer maquinista.Segundo maquinista.Tercer maquinista.Cuarto maquinista.
d) Oficiales d  ̂ radiotelegrafía, en el que se comprenden tres categorías:Primer radiotelegrafista.Segundo radiotelegrafista:Tercer radiotelegrafista.
B) Técnicos de servicios especiales.— Comprende este subgrupo:a)1 Oficiales de fonda, distribuidos en tres categorías:Primer sobrecargo.Segundo sobrecargo.Tercer sobrecargo.
b) Médicos, que podrán ser de dos categorías:Primer Médico.Segundo 'Médico.

G r u po  Tí,—Titulados con título no superior
Art. 21. Son Titulados con título no superior aquellos que desempeñan a bordo de los buques determinadas funciones técnicas o profesionales, específicas y limitadas, para las que Se exige la posesión de un titulo oficial o nombramiento expedido qe acuerdo con las disposiciones vigentes.Art. 22. En razón a la función y departamento o sección en que preste susservicios, se distinguirán:a) Patrón de cabotaje, de primera o segunda clase, con mando de vapor, motonave o velero.
b) De Cubierta: '
Patrón de cabotaje de primera, sinmando.Patrón de cabotaje de segunda, sinmando.
c)’ De máquinas:
Perito electricista.Primer mecánico naval.Fogonero habilitado de maquinista.Segundo mecánico naval.Mecánico electricista, con título expedido por Escuela oficial.d). De fonda: Auxiliar de Sobrecargo.e> De servicios especiales;Practicante.Maestro de música.Enfermera titulada.

Grupo I I I Maestranza
Art. 23. Se considerará como Maestranza aquel personal que, sin poseer título oficial, ejerce funciones o realiza trabajos a bordo que exigen úna acusada competencia o especialización.Art. .24. Constituyen e s t e grupo los cargos que a continuación se indican, distribuidos por servicios o departamentos del buque:
A) De cubierta :i
Primer Contramaestre.Segundo Contramaestre»

Torcer Contramaestre.Carpintero de ' cubierta.Pañolero de cubierta.
B> De máquinas:
Calderetero.Bombero de buque-tanque.Pañolero de máquinas.Mecánico electricista, sin título oficial
C) De fo n d a :
Primer Mayordomo.Segundo Mayordomo.Jefe de cocina.Primer cocinero.Segundo cocinero.Repostero.Primer panadero.Primer despensero o gambucero, Carnicero.Ropero o lencero.Carpintero de cámara.
D) De servicios especiales:
Músico.Encargado de información e Intérprete. 
G r upo  TV,—Tripulantes subalternos

Art. 25. Constituyen el grupo de tripulantes-subalternos todos aquellos que desempeñan a bordo algún cometido mecánico, distinguiéndose, habida cuenta del grado de especialización que su ejecución exige, dos subgrupos: Especialistas y Subalternos.Art. 26. Especialistas.—*Constituyen este subgrupo los tripulantes especialistas que a continuación se indican, distribuidos por servicios o departamentos del buque:
a) De máquinas:
Operario electricista.Engrasador.Cabo de agua.Fontanero o plomero.
b) De fonda:Tercer cocinero. 'Segundo panadero.Segundo despensero.Encargado de cámara.
c) De servicios especiales:
Impresor.
Art. 27. Subalternos. . Integran este subgrupo los tripulantes que a continuación se relacionan, distribuidos por servicios o departamentos del buque;
a)> De cubierta:
Marinero preferente.Marinero.Ayudante de carpintero* v Mozo.Grumete.Paje.
b) De máquinas 
Fogonero.Palero.Limpiador.
c) De fonda:
Ayudante d« cocina. *Marmitón.Ayudante de repostero.Ayudante de panadero.Ayudante de carnicero.Ayudanta de despensero.Encargado de bar.Encargado de oficio.Encargado de cantina.Encargado de equipaje y limpieza* Camarero de primera.Camarero de segunda.Ayudante de camarero.Ayudante de oficio.Mozo de limpieza.Sereno de cámara.Ayudanta de ropero.Encargado de lavadero.. Ayudante d« lavadero*Botones,
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d) De servicios especiales:
Enfermero,
Peluquero.

B) Personal de Inspección:
Art. 28 Sp entiende por Inspectores el 

personal que 0n nombre del naviero o ar
mador, y en posesión del correspondiente 
título o nombramiento, ejerce funciones 
inspectoras en relación con la totalidad 
de la ilota de und Empresa o de los de
partamentos o servicios de los buques de 
aquélla que «1 efecto le hubiesen sido con- 
liados, asi como respecto al personal que 
constituye sus tripulaciones.

Art 20 El personal de Inspección $e 
encuadrará en los cargos que a continua
ción Síi Indican;

a) Inspectores de primera clase:
Jefe de Inspección e Inspector general.
Capitón-Inspector.
Maquinista-Inspector.
Radiotelegrafista-Inspector.
Sobrecargo-Inspector.
Médico-Inspector-
Inspíctor^Jefe del personal.

b) Inspectores de segunda clase:-
Inspectores con titulo no superior,

c); Inspectores de tercera clase:
Mayordomo-Inspector.
Independientemente de los enumerados 

cargos, las Empresas podrán incluir en 
, sil Reglamentó de Régimen interior aque
llos oíros, que consideren necesarios, con 
funciones especificas, y tanto si las mis
mas afectan ' a toda su fiota o respecto 
de determinadas lineas de navegación o 
buque; si bie î dicho personal de ixtspec- 
ció, al igual que el enumerado en este 
articulo, deberá poseer el adecuado titulo 
profesional de categoría superior en la 
Marina Mercante, si se trata de cargos 
comprendidos en el apartado a>, o aná
logas a éstos, y del título oficial o nom
bramiento si correapoden a la categoría 
de Inspectores titulados con título no su
perior.

S ección  2 *—Clasificación, según la per
manencia

Art. 20. El personal de la Marina Mer- 
cante sé clasifica, según la permanencia, 
en fijo, interino y eventual.

La condición del personal se determi
nará atendiendo a la naturaleza de la ne
cesidad para cuya satisfacción se admite 
y no a la denominación qué se le haya 
dado o al simple carácter temporal del 
enrolamiento. Los cosos de duda se in
terpretarán en favor de la mayor fijeza.

En todo caso, tanto el personal interino 
como el eventual tendrá, en igualdad* de 
circunstancias, preferencia para ocupar 

, las vacantes que se produzcan en la plan
tilla fija de la Empresa,

a) Personal fijo
Art. 31. Es personal fijo aquél que la 

Empresa naviera o armadora dé uno o 
varios buques.precisa de modo permanen
te para realizar el trabajo exigido por 
la* explotación nomal de. aquéllos.

Las relaciones labórales con el personal 
fijo7 se considerarán siempre por tiempo 
indeterminado, subsistiendo, por lo tan
to, indefinidamente, salvo causa legal de 
extinción señalada $n el c&pftulo X  de 
este Reglamento.

Excepto en aquellos cásos especiales en 
que las características de un buque o 

. linea de navegación Justifiquen un régi
men distinto, cara el que se requerirá l a  
previa autorización de la Dirección Gene
ral dé Trabajo, las .relaciones Jqrídieo- 
laborales con el personal fijo se referi
rán a todos los buques de una Empcesa 

• naviera, i

b) Personal interino
Art. 32. Es personal interino el que 

se admite de medg temporal para susti
tuir al personal fijo que se halla prestan
do servicio militar, enfermo o accidenta
do, en situación de excedencia voluntaria 
a que se contrae el articulo 148. o la for
zosa por el desempeño, ae cargos políti
cos, suspenso de empleo y suelao, en dis
frute de vacaciones o permisos, o en otros 
casos ana legos.

Merectrá igualmente la consideración 
de interino aquel que sea indispensable 
designar para ocupar vacantes que se 
produzcan en la plantilla d e  l u í buque o 
buques, en tanto no se provean aquéllas 
en propiedad en la forma que se deter
mina en estas Ordenanzas.

La duración de las relaciones juridico- 
laborales con el personal interino será la 
exigida por la circunstancia que motive 
su nombramiento.

c) Personal eventual
Art. 33- Es personal eventual el que se 

enrola para formar, completar o aumen
tar la dotaciión de los buques en traba
jos o situaciones de inooie circunstan
cial; sentapdo el criterio de que las ne
cesidades permanentes nunca podrán ser 
atendidas con personal eventual.

Salvo aquellos otres casos especiales 
que* por cireustanclas de igual natura
leza, la Dirección General de Trabajo 
piuda autorizar, el enrolamiento de este 
personal será siempre por tiempo cierto, 
np superior a  seis meses, o pora nn via
je o número determinado d& viajes de 
carácter extraordinario, sm que el tiem
po de duración de éstos, en conjunto, 
deba exceder del plazo antes Indicado.

S ección  3.a—De las reclamaciones contra 
la clasificación profesional

Art, 34. Siempre que un trabajador 
estime que el grupo o especialidad en que 
ha sido encuadrado o la categoría que 
tiene asignada no corresponde a la fun
ción que efectivamente realiza, podrá re
clamar ante la Delegación de Trabajo 
competente su adecuada clasificación pro
fesional,

Tanto si se trata de la Inclusión del 
tripulante en determinado grupo O espe
cialidad, como de determinar la catego
ría que dentro dél mismo pueda corres
pondería, por el Delegado de Trabajo se 
fijará la pertinente clasificación y ca
tegoría; si bien teniendo en cuenta, cuan
do la reclamación se funde en realizar 
funciones superiores, si, el interesado se 
encuentra comprendido dentro de las 
normas que sobre ascensos se establecen 
en la presente Reglamentación.

De no corrésponderle conforme a  di
chos preceptos, únicamente tendrá dere
cho el trabajador reclamante a  la dife
rencia entre el sueldo de la categoría qué 
le fuéN asignada por la Empresa y el de 
la función que efectivamente realice, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 13, pero sin ocupar número en. el es
calafón correspondiente ni consolidar di
cha categoría superior.

Art. 35. En el caso de que los Inspec
tores de Trabajo comprueben que la cla
sificación profesional de alguno o algu
nos tripulantes no concuerda con las fun
ciones qúe * realmente tengan encomen
dadas, podrán ofrecer a los armadores 
o sus represetántes legales asesoramiesnto 
para corregir los errores de clasificación 
en que hayan incufridO;

La decisión dél Inspector producirá, se
gún los casos, los efectos señalados en el 
artículo precedente, en relación con el 

' artículo 39, siempre que sea aceptado 
por la Empresa y por los trabajadores; 
en otro caso, lo pondrá en conocimiento 
de la Delegación &  Trabajo competente,

mediante escrito-propuesta, que surtirá 
los m.smcs eíecios que la instancia de 
ios interesados.

Art. 36. La Delegación de Trabajo 
competente, previas las comprobaciones 
e informes que considere necesarios, re
solverá en ei plazo de veinte días, con
tados desde la fecha en que hubiere re
cibido dichos informes, que deberán eva
cuarse en el término máx.mo de treinta 
días- En todo cas0 serán preceptivos los 
informes de la Inspección de Trabajo, 
fuera del caso en que el expediente fue
re promovido por ella, el de la Organiza
ción Sindical y el de la Empresa. En 
esios informes, aparte las consideraciones 
que se estimen oportunas, se harán cons
tar con el debido detaále las funciones 
que tuvieran encomendadas los trabaja
dores afectados.

Art. 37. La resolución adoptada se no
tificará a las partes en la forma que es
tablece el articulo 218 de estas Ordenan
zas, y será recurrible ante la Dirección 
General d? Trabajo en el plazo de vein
te días, contados desde el inmediato a 
su notificación

El recurso deberá presentarse ante la 
propia Delegación que conozca el asunto, 
la cual, en término de diez días, eleva
rá a la Superioridad el recurso debida
mente informado y el expediente ori
ginal,

Art. 38. La Direccióq General tío Tra
bajo dictará la resolución qup proceda en 
los quince días siguientes a la entrada 
en su Registro del expediente completo 
o de lev informes ampliatorios que esti
mara nectarios pedir, y su resolución 
será comunicada a partes por con
ducto de la Delegación correspondiente.

Are. 39. La clasificación acordada én 
definitiva surtirá todos sus efectos, inclu
so económicos, a partir de 1a fecha en 
que el trabajador interesado solicitó per 
escrito su adecuada clasificación y, a fal
ta de reclamación de parte, desde el mo
mento en que la Inspección de Trabajo 
hubiere comprobado la indebida clasifi
cación, todo ello sin perjuicio del plazo 
de prescripción' establecido con carácter 
general para la reclamaciones laborales.

Art. 40. Como derivación del acuerdo 
firme recaído en los expedientes sobre 
clasificación profesional, podrán formu
larse ante la Magistratura de Trabajo 
las acciones procedentes, en el caso de 
que el armador se niegue al pago de la 
remuneración que corresponda.

Ait. 41. Para la determinación de la 
Delegación de Trabajo que debe consi
derarse competente para conocer de las 
cuestiones dimanantes de la clasificación 
profesional, se estará a lo dispuesto en el 
capítulo X I de este Reglamento, relativo 
al régimen administrativo..

Igualmente se regularán por les pre
ceptos del invocado cáoítulo, lodo lo reía 
clonado con las notificaciones, cómputo 
de los plazos para recurrir y forma ce 
formular los recursos, cuando se trate de 
pesonal embarcado.

CAPITULO IV
Definiciones de las categorías profe
sionales, por Departamentos, Sécelo** 

nes o Servicios
Art.. 42. El contenido de las definicio

nes que a continuación se consignan pre- 
teden tan sólo recoger los rasgos más 
fundamentales de las categorías defini
das, sin agotar ni especificar las funcio
nes asignadas a cada una de ellas, que 
en todo casó serán la$ atribuidas, de 
aeperdo coh las disposiciones vigentes o 
las establecidas por usos y costumbres 
tradicionales eav la Marina Mercante.

Sección 1 *—Personal de a bordo
Art. 43. El personal comprendido en 

esta Reglamentación que ejerce sus fun-
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ciones o realiza sus tra b a jo s  a bordo dé los buques, se d istribuirá en lós siguientes D epartam entos Secciones o  S ervicios:

A) Cargos de mando.B) Puente y cubierta.O  M áquinas
D i R ad io te leg ra fía .E) Ponda.
P) Servicios especiales, en los que se d s tin g u irán :
a> San idad e higiene.
b > O tros ser vicios..

A) Cargos de m ando
Alt- 44. La denom inación genérica de «Capitán» con que se designa al que osten ta  la Je fa tu ra  de la nave, no supone el reconocim iento de la categoría profesional de igual denom inación, a efectos de estas Ordenanzas, si no concurren las circunstancias que se enum eran en la definición que de dicho cargo se cotiéne en el a r t^ u lo  siguiente, en el que, asim ismo, se define el de P ilo to 'y  el de Patrón de Cabotaje, con m ando de vapor, m otonave motovelero o velero.
Art. 45. Las categorías profesionales que .integran los llam ados cargos ¿ie m ando, s o n : Capitán, Piloto y P atrón  de* cabotaje con m ando de em barcación.

'G rupo  l .—Oficiales
: Capitán . Es el que en posesión del titu lo  español do C apitán  de la M arina M ercante desem peña a bordo de un buque-—para el que. según el C uadro in d icador aprobado por la Subsecretaría de la M arina M ercante. se exige el m encionado titulo—L jefa tu ra  suprem a de la nave, estando encargado de su m ando y dilección con las atribuciones, obligaciones y responsabilidades técnicas adm inistrativas, m ercantiles, disciplinarias, etc., que por sí o como represen tan te  directo dél arm ador le asignan el Código pe Comerció y las Leyes. O rdenanzas o Reglam entos de M arina Navegación, Aduanas, Sanidad, Em igración y dem ás norm as ’egales de carácter general o especificó; las que le competen en determ inados actos civiles de acuerdo con lo establecido en el Código Civil Ley de Registro Civil u o tras  de análoga n a tu ra leza; las que en el orden judicial y gubernativo se le atribuyen por la Ley Penal d e  la M arina M ercante, Reglam ento  de Policía y disciplina a  \bordo, Reglam ento de Sanidad Exterior y dem ás disposiciones en vigor, y las que, en el. aspecto 19 boral, se le confieren por la presente Reglam entación.

pilo to  con m a n d o ' de buque.—Es el que en posesión del títu lo  español de Piloto de la M arina M ercante, ejerce el m ando y* dirección de un buque para el que por 
su tonelaje, navegación a que se dedica u-; ó trás circunstancias, el C uadro Ind icador aprobado por la Subsecretaría de la M arina M ercante exige únicam ente el m encionado títu lo  profesional, correspón- diéñdoíe análogas atribuciones, obligacion e s 'y  responsabilidades a las qué enunciativam ente se contienen en el definición de. C apitán ,

G rupo- II.—Titulados con títu lo  n o superior
:Patrón de cabotaje con m ando de buqué.—Es el que en posesión del títu lo  o nom bram iento de P a tró n ' de ' Cabotaje, ejerce el m ando y dirección de vapores, m otonaves, fnotoveleros veleros con mo- tó r au x ilia r O simples veleros qiie, por su tonelaje  reducido y por las travesías q-ue* realizan, tam bién lim itadas, .el-C uadro Indicador le confia su Jefatura con análogas atribuciones, obligaciones y - responsabilidades a  las que enuncia ti  vaméñ- 

t e  se  consignan en  la defin ición-do ‘G**

p itán , con la obligada diferenciación de . ca rácter técn ico ,que d in ia h a .d e  la dis- ! tin ta  naturaleza y jerarquía del titu lo  o * nom bram iento, no superiór que ostenta.Los Patrones de cabotaje serán de prim era y segunna clames, correspondiendo am bas para la aplicación de este Reglam ento, a  los títulos o nom bram ientos oficíales expedido j por las Autoridades de M arina, de acuerdo con las disposiciones en vigor.
B) P uen te y cubierta

A rt 46. El departam ento  o .sección de puente y cubiertá estará  integrado por los Oficiales, titu lados con titulo no su perior. M aestranza y tripu lan tes subalternos que a continuación se definen;
G rupo  I .— Oficiales

Oficial de puente o náutico.—Es el que con titulo español de C apitán  o Piloto de la M arina M ercante, se halla a las inm ediatas órdene* d el C apitán  o Piloto, Jefe de l’a nave, efectúa las guard ias de m ar y puerto y ejerce todas aquellas funciones o cometidos de carácter técnico. adm inistrativo, m ercantil, comercial o de o tra  naturaleza, que por la 'leg is la ción vigente o por norm as consuetudinarias se. le atribuyen en  razón del t í tulo profesional que posee o por delegación o en representación del que ejerce el m ando del buque.Los Oficiales de puente o náuticos se clasifican t en prim eros, segundos y te r ceros Oficiales* efectuándose el encuadra- m iento en dichas categorías de conform idad con el C uadro Indicador a prcba- do por la Subsecretaría de la .Marina M ercante y los preceptos contenidos en los (artículos 94 y 236 de este Reglam ento.C orresponderá al de superior categoría entre los enrolados la jefa tu ra  del d e partam ento  o sección de. puente y cubierta, distribuyendo el traba jo  en tre  él y los dem ás Oficiales, y dirigiendo el de todo el personal de cubierta d e C on tram aestre a Paje , sin perjuicio ae  las a tr ibuciones que respecto de los dem ás servicios o dependencias del buaue le correspondan. eh su* condición' de «Segundo de a  bordo» y sustitu to  del Jefe  de la nave en los casos de ausencia en ferm edad ,o m uerte de éste, en los que asum irá todas sus facultades, obligaciones y responsabilidades, coso de poseer el titulo dé C apitán , si es exigióle el mismo con arreglo  o las disposiciones vigentes.
G r u po  I I — Titulados con titu lo  no superior

Patrón de cabotaje, sin m ando de buque. Es el que, en posesión d el titu lo  o nom bram iento de P atrón  de cabotaje, de p rim era o  segunda clase, ejerce en  los buques, m otonaves, motoveleros. veleros con m otor aux iliar o simples? veleros, las funciones de carácter técnico que d im anan  de la na tura leza y jerarqu ía  del títu lo  o nom bram iento no superior, que ostenta, hallándose a  las órdenes de un Capitán, Piloto u o tro  P a tró n  de cabotaje, al que corresponda e l ejercicio d e i m ando de la  nave.
G r u p o  m .- —M aestranza

Contram aestre o Nostram o .—Es el hom bre de m ar hábil y experim entado en las faenas m arineras, que, bajo las órdenes de los Oficíales dé púénte o - Patrones de cabotaje, es el Jefe d irecto  e inm ediato de la  m arinería y personal d e  cubierta y, como tal, dispone, con, arreglo a las instrucciones recibidas, los porm enores para prac ticar la* láfborés y traba jos mecánicos de a, bordo que corresponden a  la c itada sección de cubierta; repartiendo  equitativam ente las faenas y vigilando ¡ personalm ente la ráp ida ŷ  exacta ejecu- ¡ 
ción de las órdenes-dadas* 4  los especié

listas o subalternos que de él dependen, teniendo siem pre presente quiéne.' son •los de mejor conducta, rnayores conocimientos y más apios, para, en cualquier momento, poder aprovechar acertadam ente los servicios de todos.La clasificación en primeros, segundos y terceros C ontram aestres sólo afec ta  a su encuadram iento en determ inados buques. a tenor de lo dispuesto en el a p a rtado 2) del artículo 94 de este Reglam ento si bien corresponderá al de m ayor categoría de en tre  los em barcados, caso de ser m ás de uno. el ejercicio de la  jefatu ra  directa del persone-1 subalterno de cubierta.
Carpintero de cubierta .—Es el que realiza a  bordo de los buques todas las faenas relacionadas con la carpintería, de todas las secciones o departam entos de la nave, excepción hecha de los traba jos que correspondan en los buques de pasaje, a l carpintero de cám ara caso de existir éste en la dotación.D uran te las m aniobras y arranches tom ará parte  activa como auxiliar Contram aestre .
Pañolero de cubier ta .—Es el que tiene a su cargo el cuidado y custodia del pañol de cubierta respondiendo de las herram ien tas, pertrechos, etc. que en el mismo *e encuentren alm acenados.

G rupo  IV .— Tripulantes subalternos
Marinero.— Es el que sirve en las m aniobras de las em barcaciones para ejecu tar las faenas de cubierta y arboladura, estando a las inm ediatas órdenes del C ontram aestre y ejecutando las faenas que el m ismo le ordene, pertenecientes a la cubierta, costado y superestructuras, así como e] picado, miniado, p intado y limpieza de los diversos 'departam ento s, como pañoles bodega, cajas de cadenas, tanques de carga, e tc . ; efectúa guard ias de tim ón, retén  de puente, guard ias de portalón, etc., etc.La clasificación en m arinero  preferente y simple m arinero  sólo afec ta  a  su encuadra m iento, a  tenor de lo dispuesto en el ap artado  3) del artículo 94 de este Reglam ento.
A yudante de carp in tero—  Como su nombre indica, es el que avuda al carp in tero  de cubierta en  las faenas propias de éste.
Mozo.—E s  el que se inicia en  las fae nas propias d^ lo* m arineros, realizando a bordo traba jos de carácter auxiliar, bajo las órdenes del C ontram aestre .
G rum ete .—Es el que procedente de la  categoría de pa je  com pleta a  bordo sus conocim ientos para asp ira r a plaza de  mozo o m arinero, relizando lo s  com etidos propios de la función de éstos, con las lim itaciones que d im anan de 6U edad v de su incom pleta form ación profesional.
P a je—Es el que a  bordo de los buques realiza el ap rendiza je para dedicarse a  actividades profesionales de la M arina M ercante, de carác ter su b a lte rn o ,

C) Máquinas

Art. 47. El cargo de Jefe  del Depar» tam en to  de M áquinas no constituye, a  efectos laborales una categoría profesional determ inada, toda vez que d icha ’Jefa tu ra  puede ser ejercida según el to nelaje del buque *y potencia de su m áquina, y de acuerdo con el C uadro Ind icador aprobado por la Subsecretaría de ia M arina M ercante, por. .M aquinistas navales. Mecánicos navales o Fogoneros habilitados ,/Art. 48. Adscritos a l D epartam ento  de M áquinas figurarán los Oficiales, t i tu la dos con títu lo  no superior. M aestranza f y tripu lan tes (especialistas y subaltér- ¡. nos), que. se definen en la fo rm a que a  continuación se in d ic a :
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G ru p o  L —Oficiales
Maquinista naval.—Es el que con título 

español de primero o s:gundo Maquinis
ta naval, puede manejar y conducir má
quinas o motores montados en cualquier 
buque que, por su tonelaje y potencia de 
máquinas o motores montados en cual
quier buque que, por su tonelaje y poten
cia de máquinas, exija la posesión del ci
tado título, ejerciendo todas aquellas fun
ciones o cometidos de carácter técnico 
que las Leyes, Reglamentos o normas con
suetudinarias le atribuyen en lo que se 
refiere al aparato motor de la embarca
ción.

Los Oficiales maquinistas se clasifican, 
para la aplicación de estas Ordenanzas, 
en primero-, segundos, terceros y cuar
tos Maquinistas exigiéndose pura*ocupar 
plaza de la categoría superior entre las 
cuatro indicadas la posesión del, título 
profesional de primer Maquinista.

Cuando existan dos o más Maquinistas 
rayales embarcados en un buque, corres
ponderá al de superior categoría d ̂ em
peñar el cargo de Jefe del Departamento 
de Máquinas, hallándose a sus inmedia
tos órdenes los demás Maquinistas y todo 
el personal adscrito al nombrado Depar
tamento.

Al que ocupe el cargo inmediato infe
rior al de Jefe del Departamento de Má
quinas corresponderá el ejercicio de si
milares funciones en relación con dicho 
Departamento, a las que se asigna al 
primer Oficial de puente.

G ru p o  II .—Titulados con título no su
perior

Perito electricista—Es el que en pose
sión del título ds tal denominación, atien
de a la conservación de la* instalaciones 
y aparatos eléctricos del buque, con la 
emplit.ud que se deriva de su nombra
miento, estando a las órdenes inmediatas 
del segundo Maquinista.

Mecánico naval.—Es el que estando en 
posesión de nombramiento o título espa
ñol de Mecánico naval, ejerce a bordo las 
funciones propias de su especialidad.

Los Mecánico* navales, que podrán ejer
cer la jefatura del Departamento de Má
quinas en aquellos buques que por.su po
tencia así lo establezca el Cuadro indi
cador aprobado por la Subsecretaría de 
la Marina Mercante, se clasificarán en 
primeros y segundos Mecánicos navalér, 
de acuerdo con el título profesional que 
posean. x

Fogonero habilitado.—Es el que estan
do en posesión de nombramiento o títu
lo español de dicha denominación, ejerce 
a bordo, como Maquinista habilitado, en 
buques de vapor, las funciones propias 
de su especiáíidad.

Los Fcgonei'ois habilitados podrán ejer
cer la jefatura del Departamento de Má
quinas en aquellas naves que por su po
tencia así lo establezca el Cuadro Indi
cador aprobado por la Subsecretaría de 
la Marina Mercante.

Mecánico electricista, con título. — Es 
aquel que en posesión de título suficien
te y a las órdenes del Segundo Maqui
nista, realiza a bordo funciones análogas 
a.las señaladas para el Perito electricis
ta, pero limitadas a las que se derivan 
de la inferior importancia del titulo que 
posee.

Grupo I I I — Maestranza

Caldeé tero.—Es el que bajo las órde
nes de los Maquinistas navales, Mecáni^ 
eos navales o Fogoneros habilitados, ejer
ce la jefatura directa e inmediata sobre 
él. personal- especialista y subalternó fiel 
Departamento de Máquinas, y como ta l  
dispone, con arreglo a las instrucciones ;, 
recibí das, los pormenores para practicar 
las labores y trabajos mecánicos que' co  ̂ j 
^responden al citado Departamento, re- I

partiendo equitativamente las faenas y 
vigilado personalmente la rápida y exac
ta ejecución de las órdenes dadas a los 
tripulantes que de él dependan, t niendo 
siempre presente quiénes son los de me
jor conducta, mayores conocimientos y 
más aptos,. n-ara;- en cualquier momento, 
peder aprovechar acertadamente los ser
vicios dé todos.

Bombero de buqü?-tanque.—Es el que, 
en los buques petroleros, está encargado 
del manejo de las bombas de carga y des
carga y tuberías de las mismas, asi como 
del buen estado y conservación <$e las 
conducciones de cubierta y tanques, y de 
las herramientas pertenecientes al*inven
tario del cuarto de bomoas.

El Bombero de buqu>tanque dependerá 
de los Oficiales de cubierta- en cuanto se 
refiere a la carga y descarga, lastre, des
lastre y trasiego, estando adscrito ai De
partamento de máquinas en cuanto a re
paraciones y responsabilidad del material 
se refiere.

Mecánico electricista, no titu'ado.—Es el 
que sin poseer- título- oficial realiza tra
bajos relacionados con las instalaciones 
y aparatos eléctricos del buque, para cuya 
ejecución se exija una .acusada competen^ 
cía .o especialización.

Pañolero de máquinas.—Es el que tiene 
a su cargo el cuidado y custodia del pañol 
de máquinas, respondiendo de las herra
mientas, pertrechos, etc., que en él mismo 
Se encuentran almacenados.

G ru p o  IV.—Tripulantes subalternos  
(E specia listas)

Engrasador.^Es el que • efectúa las faê - 
nas de engrase de máquinas y motores, 
realizando jas demás operaciones comple
mentarias o auxiliares * qu¿ le ordene el 
Oficia; de guardia del Departamento de 
máquinas. ̂

O ¡Erario electricista.—Es el que auxilia 
al Mecánico'electricista, si le hubiere, y 
caso de . no existir a bordo, realiza las 
reparaciones- elementales en las instala
ciones y conducciones eléctricas.

Cabo de agúa.—És un -fogonero adelan
tado que-en determinados buques, de, más 
de dos frentes o grupos de calderas, ejerce 
la vigilancia sobré ei personal dé fogo
neros y paleros al servicio, de cada cal
dera o calderas, teniendo . también a su 
cargo el control de los niveles de agua 
de rodas ellas y -la regulación de- la mis
ma,, sin , perjuicio de la misión "que en 
tal sentido córrespondí al résp'ectivo fo
gonero'.

Fontanero c plomero.—Es aquel qüe re
para las averías que eh las distintas tube
rías del buque se originan, salvo en los 
petroleros, en que dichas funciones corres
ponderán al Bombero de buque-tanque.

 (Subalternos)

Fogonero.—Es el dedicado a carbonear 
y alimentar el hogar de lás calderas del 
buqué y ejecutar' las demás óperacidnés 
subalternas .que le ordene el Oficial de 
guardia dél Departamento de máquinas.

Palerq.-hEs él que tiene a su cargo la 
limpieza del Departamento de máquinas, 
y eñ los buques d*» carbón atiende al aca
rreo del combustible necesario para ali
mentar los hornos de las calderas y el 
vaciadp de las cenizas.- '

Limpiador.—Es el que en los buques de 
propulsión \a motor realiza la limpieza del ; 
Departamento. de máquinas y ayuda en 
los trabajos subaltérnbs auxiliares: que lé 
ordenen sus superiores.

D ) Radiotelegrafía 
Art~49/^Al Departamento de Radiote

legrafía1 .corresponderán únicamente los 
Oficiales ládiotéléigrafistás, de acuerdo 
con. la deftnicióp que se fórmifia a con- 

' tinuación. - >. . :.v-, i
Rádióteleqráfista. —  Ese* que, estando.’

en posesión del título de Radiotelegrafista 
de primer* o.s'.gu -da cU.-je, expedido x U’ 
la Escuela Oficial d ? . Telecomunicación, 

/ejerca a bordo de los buques las funciones 
propias de su profesión.

A los efectos de esta Reglamentación, 
los Radiotelegrafistas s* clasifican en tres 
categorías, efectuándose su encuadra- 
miento, dentro de cada Empresa, en 1& 
forma qiu determina el articulo 96.

Para ser clasificado en la primera cate
goría se requerirá hallarse en posesión 
del titulo de Radiotelegrafista de primera 
clase, expedido por la nombrada Escuela 
Oficial dj» Telecomunicación.

 E) Fonda

Art. 50. En el servició-'o departamento 
de fonda se .incluirán las categorías pro
fesionales que a continuación se definen, 
distribuidas en los grupos de: Oficíales, 
Titulados cqn título nó superior. Maes- 

' tranza y Tripulantes (Especialistas y Sub-; 
¡ alternos). -
 G ru p o  I .—Oficiales

Sobrecargo:—Es el ¡ que en posesión de 
título profesional de categoría superior en 
la Marina Mercante o el de Profesor o 
Intendente mercantil desempeña a berdo 
las funciones administrativas que se ,le 
hayan atribuido por pl naviero o por el 

; Canitán llevando a. tal efecto la cuenta 
y razón de las operaciones rentables, en 
los libros y demás documentos légálmente 
establecidos. *

Asimismo Ostentará la jefatura de todos 
los servicios de fonda."

Ixjs Sobrecargos s - distribuirán m  tres 
categorías, efectuando, su encuadramien- 
to en cada una de ellas en ;la forma pre
vista en el apartado 1> del artículo 97 de

I estas Ordenanzas.
G ru ? o  II.—Titu1 ~ cón ■ titulo . ño  su-¡

 perior; /

Auxiliar de Sobrecargo.r-Es: el qué, en 
posesión de título profesional de categoría 

i superior, o no superior,’ en la/Marina Mef- 
cantp. o el de Perito mercantil, desem
peña a bordo, a las inmediatas ófdenes 
del Sobrecargo o del Oficial de puente, 
en defecto de aquél, las funciones auxi
liares y administrativas,que se le confíen.

G ru p o  Til.—Maestranza

Mayordomo;—Es; el que ejerce la jefa
tura' directa sobre. todo el personal de 
fonda, así como do todos íós servicios que 
a dicho Departamento correspondan.

En tal sentido repartirá el trabajo en- 
tre cocineros, camareros y demás perso
nal d¿> la sección, siendo resoonsable de 
su gestión ante el Sobrecargo, y en su 
defecto, ante el Capitán .u Oficial que 
actúe por delegación.. de éste, y asumirá 
igualmente la responsabilidad ,en orden 
a la conservación y limpieza dé cámaras 
y alojamientos, y del inventario de. fonda 

¡ del buque. .
Los Mayordomos . serán de primera y 

segunda clases, realizándose su encuadra- 
mi ento en la forjna establecida én el apar
tado 2) del articulo 97 dP este,Reglamento.

Jefe de. cocina.—Es el Que. en los bu
ques trasatlánticos de pasaje, -y depen
diendo del Mayordomo, tiene a su cargo 
todo lo concerniente al servicio de cocina, 
estando a sus órdenes directas íos cocí- 

i ñeros, reposteros,. panaderos, carniceros,
! etcétera, adscritos al nombrado sei*vicio.

Cocinero.—E& el encargado de la pre
paración,, condimentación y conservación 
de los alimentos del pasájé y de la dota
ción de la nave, debiendp administrar 
yv conseguir un adecuado rendimiento de 
los víveles y demás artículos que se le 
entreguen para la condimentación.

Mantendrá et. orden y disciplina, vigi
lando la limpieza v aseo de las cocinas 
y utensilios de la misma.

Dentro - de ja categoría .de cocineros
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existirán tres clases, correspondiendo las 
qos primeras al grupo de Maestranza y 
la terceru a la de Especialista subalterno.

l*a adscripción de las nombradas cate
gorías de cocineros en los distintos bu
ques se efectuará a tenor de lo dispuesto 
en Ic-s apartados 2) v 3) del artículo 97 
de esta Reglamentación,

Despensero o qarabuccro.—Es el que tie
ne a su cargo ei cuidado y custodia de 
la despensa o gambuza, respondiendo, de 
los víveres v mercancías que en la misma 
se encuentran almacenados, asi como de 
su buena conservación,

Repostero. -Es fd encargado de la con
fección de la repostería en sus diversas 
variaciones de postres, pastelería, bollería, 
pastas v dulces, asi como helados y confi
turas. y de todo aquello que figure en las 
minutan del pasaje, y que corresponda a 
su especialidad

Panadero -Es el encargado de elabo-* 
rar ei pan suficiente para los pasajeros 
y tripulantes del buque, de acuerdo con 
las instrucciones que reciba del Mayor
domo.

Carnicero. -Es eI Que, a bordo de los 
Duques transatlánticos de pasaje, atiende 
a la matanza y al rancho de reses. co- 
respondiéndole asimi-mo la limDíezá ae 
los frigoríficos en donde se almacene xa 
carne.

Ropero o lencero.—Es el que tiene a su 
cargo el cuidado y custodia dé‘la ropa y 
lencería del buque, respondiendo de Ui 
misma, asi como de su buena conser
vación

Carpintero de cámara. —Es el que, es
pecializado en trabajos de ' ebanistería, 
realiza a bordo de buques de pasaje la 
reparación' de ios muebles y enseres Ge 
la cámara que por acción, del mar u 
otras circunstancias, sufran desperfecto*.

Grubo IV.—Tripulantes subalternos 

( E s p e c ia l is t a s ;

Tercer cocinero.—Es él que, en buques 
de menos de 400 toneladas, realiza las 
funciones elementales atribuidas a lo» 
cocineros definidos en Maestranza.

Encargado de cámara.—"Es, el que, en 
los buques de. pasaje, tiene a su cargo los , 
servicios del restaurante, cuidando que 
el personal o sus órdenes cumpla con la 
máxima regularidad su labor profesional, 
debiendo comunicar al Mayordomo las 
faltas que observe en los efectos o uten
silios confiados a su custodia.

Segundo despensero.—Es el que realiza 
análogas funciones a las definidas res
pectó d^l Despensero, comprendido en el 
grupo de Maestranza,*» en aquellos buques 
en que, por la importancia de la gam- 
buza. no se exija el de la nombrada ca
tegoría

isegundo panadero.^Es el que realiza 
análogas funciones a las definidas res- 
pecto del Panadero, comprendido en el 
grupo de Maestranza, en aquellos buques 
en que, por la importancia de la p* nada
rla,* no se exija el dél nombrado grupo.

( S u b a l t e r n o s )

Ayudante dé cocina.—Es el que trabaja 
a 'las órdenes de otros cocineros o del 
prepió Jefe de cocina; procurará asimv j 
lar los conocimientos que completen su 
formación profesional- poniendo todo su 
cuidado en las labores aue le fueren en* 
comendadas.

Marmitón,—-Es el encargado del frega
do y lavado de la batería de cocina, pla
cas, utensilios y demás menajes propios 
de aquélla, contribuyendo, además, a D 
limpieza general de la cocina y al buen 
orden del menaje qúe le está encomen
dado Será también de su cometido lavar 
verduras, limpieza de pescado, etc., y 
cualquier otro servicio que se lé encq» 
mlende, poniendo singular empeño en el i

perfeccionamiento de 6U educación nro 
feslonaL

Ayudante de repostero.—Es el que tiene 
por cometido auxiliar al Repostero en 
todo cnanto éste le ordene, y ejecutar 
cuantas misione* le sean encomendadas 
en relación con su especialidad.

Ayudante de panadero.—Es el que tie
ne por cometido auxiliar al Panadero en 
todo cuanto éste le ordene, y ejecutar 
cuantas misione? íe sean encomendadas 
en relación con su especialidad.

Ayudante de carnicero.—Es el que tiene 
por cometido, en los buques tranca tía n* 
tico?' ele- pasaj , auxiliar al Carnicero en 
el desempeño de su cargo y ejecutar cuan
tas misiones le sean encomendadas en 
relación con su especialidad.

Ayudante de despensero o gmnbuccro.
Es el que, como auxiliar d-1 despensero 
o gimbucero, realiza cuantos trabajos 
éste le encomiende, siempre que fueren 
específicos del servicio.

Encargado de bar.—Es el que, en los 
buques de pasaje, tiene por misión prin- 
eip. i velar por la buena marcha del ser
vicio de mostrador del bar. debiendo te
ner amplios conocimientos de lo* vinos 
y licores qe más corriente uso en coct-ek*- 
ria- y de sus mezclas. Tendrá práctica en 
el manejo, limpieza y orden de la ma
quinaria de su servicio.

Encargado de oficioy-Es el que, en ios 
buques de pasaje, tiene a su cargo la 
preparación de entremeses que no sean 
de cocina, y servicio de postres secos, 
frutas, quesos, etc. Tendrá ba.io-.su cus
todia los vinos, aguas minerales,- licores 
y todo aquei articulo que se le entregue 
por sus jefes inmediatos Será de eu car
go la limpieza y lavado de l02a, crista
lería y demás servicio que sq utilice en 
comedores y camarotes.

Encargado de cantina.—Es ePfcjue, con 
análogas obligaciones u las señaladas pa
la el encargado de bar, actúa en las 
cámaras inferiores y en servicio de las 
tripulaciones.

Encargado de equipaje y limpieza.—Es 
el encargado del cuarto de equipajes, te
niendo t i jo  su custodia, y a disposición 
de los pasajeros, los que aquéllos hayan 
señalado an te  de embarcar.

Asumirá asimismo la responsabilidad 
de la limpieza en cámaras, salones, ves
tíbulos, retretes, bares y dsmás servicios 
que utilice el pasaje, que corresponda a 
la Sección de Fonda y que no estén en
comendados a camareros ni encargados 
dc oficio.

Camarero.—Es el subalterno que tiene 
a su cargo el cuidado y limpieza de de
terminados alojamientos y el servicio de 
cierto personal en los buques de carga,

En I03 buques de pasajé, con indepen
dencia de los camareros que estén ads
critos al servicio del personal de a bordo, 
son los encargados de servir y atender a 
los pasajeros durante las travesía*?.

Los camareros sérá-n de dos Clases, y 
su adsoripción a cada buque se efectuará 
en lá forma determinada en el aparta
do 3) del artículo 97 del presente texto | 
reglamentario.

Ayudante de camarero.—Es el que en ¡ 
les buques de carga y pasaje, y en la 
proporción que se fija en el apartado 3) 
del artículo 97, realiza las funciones au
xiliares de Camarero, poniendo en todo 
momento él máximo ínteres pársf adquirir 
los conocimientos profesionales fiecesarios 
para .pasar a una superior categoría.

Ayudante de oficio —̂Es el qué bajo la 
dependencia inmediata del Encargado de 
Oficio realiza los cometidos auxiliares 
que ;por el miémo se ordeñen.

Mozo de limpieza.'—Es el que a las ór
denes, del Encargado de equipajes y lito- - 
pieza tiene a su cargo el aseo de las cá
maras -y* servicios no encomendados a los 
Camareros o  ayudante» de éstos.

Sereno a el .qúe- tiene co

mo principal misión la vigilancia de las 
| cámaras durante la noche, ateniéndose a 
¡ las órdenes' que reciba del Sobrecargo o 

Mayordomo, procurando evitar se altere 
el orden y silencio necesario para el re
poso y normal descanso del pasaje.

Ayudante de ropero.—Es el que a las 
órdenes inmediatas del Ropero o lencero 
realiza las funciones auxiliares que por 
el mismo se le encomienden • dentro del 
comeado de su misión.

Encargado de lavadero.— Es el que 
en los buques de pasaje, tiene a su cargo 
todo lo referente al lavado y piachado 
do ropa no sólo de los pasajeros y tripu
lantes, sino también de la oue pertenez
ca al buque, recibiéndola a tal efecto del 
Ropero o lencero, y siendo responsable 
del deterioro de la ropa que por negli
gencia o descuido sufra retaras o desper
fectos.

Ayudante de lavadero.—Es el Que a las 
órdenes del Encargado del lavadero rea
liza las funciones auxiliares dei mismo 
en la forma y condiciones que aquél de
termine.

Botones.—Es pl encargado de cumpli
mentar. dentro del buque, cuantos men
sajes y recados se le confien por los pa
sajeros,' poniendo de su parte el máximo 
interés en adquirir la aptitud necesaria 
para peder pasar ¿i categorías superiores.

Podrán también realizar funciones de 
ascensoristas.

F) Servicios especiales

Art. 51. Se consideran servicios espe
ciales aquellos que no estando compren
didos en las Secciones o Departamentos 
citados en los artículos anteriores, corres
ponden a funciones o cometid.es que por 
su naturaleza deben considerarse autó
nomos; si bien tal independencia funcio
nal no excluye el sometimiento del perso
nal adscrito a. dichos servicios, en su as
pecto no profesional, al Sobrecargo u O fi
cial de puente que haga sus veces.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
será aplicable a los servicies de Sanidad 
e Higiene, cuando al frente de los mis
mos se halle un Médico, en cuyo caso su 
dependencia será directamente del Ca
pitán, en idénticos términos a los esta
blecidos para les demás Departamentos o 
Secciones del buque.

a) Servicios de Sanidad e Higiene

Art 52. Los Servicios especiales de 
Sanidad e Higiene comprenderán al per
sonal de los Grupos de Oficiales, Titula
dos con título no superior y Tripulantes 
que á continuación se definen:

Qrupo I .—Oficiales
Médico. — Es el que perteneciendo al 

Cuerpo de Médico3 de la Marina Civil 
presta a bordo los servicios profesionales 
que tiene encomendados por el Regla
mento de Sanidad exterior.

Se clasificará en dos categorías, reali
zándose sil encuadramiento en cada una 
de ellas en la forma que establece el ar
tículo 98 de esta Reglamentación.

Grupo I I .— Titulados con título no su
perior

Practicante.—Es el que en posesión del 
título de Auxiliar de Medicina y Ciru
gía ejerce a bordo del buque su profe
sión respecto de pasajeroá y tripulantes.

Enfermera titulada.—Es la que con ti
tulo oficial expedido por 1» Facultad de 
Medicina o por las Instituciones legal
mente autorizadas, como la Cruz Roja, 
desempeñan a bordo las funciones para 
las que le habilita dicho título.

Grupo IV.—Tripulantes subalternos
Enfermero.—Es el que, sin poseer título 

o nombramiento profesional alguno, rear
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liza en la Enfermería aquellas funciones 
mecánicas propias de este cargo, a las 
órdenes del Médico, Practicante’o Enfer
mera titulada.

Peluquero.—Es el que, los buques de 
pasaje, tiene a su carg0 el servicio de 
peluquería, en las condiciones que con el 
Armador se haya concertado.\

b) Otros servicios

Art. 53- Las diferentes categorías pro
fesionales adscritas a otros servicios se 
definen como sigue:

G r u p o  I I .—Titulación con título no su- 
perior .

Maestro de música.—Es el que, en los 
buques de pasaje, y en posesión de titulo 
oñcial expedido por el Conservatorio de 
Música, dirige la orquesta .que a bordo 
del buque pueda existir, o ejecuta los 
conciertos, de acuerdo con los programas 
y condiciones lijados por el Armador.

G r u p o  III.— Maestranza

Músico.—Es el que, en los buques de 
pasaje, y bajo la dirección del Maestro 
de Música, forma parte de La orquesta 
que a. bordo del buque pueda existir.

Encargo de información e intérprete 
Es el que tiene por misión informar al 
pasaje de todo lo concerniente a los ser
vicios. \an to  de a bordo corno referentes 
al embarque y desembarque en los dis
tintos puertos, explicando al pasaje ex
tranjero en Idioma que entiendan lo di
cho en lengua que les sea desconocida,

GRUPO IV 

Tripulantes-especialistas

impresor.—Es el encargado de imprimir 
a bordo las minutas de comidas para las 
distintas cámaras, como asimismo la Pren
sa diaria si la hubiere, programas de 
fiestas, lista de pasaje, anuncies y todo 
aquel trabajo correspondiente a su pro
fesión que se le ordene.

S e c c ió n  2 .a—Personal de Inspección

Art. 54. Tos cargos que constituyen la 
Inspección se definen en la siguiente 
f o nna:

a) Inspectores de primera clase

Jefe . de Inspección.—Es el que, en po
sesión de título profesional de categoría 
supefíor en la Marina M'ercante. ejerce 
la jefatura del Servicio de Inspección, 
dirigiendo y coordinando la actuación de 
los Inspectores adscritos al mismo, transr 
mitíéndoles las órdenes e instrucciones 
que reciba del Armador,

Inspector general—Es el que, en pose
sión de título profesional de categoría 
superior en la Marina Mercante, ejerce 
funciones inspectoras de carácter general 
en todos los departamentos y servicios de 
los buques propiedad de la Empresa, en 
el caso de que, por lo reducido de la 
flota, no se haya organzado por el Ar
mador el Servicio de inspección, con la 
amplitud que el presente artículo señala-

Capitán Inspector.—És él Que> estando 
en posesión del título español de Capi
tán dé: la Marina Mercante, se haya en
cargado de la vigilancia de los servicies 
de cubierta de los buques propiedad de 
la Empresa, dando, en nombre del Na
viero o Armador, las órdenes oportunas 
para el mejor funcionamiento d e . aque- 

Tíos servicios y vélando por el cumpli
miento de las citadas ordeñes.

Maquinista-Inspector. él que, es
tando en posesión del título español de 
Primer Maquinista naval, realiza, en re
lación con el Departamento de Maqui

nas, análogas funciones a las encomen
dadas al Capitán-inspector.

Radiotelegrafista-inspector.—Es el que. 
estando en posesión de título español de* 
Primer Radiotelegrafista, realiza, eiy re
lación con el Servicio de Radiotelegrafía, 
análogas funciones a las encomendadas 
al Capitán-Inspector.

Sobrecargo-inspector.—Es el que, estan
do en posesión de título profesional de 
categoría superior en la Marina Mercan
te, realiza,. en relación con el Servicio 
de Fonda, análogas funciones a las en
comendadas al Capitán-Inspector.

Médico-inspector.—Es el que, pertene
ciendo al Cuerpo Médico de la "Marina 
Civil, realiza, en relación con los Servi
cios de Sanidad e Higiene de los buques, 
análogas funciones a las encomendadas 
al Capitán-Inspector.

Inspector-Jeie de personal—Es el que. 
estando en posesión de titulo profesional* 
de categoría superior en la Marina Mer
cante, tiene por cometido hacer cumplir 
al personal cuantas obligaciones se de
riven en el aspecto laboral1 do los pre
ceptos contenidos en este Reglamento y 
disposiciones complementarias, correspon- 
diéndole ordenar o proponer al Armador 
cuantas medidas requiera la ob^rvím- 
cia del presante texto reglamentario-

b) Inspectores de segunda clase

inspector con título no superior.—Es el 
que, en posesión de titulo no superior, 
realiza a berdo de los buquesc funciones 
inspectoras específicas y limitadas, de 
acuerdo con el titulo oficial o nombra
miento que posea.

c) Inspectores de tercera clase

Mayordomo-Inspector.—Es el que, pro
cedente de' la categoría de Mayordcmo, 
realiza, con respecto al Servicio de “Fon
da de los buques, las funcionas inspec
toras que por el Armador le sean enco
mendadas.

CAPITULO V 

Ingresos y ascensos
S e c c ió x  1.a—Régimen de evocación de 

los marinos 

Art. 55. Corresponderá al naviero o 
sus representantes legales, y en sil nom
bre, a los Capitanes, Pilotos o Patronos 
cón mando de buque, la facultad de ele
gir, en cualquiera de las Oficinas de Co
locación, ¿r aquellos trabajadores inscri
tos en las mismas, por razón de su es
pecialidad, que reúnan las condiciones 
exigidas por esta Reglamentación, de
jando siempre a salvo las preferencias 
establecidas en las disposiciones en vigór. 
£erán abonados por el armador los gas
tes dé locomoción y dietas correspondien
tes que pueda ocasionar el traslado del 
tripulante .elegido desde la localidad en 
donde Tadique la Oficina de Colocación 
hasta el puerto en que aqüél deba em
barcar. '

Art. 56. Teniendo en cuenta las mo
dalidades específicas del trabajo en la 
Marina Mercante, la admisión del per
sonal, aun haciéndose siempre previa 
petición & las oficinas de Colocación, po
drá, en casos de urgencia, efectuarse de 
fonfiá directa cuando en los menciona
dos organismos no existan inscritos de la 
especialidad que se solicite, no reúnan 
las adecuadas condiciones o no estén dis
puestos para sti inmediato embarque; pe
ro en este caso la admisión tendrá ca
rácter provisional, y el duplicado de la 
petición efectuada por las Empresas, se
llado por la .Oficina de colocación, será 
documento áufieiente que acredite el cum
plimiento de la obligación legal, de acu
dir, en  todo caso, a  dicho Organismo.

Art. 57. La Delegación Nacional de 
Sindicatos, a  tenor de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 11 de la Ley 
de 10 de febrero de 1943, organizará en 
cada puerto, por medio del correspon
diente Sindicato, una Oficina especial de 
Colocación .de Marinos, en la que ven
drán obligados a inscribirse todos aque
llos que. en posesión de la Libreta de 
Inscripción Marítima, deseen embarcar, 
sin que por los citados Organismos pue
da oponerse reparo alguno a la inscrip
ción per razón del domicilio habitual oel 
solicitante*
. Art. 58. La Dirección General de Tra
bajo, a propuesta de la Organización 

Sindical, y en vista del número de des
embarcados que acusen las estadísticas 
¿e paro, podra acordar, con carácter ge
neral, o respecto de determtuacas cate
gorías o grupos profesionales, la suspen
sión temporal de admisión de solicitudes 
d^ inscripción en las Oficinas de Coloca- 
cóñ, o la permanencia ccmo inscritos en 
dichos Centros durante un periodo míni
mo determinado, como requisito previo 
para su embarque.

Las medidas que en el párrafo ante
rior se señalan, caso cíe adoptara?, afec
tarán únicamente a aquellos trabajado
res que por primera vez deseen embar
car en buques de la M’arina Mercante, 
no debiendo establecerse tales limitacio
nes en cuanto a aquellos que justifi
quen por su Libreta dedicarse habitual
mente a la navegación.

Arl. 59 Lo dispuesto en los artículos 
anteriores no será aplicable cuando se 
trat* de1, enrolamiento de Capitanes, Pi
lotos ó PatrQnos de cabotaje a los que 
se vaya a encomendar el mando de la 
nave, los que podrán ser designados li
bremente por íes armadores entre aque
llos que, siendo españoles, en posesión del 
correspondiente título o nombramiento 
cficial y con aptitud legal para obligarse, 
no estén Inhabilitados para el ejercicio 
del cargo, según la legislación, vigente.

S ecc ió n  2 *—De¡ enrolamiento

Art. 60. Ningún individuo podrá ser 
admitido a formar parte de la tripula
ción de un buque mercante si no* pre
senta la'Libreta de Inscripción Maritirpa 
que acredite su identidad, con las ade
cuadas autorizaciones y obligatorios vi
sados de la Autoridad de Marina, y en 
cuyo documento se reflejará el historial 
del personal embarcado en los distintos 
buques per qüe vaya pasando.

El Capitán o Patrón de un buque r.o 
tóm ará tripulante que en su Libreta 
no tenga anotado el desembarco del bu-' 
que en que sirvió anteriormente, que equi
vale al certificado de que terminó su 
compromiso, firmado por el Capitán o 
Patrón y por la Autoridad marítima del 
puerto de desembarco o pc.r el Cónsul, 
e incurrirá en la multa qué proceda* si 
lo admite a bordo sin exigir el cumpli
miento de este reqtflsito.

Quedará, sin embargo, el Capitán o 
Patrón exento de toda responsabilidad 
cuando se vea obligado por fuerza ma
yor a completar la* tripulación ¿on indi
viduos que en el momento de embarcar 
carezcan de la Libreta: pero serán sus
tituid!: s en el primer puerto que toque 
el buque por otro tripulante que la po
sea, siendo de cuenta del armador ios 
gastos de locomoción y dietas que pro
cedan hasta su reintegro al puerto de 
embarque.

Art. ,61." Todo tripulante, al ser en
rolado. entregará la Libreta de inscrip- ( 
ción Marítima al Capitán o Patrón del 
buque, que la conservará en su peder 
hasta el momento del desembarro de 
aquél, debidamente autorizado. Entonces 
se la devolverá con las anotaciones que 
indica la misma Libreta y la firma del 
que haga la  entrega, legalizada por la
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.Autoridad de M arina del puerto o del 
Consulado.

En caso de que el tripu lan te  a bando- 
ne el buque, el Capitán o Patrón entre
gará la Libreta y alcances de aquél a 
la Autoridad de M arina del puerto don
de embarco, la cual la detendrá a las re
sultas de las responsabilidades con traí
das por el tripulante. Cuando el buque 
no arribase en breve plazo a dicho puer
to. la entrega de la Libreta y alcances 
se hará  a la Autoridad de M arina o Con
sulado de cualquier puerto, cuya oficina 
la  rem itirá al de em barque1 del tripu
lante  siendo de cuenta de éste los gastos 
originados por el envío.

Art. 62. Las Autoridades de M arina 
o les Cónsules de España, en su caso, 
no despacharán ningún rol’ si las condi
ciones de trabajo de todos y cada uno
de los tripulantes que integran la do ta
ción del buque n o son, como mínimo, 
las establecidas en las presentes Orde
nanzas.

Para el mejor cumplim iento de lo dis
puesto en el párrafo  anterior, todo tr ip u 
lante, cualquiera que sea su categoría,
deberá poseer, en el momento de su en
rolamiento, un ejem plar, entregado gra
tu itam ente por la Empresa, al em barcar 
por prim era vez, de la edición oficial de 
esta  Reglam entación Nacional de T ra
bajo. el que, adem ás de figurar autoriza
do con el sello de la Dirección G eneral 
de Trabajó, constará de un determ inado 
núm ero de hojas adicionales, para que 
en las mismas se haga constar por el 
naviero o arm ador, y en su representa
ción, por el Canilán. Piloto o Patrón, el 
nom bre del tripulante, su clasificación 
profesional y las condiciones laborables 
m ás beneficiosas que. ccn carácter gene
ral o respecto de cada individuo, pue
dan establecerse.

Art. 63. Con independencia de lo dis
puesto en el artículo anterior, siempre 
que se considere oportuno por el M iniste
rio de Trabajo, deberán figurar, en docu
m entos individuales, las condiciones de 
trabajo  del enrolado, indicando concre
tam ente sus derechos y obligaciones. Di
chos documentos se a ju s ta rán  a los ti
pos y modelos que, para  las diversas cla
ses ae navegación, y a propuesta del Sin
dicato correspondiente, hayan sido apro
bados por la  Dirección G eneral de T ra
bajo, la cual rem itirá copia al M iniste
rio de Asuntos Exteriores y a la Subse
cre taría  de la M arina M ercante.

Los citados documentos, caso de exis- 
. tir, se extenderán por triplicado, en ¿>a- 

pel común, firmando el tripu lan te  y el 
naviero o sus representantes.

P ara  la Validez de los repetidos docu
mentos será condición indispensable que 
los tres ejem plares estén autorizados con 
el sello y firma de la Autoridad de Ma
rina o del Consulado correspondiente, si 
se extendiesen en el extranjero, cuyes 
funcionarios los exam inarán previam en
te  para  asegurarse que no contienen da-' 
to alguno que se oponga a lo estable-, 
cido por esta Reglam entación Nacional, 
archivando uno de dichos ejem plares y 
entregando los otros dos: uno, al tripu 
lante, y él tercero, al C apitán o P atrón  
del buque, el cual lo fechará y encar
petará  por él orden de fecha en que 
haya sido autorizado.

Art, 64, En ningún caso podrá impo
nerse ,al C apitán o pa trón  la admisión 
de individuo alguno i contra su expresa 
negativa, por. justificar;, an te  el arm ador, 
y en caso de desacuerdo, an te  la Auto
ridad  de M'arina, que no, reúne las con
diciones de honestidad y competencia 

1 profesional adecuadas para  el, desempe
ño . del cargo que se le pretende confiar.

S e c c ió n  3.a—Admisión deí  pcrsPnal .
Art. 65. Todo el personal que preten-, 

da ingresar, en una Empresa Naviera, de
berá poseer la  ap titud  -intelectual pro-.

porcionada a la naturaleza de la cate
goría y especialidad a que aspire y el 
título o nom bram iento correspondiente, 
cuando ello sea necesario. Aun al perso
nal que realice trabajos predom inante
m ente m anuales se le exigirá saber leer, 
escribir y las cuatro regias.

Los Reglam entos dp Régimen In terior 
regularán con la debida am plitud tedo 
lo referente a la admisión de personal, 
habida cuenta de las características de 
cada buque, navegación a que se dedique 

i u otras circunstancias especiales.

A) Categorías de ingreso

Art. 66 Los cargos de Capitán. Pilo
to  o Patrón de cabotaje, con m ando de 
buque, podrán proveerse libremente* por 
las Em presas entre el personal pertene
ciente a la misma o fuera de ella.

Igualm ente podrá ser librem ente de
signada por el Armador la persona que 
haya de ejercer la Jéfa tu ra  del D eparta
m ento de m áquinas, cualquiera que sea 
la categoría profesional que a ¿a mis
m a corresponda, de acuerdo cón lo es
tablecido en el cuadro indicador apro
bado por la Subsecretaría de la M arina 
Mercante, pudiendo designarse personal 
ajeno a  la Empresa en los casos siguien
tes: ’

a) Cuando entre el personal" fijo no 
exista quien posea el adecuado título o 
nom bram iento o que. aun poseyéndolo, 
no reúna las condiciones de mando y de 
organización precisas para el desempeño 
del cargo.

b) Cuando la flota de la Empresa no 
sea superior a tres unidades.

Art. 67. Como norm a general, el in
greso en las Em presas navieras se efec
tu ará  por las categorías que a continua
ción se indican:

A) Personal de puente o cubierta .—Por 
las categorías de tercer Oficial, Patrón  
de cabotaje de prim era y segunda cla
ses. Ayudante de Carpintero, Mezo y Paje.

Igualm ente podrá ingresarse como Con
tram aestre  y C arpintero  de cubierta en 
los casos previstos en el apartado  b> del 
articulo 80, o como G rum ete, én el su
puesto que prevé el apartado  e) del a r 
tículo 168.

B) Personal de m áquinas.—Por las ca
tegorías de cuarto M aquinista, Perito  
electricista, Mecánico naval de segunda 
clase. Fogonero habVitado, Mecánico elec
tric ista  con título, Bombero de buque- 
tanque. Operario electricista, Fontanero, 
Palero o Limpiador.

Igualm ente podrá ingresarse como Cal
deretero o M'ecánico-electricista sin títu 
lo, • en los casos previstos en el ap a r
tado c> del artículo 82.

C) Personal de Radiotelegrafía. — Por 
la  cátegoría de tercer Radiotelegrafista.

D) Personal de fonda .—En razón a  la 
diversidad de especialidades existentes en 
el denom inado servició de fonda, el in-

: greso podrá realizarse por cuálquiera de 
sus categorías» que expresam ente no es
tán  reservadas al ascenso, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 84 de estas 
O rdenanzas. "

E) personal de servicios especiales.—
a) Sayiidad e higiene .—Por las categorías 
de segundo Médico, Prácticante, E nfer
m era titu lada. Enferm ero o Peluquero.

» b) Otros servicios.—Por las categorías 
de M aestro de Música, Músico, E ncar
gado de Inform ación, im presor.

. Art. 68. En el supuesto de que, de
bido a  lá organización de' la Em presa 
naviera o a  las características de sus 
buques, no existan determ inadas catego
rías señaladas como de ingreso, éste ¿e 
llevará a  caber por la inferior que corres
ponda, dentro .d e-cad a  guipo o especia
lidad . ‘ r í ;  ...

B) Edades mínimas y máximas

’Art. 69. Las edades’ m ínim as y m áxi
mas para el ingreso en la M arina Mer
cante y para las categorías que se in
dican serán las siguientes:

Grupq I. Oficiales.—La exigida por las 
disposiciones v igaues en relación con el 
titulo o nombra miento profesional respec
tivo, expedido por los Centros de Ense
ñanza o Autoridades de M'arina corresr 
pondientes-
. Grupo 11. Titulados con titulo no su
perior.—La ¿erigida por las disposiciones 
vigentes en relación ccn el nom bram ien
to profesional respectivo, expedido por 
los Centros de Enseñanza o Autoridades 
oe M arina correspcndientes.

Grupo 111. Maestranza.—De veintiún a 
cuarenta años de edad.

Grupo IV. Tripulan tes-subalternos. — 
Les especialistas deberán ser mayores de 
veintiún años y menores de tre in ta  y 
cinco. Y los Subalternos, mayores de die
ciocho años y menores de tre in ta  y cinco.

Los Grumetes, Pajes, M armitones y Bo
tones deberán ser mayo: ese Ú2 catorce 
años y menores de dieciocho.

Art. 70. Será exceptuado del tope m á
ximo de edad el personal procedente de 
o tras Empresas navieras, asi como los 
tripu lan tes que, prestando sus servicios 
con carácter interino o eventual, pasasen 
a tener la condición de fijos en las mis
mas.

C) Certificados médicos

Art. 71. Sin perjuicio de las medidas 
que deberán recogerse en los Reglam en
tos de Régimen Interior,, para  garan tía  
de las dotaciones y de las dem ás perso
nas que se epcuentren a  bordo, se obser
varán las siguientes norm as:

I.. No deberá ser admitido ningún tr i
pulante si no presenta al enrolarse un 
certificado médico expedido o visado por 
las Autoridades san itarias competentes, 
declarando que se halla apto para el tr a 
bajo que se va a dedicar y que posee las 
debidas condiciones visuales para  el co
metido que se le va a confiar.

ÍI Los certificados médicos a que se 
refiere el apartado  anterior, teniendo en 
cuenta la edad de la persona exam inada 
y la naturaleza del servicio a desempe
ñar, abarcarán , entre otros, los siguien
tes extrem os: . /

a> Que el oído y la vista son satisfac
torios y, tra tándose de Oficial o tr ipu 
lante  que vaya ser empleado en el puen
te  (excepto para  ciertos m arinos especia
lizados en que una percepción defectuosa 
de colores no afecta a su capacidad para  
el trabajo  que ha de realizar), posee tam 
bién una buena percepción de los colores.

b) Que no sufre ninguna enferm edad 
que pueda agravarse o incapacitarle para 
el servicio del m ar o  que pueda am enazar 
la  salud de las dem ás personas de a  bordo.

c) En cuanto a  los menores de dieci
ocho años, . se acred itará  su capacidad 
para  el trabajo  a que va a  dedicarse.
• III. El certificado médico deberá ser 
válido por un período que no exceda de 
dos años, en general o de uno, si se 
tra ta  de menores de dieciocho años, a 
pa rtir  de la fecha en que se ha expedido 
v en cuanto a la vista se refiere, su va
lidez no excederá de seis años.

Si dichos períodos expiran en el curso 
de una travesía, el Certificado seguirá 
siendo válido hasta  el fin de ella, rí 

Art. 72. En casos urgentes, la autoridad  
de M arina o Cónsul com petente podrá 
autorizar el empleo de un tripu lan te  sin 
poseer el certificado médico qufi por el pre
cedente artículo se exige, á  condición de 
que sea reconocido en el prim er puerto 
én que haga escala el buque. -
: En el supuesto de que el resultado del 
reconocimiento fuese desfavorable .^para 
el interesado, serán dP cuenta del Arma
dor los gastos de- locomoción y d ietas que 
.correspondan p a r a , su reintegro al puerto 

1 dé^embarque, así como el pago, de los sa-
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larios durante el tiempo que haya tra
bajado.

D) Embarque de menores
Art 73. No podrán ser admitidos al 

trabajo a bordo ni figurar en el rol los 
menores de catorce años.

Art. 74. Para el embarque de los ma
yores de catorce años y menos de vein
tiuno tendrán en cuenta las siguien
tes normas:

A) Necesitarán, en todo caso, tener 
permiso de sus padres c tutores para ser 
enrolados en embarcaciones que hagan 
la navegación costera fuera de las tres 
millas, la de gran cabotaje o la de al
tura.

Estos permisos se extenderán en papel 
común, serán legalizados con la firma de 
la Autoridad de Marina y serán eficaces 
mientras no estén revocados.

B) Los menores de dieciocho años no 
podrán ser empleados en ios buques en 
calidad de Fogoneros, Paleros o Bodegue
ros, excepto en los siguientes casos :

a) En los ouques-escuela, cuando el 
trabajo esté aprobado o vigilado por la 
Autoridad de Marina.

b) En los buques en que el medio de 
propulsión principalmente no sea el va
por, producido por combustibles sólidos.

c) Cuando no sea posible encontrar, 
en el puerto en que se halle el buque, tra 
bajadores de las mencionadas clases, ma
yores de dieciocho años, en cuyo caso 
podrán ser ocupados, sólo excepcional
mente, dos menores de dicha edad por 
cada Fogonero. Palero o Bodeguero.

C) Siempre que se enrole a un tripu
lante menor de dieciocho años se expre
sará en el rol la fecha de su nacimiento.

S e c c ió n  4 .a—  p eriod o  de prueba
Art. 75. Toda admisión de personal fi

jo en las industrias comprendidas en esta 
Reglamentación se considerará provisio
nal durante un período de prueba varia
ble, con arreglo a la labor a que el tripu
lante se dedique, que no podrá ser supe
rior á l que establece la escala siguiente:

a) Oficiales: seis meses.
b> Titulados con titulo no superior: 

.seis meses.
c) M aestranza: cuatro meses.
d) Tripulantes especialistas: tres me

ses.
e) Tripulantes-Subalternos: dos meses.
Si los citados períodos expiran en el

curso de una travesía se considerarán 
aquéllos prorrogados hasta el regreso a 
puerto español

D urante dichos períodos, tanto  el tri
pulante como la Empresa pueden, respec
tivamente, desistir de la prueba o proce
der ‘al despido previo aviso con ocho días 
de antelación, como mínimo, sin que nin
guna de las partes tengan por ello dere
cho a indemnización alguna. En todo caso 
el trabajador percibirá durante el periodo 
de prueba el salario y demás emolumen
tos correspondientes al trabajo realizado, 
siéndole de abono asimismo los gastos que 
pueda producir su reintegro al puerto 

. tíe‘ embarque, en el caso de despido por 
\ decisión de la Empresa.

Concluido a satisfacción de ambas par
tes el período de prueba, el tripulante 
pasará a figurar en la plantilla de per
sonal fijo de la Empresa, y el tiempo 
servido durante dicha prueba le será com
putado a efectos de los aumentos perió
dicos por tiempo de servicios que esta
blece la presénte Reglamentación.

Los servicios prestados en una Empre
sa como tripulantes interinos o eventua
les serán estimados a los efectos del pe
riodo de prueba que determir.a este ar
tículo.

S ección 5.®r—A sensos

Alt. 76. Para li provisión de vacantes 
,de categoría que no sean de ingreso se 
seguirá, ségun los casos qüe posterior

mente se determinan, e l sistema de anti
güedad, y elección,, de modo que se ase
gure la idoneidad de quienes hayan de 
ocupar dichos puestos y la legítima aspi
ración de ascenso de los trabajadores.

Art. 77. Los ascensos del personal com
prendido en el presente Reglamento se 
efectuarán teniendo en cuenta las si
guientes normas generales:

a) El ascenso exigirá la existencia de 
vacantes, entendiéndose por tales no sólo 
las que se produzcan en la plantilla apro
bada para una Empresa, sino también las 
que sean consecuencia de aumentos en las 
respectivas categorías.

b> Se ascenderá a la categoría inme
diatamente superior a la que se tenga 
asignada.

c) Tanto en los ascensos por antigüe
dad como por elección se tendrá en cuen
ta  los escalafones que la Empresa haya 
confeccionado para cada grupo y espe
cialidad, salvo lo que posteriormente se 
dispone en relación con los cargos de con
fianza y en e! caso de que. de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 31, se haya autorizado por la 
Dirección General de Trabajo la confec
ción de escalafones especiales para un 
buque o'buques determinados

d) Todo el personal de' la Empresa 
tendrá, en igualdad de condiciones, de
recho de preferencia para cubrir las va
cantes que puedan producirse de igual o 
superior categoría, cuando aquéllas co
rrespondan a las señaladas cómo de in
greso, según lo establecido en el articu
lo 67.

e) Las normas que se establecen en los 
artículos siguientes han de entenderse sin 
perjuicio de que quienes hayan de ocupar 
una vacante estén en posesión del título 
o nombramiento oficial correspondiente, 
y se cumplan los rtquisítos establecidos 
por las disposiciones legales vigentes so
bre Marina Mercante.

f) Igualmente, y tanto en los ascensos 
por antigüedad como por elección, será 
condición precisa reunir das • condiciones 
físicas necesarias y poseerlos conocimien
tos adecuados pafa el cargo que se trate  
de cubrir.

g) Como norma general no habrá li
mites de edad para el • personal de la 
Empresa que solicite ascensos de catego
ría.

h) Cuando vun productor ascienda de 
categoría o cambie de escalafón, su re
tribución será la inicial- o de partida que 
a su nueva situación corresponda, pero 
conservando la antigüedad reconocida 
dentro de la Empresa a todos los efec
tos, especialmente para 'aumento por 
quinquenios, de ácuerdo; cbn lo estable
cido en el apartado cL del artículo 239 
de estas Ordenanzas.

i) *E1 personal, por. conveniencia pro
pia, podrá renunciar a Iqs ascensos que 
le correspondan, puya renuncia será acep
tada por la Empresa, si las necesidades 
deí servicio lo permiten. i ■ ■

j) Las discrepancias que surjan con 
motivo de la aplicación/de las normas so- 
brA ascensos las resolverá la Delegación 
de Trabajo* competente, cpn recurso ante 
la Dirección General- del Ramo.

Art. 78. Sin perjuicio de las normas 
generales contenidas en el presente a r
tículo, en él Reglamento de-régimen in
terior se incluirán los siguientes extre
mos:

a) Determinará los requisitos mínimos 
indispensables 'para cada- cárgo, de acuer
dó con ía organización interna de la Em
presa, fijándose, igualmente lós méritos y 
pruebas de >aptitud a que,habrá de some* 
terse el persona-i’ que desee ascender.

b)' Póárá establecéis un período de 
prueba ánátogo qüe.se fija en el a r
tículo 75 dé éstafc Ordenanzas, en caso 
de ascenso; cumplido'satisfactoriamente, 
se' causará' baja en la anterior categoría, 
adquiriéndose definitivamente , la nueva. 
En todcf caso se computará el tiempo ser
vido, bien en Jia anterior categoría, si se

volviese a ella, o bien en la nueva, si se 
le confirmara.

O Se completará debidamente las ba
ses de ascensos para las distintas cate
gorías de cada grupo y especialidad que 
se contienen en los artículos siguientes, 
insertando a tal fin un cuadro en el que 
aparezca, con la suficiente claridad, todos 
los • ascensos.

d> No obstante lo dispuesto en el apar
tado g) del artículo anterior, atendidas la 
naturaleza y funciones que se atribuyen 
a algunas categorías profesionales, podrán 
fijarse límites mínimos y máximos de 
edad para el personal de la Empresa a 
quien corresponda o. solicite el ascenso a 
determinadas plazas.

e) Se regularán debidamente los tras
lados que se produzcan con motivo de los 
ascensos a categoría superior, sobre la 
base de que. en cuando sea posible, se 
reduzcan aquéllos a los estrictamente ne
cesarios.

A) Cargos de mando
Art. 79. En el caso de que para ocu

par los cargos de Capitán Piloto o Patrón 
de cabotaje, con mando de buque, fuese 
designado en ascenso algún Oficial o Pa
trón perteneciente a la plantilla de per
sonal fijo, al cesar en sus funciones, bien 
sea por acuerdo del Naviero o Armador, 
o por voluntad del propio interesado, se 
reintegrará a la categoría que ostentase 
antes del nombramiento, haya o no va
cante, computándose en ella, a todos los 
efectos, el tiempo servido en el cargo de 
mando. Igualmente, en el caso de que el 
cese se produzca por decisión de la Em
presa, conservará el sueldo-base que vi
niere percibiendo en el citado cargo de 
jefatura, a no ser que la destitución obe
dezca a justa causa acreditada en virtud 
de expediente.

Bj Personal de puente y cubierta

Art. 80. Los ascensos del personal fijo 
de puente y cubierta se regularán por 
las siguientes normas concretas:

a) Oficiales.—E\ cargo de primer Ofi
cial se cubrirá por elección del Naviero 
o Armador entre quienes llevando más de 
trés años de servicio efectivo en la cate
goría inferior inmediata, se hayan hecho 
acreedores de obtenerlo por sus aptitu
des y méritos.

Los cargos de segundos Oficiales co
rresponderán al ascenso, por rigurosa an 
tigüedad de terceros Oficiales.

b) Maestranza. — Contramaestre: La 
plaza de Primer Contramaestre, caso de 
existir, se cubrirá por elección del Navie
ro o Armador entre quienes ocupen la 
categoría inferior inmediata, y las plazas 
de Segundos Contramaestres correspon
derán al aséenso por rigurosa antigüe
dad .de Terceros Contramaestres.

Las vacantes que se produzcan de Ter
cer Contramaestre, en el supuesto de que 
tal categoría exista, o en el de Segundo 
o Primero, caso contrario, se designarán 
por ja  Empresa entre aquellos tripulan
tes de cubierta que, reuniendo las condi
ciones de discernimiento, competencia-, 
sentido de responsabilidad y habilidad, 
ofrezcan una garantía de acierto en el 
desempeño de la menciónada categoría, 
pudiendo ser provistas con personal ajeno 
a la Empresa, siempre que, a juicio de 
la misma, no exista en ella ningún tri
pulante que reúna, las condiciones exigi
das paraf desempeñar dicho cometido.

Carpintero de cubierta.—Se elegirán 
por la Empresa entre los Ayudantes de 
Carpintero* que posean los debidos cono
cimientos a juicio del Armador;/pudiendo 
recurrirse en otro caso, asi como en el 
de no existir la categoría de Ayudante, 
a personal de nuevo ingreso. .

Faroleros de cubierta.—Se designarán 
por la Empresa entre los marineros pre
ferentes qué reúnan las adecuadas con
diciones y, en su defecto, se elegirán en
tre los marineros.
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e) Tripulantes-subalternos. — Marine vos 
preferentes. —Los marineros comprendi
dos en la categoría inmediata inferior 
pasarán a la de preferentes por orden 
riguroso de antigüedad, siempre que no 
tengart nota desfavorable en su hoja de 
servicio.

Marineros.—Ascenderán a esta catego
ría los mozos que por su antigüedad les 
corresponda.

Pajes y Grumetes.—Los ascensos de 
Pajes a Grumetes y de Grumetes a Mo
zos se regularán de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el articulo 163.

C) Personal de máquinas
Art, 81. Salvo los casos expresamente 

señalados en el artículo 66, el cargo de 
Jefe del Departamento de máquinas en 
sus distintas categorías, se cubrirá, en 
ascenso, Ror elección del Armador entre 
el personal fijo de la Empresa* que esté en 
posesión del correspondiente título o nom
bramiento oficial, aplicándose al ascen
dido. al cesar en sus funciones, el régi
men establecido en el articuló 79 de estas 
Ordenanzas para los cargos de mando.

Art, 82. Los ascensos del personal fijo 
del Departamento de máquinas se regu
larán por las siguientes normas concre
tas:

a) Oficiales. — El Primer Maquinista,, 
por corresponderle, en todo caso, la Je
fatura del Departamento, será designado 
en la forma que establece el artículo an
terior.

Las vacantes de Segundos Maquinistas 
se cubrirán por elección del Naviero o 
Armador entre quienes, llevando más de 
tres años de servicio efectivo en la ca
tegoría Inferior inmediata se hayan he
cho acreedores'de obtenerlas por sus ap
titudes v méritos. '

Los cargos de Terceros Maquinistas co
rresponderán al ascenso, por rigurosa an
tigüedad de Cuartos Maquinistas.

b) Tripulantes con título no superior. 
En aquellas Empresas en que existan Me
cánicos navales, el ascenso de, Segundo 
a Primero se llevará a cabo por riguroso 
orden de antigüedad entre los que dentro 
del escalafón posean el adecuado título

Lo dispuesto en el presente apartado 
nó será aplicable cuando corresponda a 
un Mecánico naval la Jefatura del De
partamento de máquinas, en cuyo caso 
deberá observarse lo preceptuada en el 
articulo precedente.

c) Maestranza.-—Caldereteros.—Las va
cantes que se produzcan de Caldereteros 
sé proveerán por la Empresa entre aque
llos tripulantes de máquinas que, reunien
do las condiciones de discernimiento, com
petencia sentido de responsabilidad y ha
bilidad, ofrezcan una garantía de acierto 
en el desempeño de la mencionada cate
goría, pudiendo ser cubierta con personal 
ajeno a la Empresa, siempre que. a juicio 
de la misma, no exista en ella ningún, 
tripulante que reúna las condiciones exi
gidas para deseipoeñar dicho cometido

Mecánicos electricistas, sin título.—Se 
designarán por la' Empresa entre los ope
rarios electricistas que pasean los debi
dos conocimientos, a juicio del Armador, 
pudiendo recurrirse en otro caso, así como 
en el de no existir la categoría de opera
rio, a personal de nuevo ingreso.

Pañoleros de máquinas—Se elegirán 
por ia Empresa entre los Tripulantes-Sub
alternos de máquinas que reúnan las ade
cuadas condiciones - j

á) Tripulantes-Subalternos. — Las va
cantes que puedan producirse en las ca
tegorías de Cabo ae agua, Engrasador 
y Fogonero se cubrirán por elección de 
la Emoresa entre los Fogoneros. Paleros 
y Límóiadores qué, no teniendo nota de& 
favorable en su hoja de Servicios, acre
diten poseer los adecuados conocimien
tos y reúnan las. condiciones f  laicas ne
cesarias.

D) Personal de Radiotelegrafía

Art. 83. Los cargos de Primer y Se
gundo Oficial Radiotelegrafista se cubri
rán por Segundos y Terceros Oficiales 
Radiotelegrafistas, respectivamente siem
pre que para el ascenso y la superior ca
tegoría se posea el título profesional Co
rrespondiente.

De cada tres vacantes, dos se cubrirán 
por rigurosa antigüedad con arreglo al 
escalafón correspondiente y la tercera 
por elección del naviero o armador, entre 
quienes, estando en la categoría inferior 
inmediata, posean el oportuno titulo, ten- 
can más de tres años efectivos en aqué
lla y se hayan hecho acreedores a l. as
censo por siis aptitudes v méritos.

E) Personal de fonda

Art 84 Los ascensos del personal de 
fonda se regularán por las siguientes nor
mas concretas:

a) Oficiales. — En aquellas Empresas 
donde existan Sobrecargos de más do una 
categoría, el ascenso se producirá por ri
gurosa antigüedad entre los de la Inme
diata inferior, de acuerdo con el opor
tuno escalafón, siempre que. a juicio del 
Naviero o Armador, no existan causas de
bidamente fundamentadas que so opon
gan a ello.

b) Titulados con título no superior.— 
Los Auxiliares de Sobrecargo con más de 
cinco años de antigüedad en la Empresa 
podrán ascender a la categoría de Oficial- 
Sobrecargo. siempre que a juicio del Ar
mador reúna las adecuadas condiciones 
nara el desempeño de la citada plaza.

O Maestranza.—Tod&s las vacantes del 
personal de fonda comprendido en este 
gruño serán cubiertas libremente por el 
Naviero o Armador entr^ el personal fijo 
de fonda de la misma especialidad que 
reúna, a juicio de la Empresa las condi
ciones precisas, pudiendo admitirse per
sonal cíe nuevo ingreso cuando no con
curra tal circunstancia.

d> Tripulantes-subalternos. — Lo dis
puesto en el párrafo anterior será aplica
ble para cubrir las vacantes de superior 
categoría que dentro de cada especialidad 
puedan producirse, excepción hecha de 
los camareros, entre los cuales el ascenso 
a camarero de primera o de segunda se 
llevará a cabo entre los de segunda y 
ayudantes, respectivamente, por rigurosa 
antigüedad.

Los ascensos de marmitones á ayudan
tes de cocina se regulará por’ lo dispuesto 
en el artículo 168.

F) Personal de servicios especiales

Art. 85. El único ascenso que . puede 
producirse dentro de] personal encuadra
do ba jo la denominación de servicios es
peciales € 5 < 2 ** Segundo Médico a Pn- 
m?r Médico, el que. en el caso de existir 
ambas categorías, se llevará a cabo por 
riguroso orden de antigüedad dentro del 
escalafón respectivo.

G) Personal de Inspección

Art. 86 El personal de Inspección enu
merado en el artículo 29 de este Regla
mento será libremente elegido por la Em
presa naviera o armadora entre él per
sonal que a bordo de sus buques v. por 
lo tant- , en posesión del adecuado título 
o nombramiento profesional de la Marina 
Mercante ejerce la Jefatura de una nave 
o departamento o servicio de la misma, 
siemore que Heve más dé cinco años en 
el desempeño del cargo.

Como Jefe de Inspección podrá ser de
signado. a criterio de la Empresa cual- 
qurr Inspector de los que Integran sú 
plantilla, sea cual fuere 1¿ Procedencia 
dél mismo

La designación de mspector general 
podrá recaer en personal de lá propia 
Empresa o ajeno a ella, cuando dentro

de la misma no exista persona que el 
Naviero considere idónea para desempe
ñar t-al cargo.

Art. 87- Por tratarse de cargos de con
fianza del Naviero o Armador, los Inspec
tores podrán cesar en el ejercicio de sus 
funciones siempre que la Empresa lo es
timo oportuno, pero vendrá obligada a 
restituirle a la categoría que tuviese an
tes del nombramiento, haya o no vacan
te, computándose en ella, a todos los 
efectos, el tiempo servido como Inspec
tor y conservando el sueldo baso que vi- 
n‘ ’ percibiendo antes de su cese a no 
sor que éste obedezca a justa causa acre
ditada en virtud de expediente.

CAPITULO VI 

Plantillas y Escalafones

S ección 1.a— Plantillas 
A) Disposiciones generales

Art. 88. Los navieros o armadores es
tán obligados a establecer la plantilla to- 

’ tal del personal fijo de la Empresa y a la 
, parcial que corresponde a las tripulacio

nes que hayan de tr a bordo de cada uno 
1 de los buques de su flota, de acuerdo con 
| las necesidades y organización especifica 
! del tráfico marítimo, do modo que a to

dos los individuos de ia dotación se apli
quen efectivamente ios beneficios de la 
legislación social en materia de jomada, 
descansos, vacaciones y demás condicio^ 
nes laborales que afecten a la duración 
del trabajo.

Se entenderá por plantilla el estado nu
mérico del personal fijo de la dotación 
de cada biiquc con expresión de los gru
pos, especialidades y categorías profesio* 
nales a que pertenezca.

Art.. 89 Las plantillas a que se refiere 
el articulo anterior no podrán ser Infe
riores a las exigidas por el Cuadro Indi
cador del personal mínimo reglamentarlo 

I en los buques mercantes españoles, apro
bado por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, o las que se establezcan en 
las disposiciones que sobre esta materia 
puedan dictarse en el futuro.

En cuanto a la plantilla del personal 
de Inspección, v la de aquellos otros car
gos no señalados concretamente en el ci
tad Cuadro Indicador, se mantendrán 
las existentes al tiempo de entrar en vi
gor esta Reglamentación.

Art. 90 Por los navieros o armadores 
se remitirá en el término dé tres meses, 
a contar de la fecha de aprobación de 
esto Reglamento, a ia Delegación -de Tra
bajo administrativamente competente, y 
en ejemplares por triplicado, la plantilla 
total de la Empresa v las plantillas co
rrespondientes a cada una ae sus embar
caciones. Uno de dichos ejemplares será 
devuelto por aquel Organismo una ve2 
consignada la diligencia de haber efec
tuado su presentación otro s,erá remitido 
a la Dirección General de Trabajo y el 
tercero quedará archivado en la Delega
ción correspondiente. .

Una copia de. la plantilla total de la 
Empresa, así como de la que al buque 
corresponda, será colocada en lugar visi
ble de cada embarcación para conocimien
to de las dotaciones respectivas. -

Art 91. Las Empresas afectadas por 
este Reglamento podrán amortizar, al 
tiempo de producirse las vacantes, las pla
zas de los individuos fi.ios de la dotación 
de sus buques, cuyo -número exceda del. 
previsto en la plantilla mínima exigida 
por el Cuadro Indicador a que se con
trae él artículo 89 de estas. Ordenanzas,

Para la reducción de plantillas del per
sonal de Inspección y la de aquellos Otros 
cargos no señalados concretamente en el 
mencionado. Cuadro Indicador será pre
ceptivo obtener la oportuna autorización 
en la forma señalada en los artículos 180 
y siguientes de la presente Reglamenta
ción.
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B) Normas especiales

Art. 92. Sin perjuicio de las disposi
ciones contenidas en los anteriores ar
tículos. los naviedos o armadores al con
feccionar sus plantillas, tanto generales 
de la Empresa como la que a cada buque 
de su ilota corresponda, tendrán en cuen
ta las normas especiales que se señalan 
en relación con cada Departamento, sec
ción o servicio, y cuyos preceptos se li
mitan a resolver aquellos casos en que es 
obligada la adaptación de determinadas 
categorías profesionales, que en el asnec- 
to laboral se establecen por estas Orde
nanzas a las plantillas técnicas que fija 
el Cuadro Indicador aprobado por la Sub
secretaría de la Marina Mercante, o las 
que, siendo superiores a las mínimas que 
por el mismo se imponen, puedan esta
blecer en cada Empresa o buque, sin 
que en este último caso la facultad dis
crecional del armador deba disminuir los 
porcentajes o encuadramientos en cate
gorías superiores que. se regulan por las 
normas concretas que posteriormente se 
indican.

Corresponderá a la Dirección General 
de Trabajo la resolución de todas aque
llas cuestiones no previstas en los artícu
los siguientes, y que obedezcan a las 
expuestas razones de adaptación.

Art- 93. En relación con lo que se 
dispone en el apartado 3 del artículo 94, 
referente a la plantilla de marineros, y 
en igual apartado del artículo 97, en lo 
que afecta a Camareros, los navieros o 
armadores, en evitación de los múltiples 
transbordos que produciría el aplicar 
exactamente en cada buque la proporcio
nalidad que los citados preceptos seña
lan, podrán circunstancialmente distri
buir al indicado personal subalterno de 
cubierta y fonda de manera distinta a 
la que por los invocados artículos se. es
tablece, siempre que la distribución por 
categorías de Marinero preferente y Ma
rinero, o de Primer Camarero*. Segundo 
Camarero y Ayudante de Camarero, en 
las plantillas generales de la Empresa, 
no sea inferior a la que resulte de la 
suma de las plantillas parciales de los 
distintos buques de su flota, una vez 
aplicados a cada uno de ellos los (^res
pondientes porcentajes.

a) Personal de puente y cubierta
Art. 94. 1) Oficiales.— aquellos bu

ques en que el número de Oficiales dé 
puente sea superior a tres, el exceso se 
incorporará a la categoría de segundo 
Oficial, caeo de ser cuatro los Oficiales 
embarcados, y a la de segundo y terce
ro si fuesen cinco. J

2) Contramaestres.—En los buques de 
setecientas toneladas de registro total o 
de superior tonelaje, deberá existir siem
pre un Primer Contramaestre. En el ca
so de que hubiera varios, uno será for
zosamente d la categoría antes indica
da. y ios restantes podrán serlo de cual
quiera de las demás categorías de Con
tramaestre que señala el artículo 24.

En* los buques de 400 a 699,99 tonela
das, la plaza de Contramaestre podrá ser 
desempeñada por un Segundo Contra
maestre.

En lo* buques de menos de 400 tone
ladas, dicha plaza podrá ser de Tercer 
Contramaestre.

Se exceptúan de lo establecido en los 
dos párrafos precedentes las embarca
ciones movidas a vela y los buques que 
transporten materias inflamables y ex
plosivos, en los que, cualquiera que sea 
su tonelaje, la plaza será siempre d« 
Primer Contramaestre.

3)i Marineros.—Dentro de la plantilla 
de marineros de cada buque, el 50 por 
ciento de la misma se integrará en la 
categoría de Marineros preferentes, pu- 
diendo encuadrarse el otro 50 por 100 
en la de simples Marineros, incremfn- 
tándose en la superior de ambas catego

rías. en el supuesto de que el número 
.de estos tripulantes-subalterno* sea im
par.

b) Personal de máquinas

Art. 95. En aquellos buques ?n que el, 
número de Oficiales Maquinistas eea su
perior a cuatro, el exceso se incorporará 
a la categoría de Tercer Maquinista, ca
so de ser cinco los embarcados; a la de 
Tercero y cuarto si fuesen seis, y así su
cesivamente..

c) Personal de Radiotelegrafía

Art. 96. Dentro de cada Empresa, el 
40 por' 100 de su personal de Radiotele
grafía deberá ser de la categoría de Pri
meros Radiotelegrafistas; el 35 por 100, 
de Segundos Radiotelegrafistas, y el 25 
por 100, de Terceros Radiotelegrafistas.

Cuando, según la regla contenida en 
el párrafo anterior, los cocientes para ob
tener el número de Radiotelegrafistas de 
cada categoría no sean exactos, se ten
drá en cuenta que la fracción decimal 
sea igual o mayor de 0,50 ó inferior a di
cha cifra; en el primer caso se incre
mentará en la categoría superior, y en el 
segundo, en la inferior.

d) Personal de fonda
Art. 97. 1) Sobrecargos.—En aquellas 

Empresas en que existan Sobrecargos, su 
distribución en las tres categorías que 
por estas Ordenanzas se establecen, se 
efectuará en iguales términos y porcen
tajes a los establecidos en el artículo 
anterior para el personal de Radiotele
grafía.

2) Maestranza.-c.Los cargos de Primer 
Mayordomo, Jefe de Cocina, Primer Pa
nadero y Primer Despensero o Gambu-, 
cero, corresponderán a los buques de pa
saje que realicen navegaciones de gran 
cabotaje y altura, y a. aquellos otros de 
pasaje o carga que por las Empresas se 
tengan establecidos o quieran establecer.

En los buques mayores de 1.000 tone
ladas de registro /total en los que no 
concurra alguna de circunstancias se
ñaladas en el párrafo anterior, el Ma
yordomo podrá encuadrarse en la catego
ría de Segundo Mayordomo, y el Cocine
ro, en la de Prímer Cocinero..

En los buques de 400 a 999,99 tonela
das, el Mayordomo, caso de existir, podrá 
clasificarse en la categoría de Segundo 
Mayordomo, y el Cocinero, en la de Se
gundo Cocinero.

3) Subalternos. — Cocineros. — En los 
buques de menos de 400 toneladas, el Co
cinero podrá encuadrarse en la catego
ría mínima de Tercer Cocinero.

Camareros.—La plantilla de camareros 
de cada buque, de pasaje o carga, se dis
tribuirá en las siguientes categorías;

Buques mayores de 700 toneladas; Por 
terceras partes en las de Primer Cama
rero, Segundo Camarero y Ayudante de 
Camarero.

Buques de 400 a 699,99 toneladas; Por 
mitad, en las de Segundo Camarero y 
Ayudante de Camarero.

Cuando, según las reglas anteriores, 
los cocientes para obtener el número de 
Camareros de cada categoría no sean 
exactos, el naviero o armador considera
rá la fracción decimal, haciendo una ló
gica y adecuada distribución, incremen
tando la categoría superior en caso de 
duda.

e) Personal de servicios especiales
• Art, 98., Médicos.—En aquellas Empre
sas que exista plantilla de Médicos, su 
distribución en las dos categorías que 
por esta Reglamentación se establecen, 
el 50 por 100 corresponderá a la de Pri
mer Médico, pudiendo encuadrarse el 
otro 50 por 100 en la de Segundo Médi
co, incrementándose, en la superior de

ambas categorías en el supuesto de que 
el número de estos facultativos s-a 
impar.

S ección  2 Escalafones

Art. 99. Las Empresas navieras o ar
madora* . confeccionarán dentro de los 
dos primeros metes de cada tres años 
los escalafones de su personal fijo, co
rrespondientes a los grupos profesionales 
d? Inspectores. Oficiales, Titulados con 
título no superior. Maestranza y Tripn- 

• lante.'-subalternos, en ios que se relacio
narán, ordenados por categorías, y den
tro de éstas por antigüedad, los indivi
duos pertenecí entes a cada uno de dichos 
grupos, clasificándose separadamente las 
distintas especialidades que existen den
tro de ellos.

En las mencionadas relaciones o esca
lafones se harán constar las circunstan
cias siguientes: Nombre y apellidos de 
los interesados, fecha de nacimiento y 
de ingreso en la Empresa, categoría-pro
fesional asignada, antigüedad en dicha 
categoría, sueldo, trienios que tenga re
conocidos, cargo o buque en que &e en
cuentre destinado y título profesional, 
caso de que lo posea.

Salvo los casos especiales, debidamen
te autorizados por la Dirección General 
de Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 31, los 
escalafones se confeccionarán con ca
rácter general, figurando én aquéllos la 
totalidad del personal fijo de la misma 
especialidad de todos los buques que in
tegren la flota de la Empresa.

Art. 100. Dos copias del escalafón de 
cada especialidad serán remitidas a ca
da. uno de los buques que constituyan la 
flota de la Empresa, con objeto de que 
sea conocido por los individuos que in
tegran la dotación.

Una de dichas copias, una vez firma
das por lós tripulantes interesados. será 
devuelta por el Capitán al naviero o ar
mador, y la otra deberá fijarse lugar 
visible de la nave.

En el plazo de treinta dias. a contar 
del siguiente al de aquel en que se haya 
expuesto en el buque el escalafón respec
tivo, el personal que considere inadecua
do su acoplamiento, podrá formular an
te el Capitán, Piloto o Patrón que man
de el buque, para su envío a la Empre
sa, las observaciones que estime oportu
nas.

Las reclamaciones que pueda formular 
el personal de Inspección, o los propios 
Capitanes, se tramitarán por sus Jefes 
inmediatos.

Art. 101. En el caso de que las obser
vación e¿ que formule el personal no sean 
aceptadas por el armador en el plazo de 
quince días, se procederá por la Empresa 
a la formación del oportuno expediente, 
en el que deberán recogerse las manifes
taciones del interesado, las pruebas que 
presente y las que ella misma pueda 
aportar; el expediente quedará termina
do en los tres meses siguientes y será 
resuelto en término de diez días, conta
dos desde su conclusión.

Art. 102. Contra el acuerdo adoptado 
por la Empresa-, y en el plazo de treinta 
días siguientes a la fecha de su notifica
ción, podrá recurrir el personal ante la 
Delegación de Trabajo competente, a cu
yo efecto, ouando s& trate de tripulan
tes embarcados, se entregará *al Capitán, 
dentro del señalado plazo, el oportuno 
escrito de recurso, siendo preceptivo se 
expida recibo del documento entregado.

El Capitán, Piloto o Patrón, desde el 
primer puerto español en que el buque 
haga escala, tendrá la obligación de re
mitir al naviero o armador el exPi*esado 
recurso, con el fin de que la Empresa, 
en unión del expediente citado en el ar
tículo anterior, proceda a su inmediata 
presentación en la Delegación de Tía- 
bajo, quien resolverá, previo informe de 
la Organización Sindical y de la Inspec-
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ción de Trabajo, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que hayan 
tenido entrada en el Registro los men
cionadas informes.

Art. 103. C o n t r a  las resoluciones 
adoptadas por la Delegación de Trabajo 
competente, d~ las que habrá de darse 
traslado a la Empresa y al personal afec
tado, podrá recurrirse en alzad*, tanto 
por el naviero como por el trabajador, 
por conducto de la propia Delegación, 
ante el Director general de Trabajo en 
el término de treinta dias siguientes, con
tados desde el inmediato de su notifica
ción.

Las disposiciones contenidas en el ar
tículo anterior serán de aplicación, por 
analogía, respecto de los recursos de al
zada que puedan formularse por el per
sonal embarcado.

La Dirección General de Trabajo re
solverá lo procedente en el término de 
los dos meses siguientes a la fecha (\e 
entrada en el Registro d©l oportuno ex
pediente.

Art. 104. Resueltas definitivamente las 
observaciones y reclamaciones formula
das por el personal, las Empresas proce
derá n a la publicación de los nuevos es
calafones o de apéndices a los mismos, 
con las rectificaciones que se hubieren 
acordado.

Un ejemplar de los citados escalafones 
definitivos, o de sus rectificaciones, de
berá existir en cada uno de los buques 
de la Empresa, a disposición de las res
pectivas dotaciones.

Art. 105. Con independencia de los es
calafones, los navieros o armadores ven
drán obligados, en el mes de enero de 
cada año. a poner en conocimiento del 
personal los cambios que en aquéllos se 
hayan producido durante el año anterior, 
como consecuencia de ceses, ascensos, nue
vos ingresos o cualquier otra circunstan
cia que los modifique.

El personal que se considere perjudi
cado por las modificaciones antes men
cionadas podrá hacer las observaciones, 
reclamaciones e interponer los recursos 
en la forma y plazos establecidos en los 
anteriores artículos.

CAPITULO VII 

Transbordos y traslados

S ección  1.a—Transbordos

Art. 106. Se entiende por transbordos 
él traslado o cambio de destino de ios 
tripulantes de un buque a otro óe la mis
ma Empresa naviera o armadora. >

Los citados transbordos podrán ser: 
voluntarios y forzosos.

a) Transbordo voluntario

Art. 107. Es transbordo voluntario el 
concedido por la Empresa a instancias 
del ínteresaao cuando exista vacante que 
por su categoría pueda cubrir

En consecuencia las vacantes que se 
produzcan en cualquiera de las catego
rías se proveerán, en primer término, 
con el personal de la misma categoría- 
y especialidad que las hubiese solicitado, 
siempre* que a juicio del naviero o ar
mador reúna el solicitante las condicio
nes suficientes.

El transbordo voluntario se solicitará 
por escrito, y si fuesen varios los que 
pidiesen pasar a cubrir la misma vacan
te SfK otorgará, a ser posible, al de mayor 
antigüedad en la categoría y especialidad 
con tro de la Empresa; a no ser que en
tre los solicitantes se halle alguno que 
alegue necesiaq de realizar las reglamen
tarias prácticas en determinada clase de 
navegación para poder presentarse a exa
men para la obtención de títuo profesio
nal superior, en cuyo caso tendrá dere
cho preferente sobre ios demás peticio
narios.

Art. 108. Cuando el transbordo, pre
via aceptación de Ja Empresa, se efectúe 
a solicitud de un tripulante, aquélla po
drá modificar el salario, caso de que asi 
proceda, advirtiéndoselo por escrito al 
interesado, y sin-que éste tenga derecho 
a indemnización alguna por los gastos 
que se le originen por traslado de un 
puerto a otro para incorporarse al nuevo 
buque.

Si el transbordo se efectuara por mu
tuo acuerdo entre Empresa y tripulante, 
habrá de estarse .a lo convenido por am
bas partes.

b) Transbordo forzoso

Art. 109. Es transbordo forzoso el que 
tiene lugar en los casos siguientes:

1) Por ascenso.
2) Por exigencias del servicio de la 

Empresa
3) Como sanción, en la forma fijada 

er el capitulo XVI de este Reglamento.
Art. 110 Se entenaerá que el trans

bordo e^ta impuesto por necesidades del 
servicio en los siguientes casos:

a) Cuando se trate ae Capitanes. Pi 
lotos o Patrones de cabotaje, con man
do de buque, o cualesquiera otros tripu
lantes que ejerzan cargos de confianza, 
excepto cuanao se hubiera pactado otra 
cosa al realizarse el enrolamiento.

b) Para cubrir vacantes que no pue
dan proveerse de otra forma.

c) En el caso ¿e reajuste de plantillas 
o reorganización o creación de servicios.

á) P o r  manifiesta incompatibilidad 
con el Capitán, con el Jefe del Depar
tamento respectivo o con los compañe
ros pe trabajo' siempre que el hecho que 
motive el transbordo no se encuentre 
comprendido en falta sancíonable.

En el ca^o previsto en el presente apar
tado, se requerirá el previo conocimiento 
del hecho por la Delegación de Trabajo 
competente, la que, gubernativamente, 
podrá acceder o denegar la oportuna au
torización

e> Cuando para atender debidamente 
el servicio sean precisas determinadas 
condiciones personales del tripulante.

Art. i 11. En los transbordos forzosos 
por exigencias de! servicio se observa
rán las siguientes normas:

a) Siempre que sea posible se procu
rará el mutuo ac'uerao entre Empresa y 
tripulante, sin que por ello, caso de pro
ducirse -pueda calificarse de voluntario 
8i transbordo a los efectos previstos en 
el artículo siguiente.

b) Las Empresas, caso de no lograr 
el acuerdo que el apartado anterior se
ñala, tendrán en cuenta, conjuntamen
te, las circunstancias personales y socia
les de los que puedan ser transbordados 
y !a residencia oficial que los mismos 
tuviesen en tierra y vivan sus familia
res de forma que el transbordo hayan 
de sufrirlo quienes resulten en lo posible 
menos perjudicados. En igualdad de con
diciones, respetarán a los más antigvcs 
en la categoría y especialiad, y entre 
ellos los que tengan más familiares.

c) No pudiendo cubrirse las vacan
tes por mutuo a cuerdo, y en el supues
to d° que la Empresa renuncie a usar 
de sus facultades para imponer el tras
lado forzoso, quedará en libertad para 
proveer la pla2a o plazas por ascenso, 
con el correspondiente corrimiento de 
encalas, y en su defecto, mediante la 
admisión de personal ajeno a su plan
tilla, siguiendo en ambos casos los pre
ceptos que sé establecen en este Regla
mento para los ascensos y nuevos in
gresos.

Art. 112. En todos los casos de trans
bordo forzoso el naviero o armador es
tará obligado a abonar a los interesa
dos los gastos de locomoción y dietas 
que procedan, y se respetarán al tri
pularte todo* sus derechos Pn lo concer
niente a remuneración, excepto en lo

que sP refiera a participación sobre el 
sobordo, el que se percibirá en la cuan
tía y forma que corresponda al nuevo 
destino.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
se entiende sin perjuicio de aquellas 
otras medidas que en caso de sanción 
puedan adoptarse.

S ección  2 .fl— Permutas
Art. 113. Los individuos d  ̂ la dota

ción de distintos buque* pertenecientes 
a la misma Empresa podrán solicitar 
de la interna- la permuta de sus respec
tivos puestos, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que desempeñen cargos o funcio
nes de la mtema categoría y especialidad, 
con idénticas características.

b) Que .reúnan ambos permutantes la 
aptitud necesaria para el nuevo destino, 
no tan sólo desde el punto de vista de 
su competencia profesional, sirio tam
bién er razón a la clase de navegación 
a que el buque se dedique, o por otras 
circunstancias que la Empresa pueda 
apreciar

ci Que no se produzca perjuicio para 
tercero.

d> Que se funde en un motivo Justi
ficado.

¿) Que ninguno de los permutantes 
haya sido sancionado con la- pérdida de 
este derecho.

Art. 114. Las peticiones de permutas
habrán de formularse por escrito y por 
conducto del Capitán. Piloto o Patrón 
que ejerza el mando de las embarcaciones 
en cue estén enrolados los solicitantes.

Será facultad privativa del naviero o 
armador acceder o no a dichas peticio
nes no viniendo obligado aquél a funda
mentar la resolución que adopte, si bien 
deberá ser ésta notificada en forma a
los interesados, dentro de los treinta oías 
siguientes al recibo de la petición.

Art. 115. De consumarse la permuta,
lo* tripulantes aceptarán las modifica
ciones que en sus remuneraciones pue
dan producirle y renunciarán a toda in
demnización por los gastos de traslado 
que el transbordo de buque pueda oca
sionarles.

S ec c ió n  3.a—Cambios de destino o junción 

a) Normas generales

Art. 116. Dentro del mismo o de dis
tinto buque de la misma Empresa, el 
personal enrolado de Maestranza y Sub
alterno podrá solicitar del armador, y 
éste acceder o no, a propuesta del Ca
pitán, el cambio de destino o función, 
siempre que se trat* de igual categoría, 
aunque sea de distinto grupo o especia
lidad, y se reúna por los que espiren a 
dicho cambio las circunstancias si
guientes :

a) Aptitud necesaria para el nuevo
destín.i.

b> No evxür perjuicio pr.it. tercero
o  Que se funde en motivo Justificado.
En todo caso se considerará como cau- 

s* justificada U petición que formule el 
personal de máquinas y calderas para 
pasar ai departamento o sección de cu
bierta por motivo de salud.

Art. 117. De aceptarse por la Empre
sa el cambio de destino o función, con
servara el tripulante la totalidad de los 
beneficios económicos que tuviera reco
nocidos en ei cargo de procedencia, salvo 
los especíale* que fuesen inherentes a 
la función que desempeñaba.

Art. 118. Lo dispuesto en los artícu
los anteriores y en los siguientes, en re
lación con el cambio de destino o fun
ción. en nada afecta a aquellos casos de 
urgente necesidad para la seguridad de 
la expedición, en los que los tripulantes 
podrán *er destinados* a cualquier De
partamento, sección o servicio, y para 
realizar el cometido que por el Capitán, 
Piloto o Patrón, se leis encomiende, sin
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que puedan exigir el abono de diferen
cia de salarios por trabajos de catego
ría superior* ni considerar como veja
torios aquellos otros inferiores que ias 
circunstancias impongan.

b) Trabajos de categoría superior

Art. 119. Todo el personal, en caso de 
necesidad, podrá ser destinado a traba
jos de categoría superior, con el sueldo 
que corresponda a la misma.
‘ Este cambio de categoría, siempre que 

sea posible el ¿mvio da r ^ v o ,  no deberá 
ser de duración superior a tres meses 
ininterrumpidos, debiendo el interesado, 
al cabo de este tiempo, reintegrarse a su 
antiguo puesto.

En el supuesto de que el trabajo de 
categoría superior a realizar exigiera un 
período de tiempo mayor que el señalado 
y haya posibilidad de enviar al sustituto, 
deberá proveerse definitivamente el cargo 
superior, d<* acuerdo con lo dispuesto en 
estas Ordenanzas. 

Se estimará que es posible el envío de 
relevo cuando el buque haga escala en 
cualquier puerta español o extranjero de 
Europa comprendido entre Génova y Ham- 
burgo y el Reino Unido.

Lo depuesto en los tres párrafos ante
riores no es aplicable en los casos de sus
titución por servicio militar, enfermedad 
o accidente de trabajo, u otros análogos, 
en los que la 'sustitución podrá compren
der todo el tiempo que duren las circuns
tancias que hayan motivado el cambio.

El tiempo servido en puesto de catego
ría superior será computadle, a efectos 
de antigüedad ¿m la misma, cuando el 
interesado ascienda a ella.

Art. 120. En aquellos casos eh que por 
las circunstancias especiales que la 
navegación se realice, motivadas por cli
ma, elevadas temperaturas u otras razo
nes análogas, las Empresas concedieran 
voluntariamente a los tripulantes de de
terminados buques categorías superiores 
a las que por razón de la función que 
tengan encomendada establece esta Re
glamentación, cesarán en pl percibo de 
los beneficios inherentes a la categoría 
asignada, v se reintegrarán a la que, se
gún escalafón, les correspondan, en el 
momento en que desaparezcan las Cir
cunstancias especiales que motivaron el 
cambio.

c) Trabajos de categoría inferior

Art. 121. Si por conveniencia de la 
Empresa se destina a un tripulante, de 

 modo circunstancial, a trabajos inferio
res a los propios de su categoría, sin que 
por ello se perjudique su formación profe
sional. ni tenga que efectuar cometidos 
que impliquen vejación o menoscabo de 
su misión laboral, única forma admisible 
en que puede efectuarse, se conservará 
el sueldo correspondiente a su cargo.

No supondrá menoscabo ni vejación 
efectuar trabajos accidentales de catego
ría inferior, íntimamente relacionados con 
su función.

Alt. 122. Si el cambio de destino a la 
categoría inferior tuviera su origen en 
petición propia, sanción o  a causa de una 
disminución de capacidad demostrada 
mediante expediente,, la remuneración 
será la que corresponde al nuevo cargo 
que se le asigne.

Las variaciones circunstanciales, moti
vadas por causas d^ fuerza mayor no im
putable a la Empresa, sin conveniencia 
ni beneficio alguno para ella, podrá mo
dificar la retribución del interesado, de 
conformidad con la función que haya 
habido necesidad de señalarle. En el caso 
de que dicha modificación afecte a un 
período suoerior a un mes, el naviero o 
armador vendrá obligado a dar cuenta 
a ia Dpl°aación de Trabajo eorresoon- 
diente de los cambios de destino efeetua 
dos, a los efectos que procedan.

d) Personal con capacidad disminuida
Art. 123. Las Empresas procurarán 

destinar a trabajos adecuados a sus con
diciones físicas, caso de existir puestos 
disponibles, al personal cuya capacidad 
haya sirio disminuida por edad u otras 
circunstancias, antes de reunir las con
diciones necesarias para su jubilación; 
otorgándose preferencia a aquellos que 
carezcan de subsidio, pensión o medios 
propios para su sostenimiento. El perso
nal acogido a esta situación especial no 
excederá nunca del 5 por 100 del total 
de la categoría respectiva.

S ec ció n  4.a—Comisiones de servicio
Art. 124. Con carácter circunstancial, 

el naviero o armador podrá disponer 
cuantas comisiones de servicio considere 
oportunas, a realizar a bordo de cualquie
ra de los buques de su propiedad, o en 
tierra, ¡sin que los transbordos o desem
barques, aup con tal motivo se produzcan, 
deban estimarse incluidos en la Sección 
primera del presente capítulo.

Ningún desplazamiento por comisión 
de servicios podrá durar más de seis me
ses. salvo que la Empresa considere que 
la naturaleza de la función o misión con
fiada sea de carácter personal o intrans
ferible, en cuyo caso podrá ampliarse 
hasta el total término de aquélla.

En el transcurso de la comisión, el per
sonal percibirá, por lo menos, iguales 
beneficios a los que viniera disfrutando 
en el cargo que desempeña en propiedad, 
teniendo, en todo caso, derecho a reinte
grarse al mismo buque y a la misma 
función tan pronto como termine la mi
sión confiada.

S ección  5.ª—  Traslados

Art. 125. Se entiende por traslado el 
cambio permanente de la residencia que 
los inspectores y demás personal desti
nado en tiena tuviese establecida.

Se estimará como residencia la oficial, 
o sea la correspondiente al lugar seña
lado expresamente por la Empresa, y no 
la que eñ realidad püede tener el perso
nal por razón de sus particulares conve
niencias. por dificultades de vivienda o 
cualesquiera otras causas.

Art. 126. Por la naturaleza de las fun
ciones qup a la Inspección corresponden, 
el armador oodrá acordar cuantos tras
lados ost.ime ‘ convenientes para el mejor 
desarrollo de los cometidos confiados al 
citado servicio, con la única obligación 
dp abonar a los interesados y a sus fa
miliares que vivan a sus expensas y bajo 
su mismo techo los gastos que el tras
lado pueda ocasionar, calculados en la 
forma establecida en los artículos 293 
a 30o d o s t a s  Ordenanzas.

Art. 127 Las disposiciones contenidas 
en los dos artículos anteriores serán de 
aplicación al personal de 1a Marina Mer
cante, comprendido en la presente Regla
mentación, que por resolución de la Em
presa hay3 sido desembarcado, con ca
rácter de permanencia, para confiarle en 
tierra determinadas funciones o cometi
dos, dentro del Servicio de Inspección o 
fuera del mismo.

El destino en tierra, salvo el caso de 
que sea consecuencia de sanción, en modo 
alguno podrá imponerse por el naviero 
o armador al personal embarcado, debien
do llevarse a cabo a petición de parte in
teresada o por mutuo acuerdo entre Em
presa y trioulante, conservando éste en 
su nuevo destino los derechos que, de 
acuerdo con estas Ordenanzas, tenga re
conocidos, salvo aquéllos que de forma 
directa se deriven de la permanencia a 
bordo.

S ec ció n  6.ª—Disposiciones comunas 
a las Secciones anteriores

Art. 128. Las disposiciones contenidas 
*n el presente capitulo, aplicables tan só
lo a!  perso na]  fijo, serán objeto de espe

cial desarrollo en los Reglamentos de R é
gimen Interior.

Art. 129. El personal que considere in
justificadamente lesionados sus derechos 
con ocasión de los acuerdos que las Em
presas adopten sobre transbordos, permu
tas. cambios de destino x> función, comi
siones de servicio y traslados, podrá acu
dir por escrito ante el naviero o armador 
dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que les fueron notificados.

Recibido el escrito del interesado, v de 
no aceptarse las consideraciones que aquél 
contenga, se ordenará la instrucción del 
oportuno expediente, en el cual deberá 
recaer resolución fundamentada en el pla
zo de un mes, contado a partir del dia 
de presentación del mencionado escrito.

Las disnosiciones contenidas en los ar
tículos 102 y 103 de este Reglamento, y 
tanto en lo que a la tramitación afecta 
como a los plazos se refiere, serán de apli
cación en los recursos que contra los 
acuerdos adoptados por la Empresa pue
dan interponerse ante el Delegado de 
Trabajo competente y Dirección General 
de Trabajo.

La interposición de reclamación o re
curso por parte del personal afectado 
por transbordo, permuta o cambio de des
tino, en modo alguno interrumpirá la 
efectividad de la orden dada por el na
viero o armador o por su representante 
legal

CAPITULO VIII

Licencias, excedencias y servicio 
militar

S e c c ió n  1 . ª .— Licencias

Art. 130. Las disposiciones conteni
das en la presente Sección, aun cuan
do referidas en el texto de su articula
do a las dotaciones de los buque?, son 
igualmente aplicables, con las lógicas 
adaptaciones que en el Reglamento de
Régimen Interior se concretarán, al per
sonal d* Inspección y a todo aquel otro 
que afectado por estas Ordenanzas des
empeñe destino en tierra.

Art. 131. Con independencia del pe
ríodo reglamentario de vacaciones, a los 
individuos de la dotación de los buques 
mercantes se les reconoce el derecho a 
solicitar y obtener licencias en \i forma 
v con .las limitaciones que para cada 
caso se determine en los artículos co- 
riH'pondientes del presente capítulo.

Dichas licencias o permisos podrán 
fundarse en los motivos que a continua
ción se enumeran:

a) De índole familiar.
b) Para concurrir a exámenes para 

obtención de título o nombramiento
superior.

o  Por asuntos propios.
d) Cumplimiento de deberes de ca

rácter público.
Art. 132. La concesión de toda clas? 

ae licencias corresponde al' naviero o 
armador, siendo preceptivos los infor
mes del Capitán, Piloto o Patrón, y del 
Jefe del Departamento o Sección que 
esté adscrito el peticionario, a cuyo 
efecto éste deberá cursar la oportuna 
instancia por conducto de su superior 
jerárquico.

En ios casos de los apartados b> y d  
del artículo 137. los permisos que <;e so
licitan podrán otorgarle en el ecto per 
«d que ejerza el mando de la nave, sin 
perjuicio de las sanciones que posterior
mente proceda imponer a los tripulan
tes que ño justifiquen en forma debida 
la cama alegada al formular la peiición.

En los demás casos de licencia, la re
solución deberá adoptarse dentro de los 
treinta dias siguientes a la solicitud.

Art. 133. Los gastos de desplazamien
to que se produzcan con motivo de l s 
licencias que en la presenté sección se 
regulen serán de cuenta del permiSio- 
nario. el aue deberá reintegrarse a su 
puest" de trabajo en el mismo o  distin-
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to puerto a aquel en que tuvo lugar el 
desembarco, quedando restringido el uso 
del derecho al desembarque y reembarco 
a los puertos españoles o extranjeros de 
Europa comprendidos e n t r e  Génova y 
Hamburgo y el Reino Unido, cuando ello 
sea posible.

Art. 134. Cuando las peculiaridades 
de la navegación a que el buque se de
dique no permita ei reembarco d-1 per
misión* rio a la terminación de la licen
cia concedida, cualquiera que sea su na
turaleza, el tiempo que transcurra des
de aquélla hasta el embarque no dará 
derecho a reclamar retribución alguna.

Art. 135. No se descontará a  ningún 
erecto las licencias reguladas en esta 
Sección, salvo para el personal que ha 
ya obtenido curante 6u vida profesiom-J 
treá o m ás 1 Vencías sin sueldo que en 
total sumen m ás de un año.

Art. 136. El Reglamento de régimen 
interior regulará los trám ites y form a
lidades que (a  yan de observarse para 
la concesión de licencias, y adoptara las 
oportunas med óias para evitar posibles 
abusos. pero si/i mermar los derechos 
reconocidos en estas Ordenanzas nacio
nales.

Igualmente, establecerá aquellas condi
ciones m ás beneficiosas para el personal, 
y entre las que podrá figurar el aoono 
de los gastos de desplazamiento en tos 
casos enumerados en los artículos 137 
y 139.

II . D ISPO SICIO N ES ESPECIA LES

a) Licencias por motivo de índole fa 
miliar

Art. 137. L a s Em presas navieras o 
arm adoras vendrán obligadas a otorgar 
licencias a los tripulantes de sus buques, 
cuando aquéllas se soliciten por las si
guientes oausas de Indole fam iliar:

a) . Para contraer matrimonio.
b) Por muerte, entierro o enfermedad 

grave del cónyuge, ascendientes, descen
dientes o hermanos del embancado.

c) En el caso de alumbramiento de 
la esposa.

Art. 138' La duración de estas licen
cias será al menos de quince dias en el 
caso de matrimonio, y de uno a diez 
días en los que 6e citan* en los aparta
dos b) y c) del artículo anterior, fiján
dose concretamente en el Reglamento de 
régimen interior la form a cómo podrá 
hacerse uso de estas licencias, estim án
dose para ello los desplazamientos que 
los interesados deben hacer y las demás 
circunstancias que según la clase de na- 
vegación concurran. Atendidas éstas, el 
naviero o armador, y en su nombre el 
Capitán, Piloto o Patrón, podrán pro
rrogar lo* permisos por los dias nece
sarios, siempre que se solicite debida
mente, teniendo derecho el permisiona- 
rio al percibo de haberes en  la cuantía 
correspondiente a  dicha- situación du
ran te  los períodos reglamentarios y en 
los de ampliación de éstos que puedan 

. haberse otorgado.

b l  Permisos para exámenes

Art. 139. L o s  Pilotos de la Marina 
M ercante y los M aquinistas navales, Ra
diotelegrafistas, Patronee, y Mecánicos 
navales con título profesional de se
gundos que precisen efectuar nuevos exá
menes para obtener el título de Capitán 
o el superior dentro de cada profesión o 
especialidad, tendrán derecho a  que las 
Com pañías navieras o arm adoras en que 
presten sus servicios les concedan per
misos, de acuerdo con las siguientes nor- 
ims:

a) Será condición indispensable que 
el solicitante lleve un mínimo de dos 
años al servicip de. la misma Compañía 
o armador, y que tenga efectuadas las 
prácticas de m ar o cumplidos aquellos 
otros requisitos exigidos por la legisla

ción vigente para asp irar a  los títulos 
o nombramientos respectivos.

b> Por una sola vez, y para efectuar 
el cursillo o estudios reglamentarios, se 
concederá un permiso de cuatro meees 
con derecho al percibo del salario (con 
subvención reglamentaria para manu
tención, plus Fam iliar y Sobordillo) que 
tuviera reconocido a bordo, excepción 
hecha de las gratificaciones especiales 
y sobordo que corresponda tan sólo al 
personal efectivamente embarcado.

c> En el caso de no lograr el título 
al que se aspire, por haber sido desapro
bado en los exámenes o por otras razo
nes, podrán solicitarse para otras dos 
convocatorias, nuevos permisos por igual 
plazo de cuatro meses, pero esta segun
da y tercera licencia se concederán sin 
derecho al percibo de haberes.

d) Cuando sean varios los que poi
cada profesión o especialidad soliciten 
al mismo tiempo acogerse n los benefi
cios que establece el presente artículo, 
se reconocerá preferencia, en primer lu
gar, a los comprendidos en el aparta
do b), y en segundo término, a  los del 
apartado c), y dentro de cada uno qe 
tales apartados, a los de mayor antigüe
dad dentro de la propia Em presa; todo 
ello en el supuesto de que las necesida
des la navegación no permitan acce
der simultáneamente a todas las peti
ciones que s>e formulen.

Art. 140. En el desembarque del per-, 
sonal en uso de licencia para exámenes, 
tanto con sueldo como sin él, cuando 
por el elevado número de peticionarios 
haya necesidad de adoptar tal medida, 
el naviero o arm ador podrá lim itar los 
permisos que conceda para cada convo
catoria a los porcentajes siguientes:

6 por 100 de la total plantilla que de 
primeros, segundos y terceros Oficiales 
de puente tenga la Empresa, cualquiera 
que sea el título profesional que los m is
mos posean.

6 por 100 de la total plantilla que de 
segundos, terceros y cuartos M aquinistas 
navales tenga la Empresa, cualquiera que 
sea el título profesional que los mismos 
posean.

4 por 100 de la total plantilla que de 
segundos y t e r c e r o s  Radiotelegrafistas 
tenga la Empresa, cualquiera que sea el 
título profesional que los mismos posean.

4 por 100 de la  plantilla de Patrones 
o Mecánicos navales, cualquiera que sea 
el título o nombramiento profesional que 
los mismos posean.

Cuando los cocientes para obtener el 
número de peí-misionarios en cada gru
po o especialidad no sean exactos, la 
fracción se estim ará a  favor de aquéllos.

Art. 141. El pago mensual de los sa
larios que corresponda percibir al perso
nal comprendido en el apartado b) del 
artículo 139, se efectuará por el arm ador 
previa entrega, como justificante, del cer
tificado expedido por los Directores de 
las Escuelas de Náutica y M áquinas o de 
aquellos otros Centros oficialm ente reco
nocidos, acreditando que el permisionario 
asiste ininterrumpidamente a  los cursillos 
o ' estudios reglamentarios.

De no presentarse el citado documen
to, el naviero o arm ador quedará exento 
de la obligación de abonar el salario.

Art. 142. Lo dispuesto en los artículos 
anteriores no merma la facultad del per
sonal profesional de la M arina Mercante, 
de presentarse a los exámenes que pe
riódicamente . se celebran para la obten
ción de los títulos y nombramientos co
rrespondientes a  las distintas especialida
des de náutica, m áquinas o radiotele
grafía.

Los permisos que se necesiten a tal fin 
se regirán por las normas contenidas en 
los artículos siguientes, sobre licencias 
para asuntos propios.

e) Licencias por asuntos propios

Art. 143. Los tripulantes podrán soli
citar licencia por necesidad de atender 
personalmente asuntos propios que no 
admitan demora, en cuyo caso la licen
cia podrá concederse por la Empresa si 
lo permitan las necesidades del servicio, 
por un período de uno a diez días, sin 
devengo de haberes por el permisionario 
y siendo de su cargo los gastos de des
plazamiento por desembarque y embar
que propios y, en su caso, los de aquel 
que haya de sustituirle en su destino.

Art. 144. También podrá el personal 
embarcado, que lleve un mínimo de dos 
años al servicio de la Empresa, solicitar 
licencia sin sueldo, por plazo no inferior 
a quince días ni superior a  cuatro me
ses. siendo postestad del naviero conce
derle o denegarle, en atención a  los fun
damentes que se expongan por el solici
tante, expediente personal del mismo y 
necesidades del servicio-

Estos permisos serán improrrogables, 
debiendo pedir el pase a la situación de 
excedencia voluntaria los que deseen un 
plazo supericr al indicado en el párrafo 
precedente, y no podrán solicitarse, ni 
por tanto otogarse, m ás de una vez al 
año.

d) Cumplimiento de deberes de carácter 
público

Art. 145. Independientemente de l a s  
licencias reguladas por los artículos an
teriores, deberán otorgarse al personal, 
comprendido en esta Reglamentación, y 
en la medida de lo posible dadas las ca
racterísticas del tráfico marítimo, aque
llos permisos que sean indispensables pa
ra el cumplimiento de los deberes inex
cusable s de carácter público, a  que se con
trae el artículo 67 del texto refundido 
de la Ley de Contrato de Trabajo, apro
bado por Decreto de 26 de enero de 1944.

Igualmente, serán de aplicación al ci
tado personal los preceptos de la Orden, 
de 12 de noviembre de 1945, con las si
guientes aclaraciones y ampliaciones.

1) S e  incluirán entre las reuniones, 
preceptivas o reglam entarias a  que se re
fiere el artículo primero, las convocadas 
por el Montepío Marítimo Nacional, en 
cuanto afecten a los trabajadores que en 
el mismo actúan por razón de cargos 
electivos de carácter sindical.

2) Los límites que establece el párrafo 
primero de su artículo segundo, de dos 
jornadas consecutivas o de cinco al mes, 
quedarán ám pliadas a  cuatro y diez días 
respectivamente, cuando se trate de per
sonal que se halla embarcado.

S e c c ió n  2 .a—  Excedencias

Art. 146. Se  reconocen dos clases de 
excedencias: voluntaria y forzosa; pero 
ninguna de ellas dará derecho a  sueldo 
mientras el excedente no se reincorpore 
al servicio,

A) Excedencia voluntaria

Art. 147. Podrá ̂ solicitar la- excedencia 
voluntaria el personal de las Em presas 
navieras o arm adores que lleve, a l me
nos, cinco años a su servicio.

L as peticiones de excedencia se resol
verán dentro del mes siguiente a  su pre
sentación, y serán atendidas siempre que 
lo consiéntan las necesidades dé la  nave
gación.

En todo caso se procurará despachar
las favorablemente cuando se funde en 
causas suficientes, que se señalarán en 
el Reglamento de régimen interior.

La excedencia voluntaria se concederá 
por una eola vez, por plazo no inferior 
a un año ni superior a cinco, y sin de
recho a  prórroga.

De no solicitarse el reingreso antes dé. 
la terminación del plazo señalado, per-
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derá el derecho ft su puesto en la Empresa.

El trabajador que dentro de los limites fijados solicite su rein.gr .'so, tendrá derecho a ocupar la primera vacante que so produzca en su categoría profesional, sí no hubiera personal e n . situación de excedenciaJ forzosa que la solicite, y si la vacante producida fuera de categoría inferior a la suya, podrá optar entre ocuparla con el salarlo que a ella corresponda o esperar a que se produzca una vacante de las de su categoría-.A ningún efecto se computará el tiempo que se permanezca en situación de excedencia voluntaria.Art. 148. Como excepción de lo dispuesto en el artículo anterior podrá solicitarse y concederse una excedencia voluntaria, de carácter especial, en el caso que prevé el artículo 167 de esta Reglamentación y que» durará el tiempo preciso pnra hacer o cbmpletar las'prácticas de mar a que dicho precepto se contrae, viniendo obligado el tripulante e« pedir el reingreso, y dentro do los treinta dí«3 siguientes a la terminación de dichas prácticas, sin que tenga derecho el peticionario a percibir retribución alguna durante el tiempo que tran$r curra hasta su readmisión, siempre que ésta ce efectúe dentro del plazo de veinte dias naturales. "
B) Excedencia forzosa

Art. 149. Dará lugar a la situación de excedencia forzosa cualquiera de fog causas siguientes:a) Nombramiento para cargo político o sindical que haya de hacerse por Decreto.b) Enfermedad.c) Matrimonio del personal femenino.d) Exceso de plantilla' por reducción de flota, debidj a pérdida, inutilización absoluta, amarre definitivo, desguace o  venta de buques.Art 160. En los casos expresados en el apartado a> del artículo anterior, la excedencia comprenderá todo el tiempo que dure el cargo que la determine, y otorgará derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba anteriormente, computándose el tiempo de excedencia como en. activo a todos los efectos. El reingreso deberá solicitarse. por el interesado den- tío  del mes siguiente a su cese en el cargo político o sindical que ostentase.Art. 151. Los enfermos serán considerados en situación de excedencia forzosa a ’partir del día siguiente al último en qtie haya cobrado indemnización o subsidio como consecuencia dé su enfermedad én la forma que establecen los artículos 400 y 402 de sste Reglamento.La duración m áxim a de esta excedencia será de cinco años, en cuyo transr curso podrá solicitar su jubilación si se halla dentro de las condiciones establecidas en  el Reglamento del Montepío Marítimo Nacional, o bien pedir su reingreso al cérvido para cuando exista vacante en su categoría, si se encu ntra restablecido de su dolencia. En este último caso sefá preciso él reconocimiento del tripulante y la presentación del certificado médico establecido por e l artículo 71 de éstas Ordenanzas.Lés que transcurrido el plazo de cinco años cómp excedentes por enfermos no hubieran logrado su curación, pasarán a la situación de jubilados si reunieran las condiciones debidas.El tiempo de excedencia por causa de enfermedad no dará lugar a ascensos ni se computará como en activo a efectos de aumentós periódicos por años de servido.Art 152. El personal femenino que a bordo df» los buques mercantes ejerce el cometido de enfermeras, camarera*» u otros quedará en situación dé excedencia forzosa al contraer matrimonio en tanto nó en csbP/4 de .fam ilia;..ocurra y tanga menos de

cincuenta y cinco o ños de edad, deberá solicitar el reingreso dentro de los treinta días siguientes al hecho que lo determineÉste personal tendrá derecho, en concep to  c\2 dote, a una cantidad equivalente a tantas mera-nalicUdéq de sueldo inicial con trienios como años de servicio haya prestado, con un limite máximo de diez.
El tiempo de esta excedencia no se computará a ningún efecto.No se admitirán Pn adelante mujeres casadas como tripulantes los buques mercantes, a no ser que se hubiese constituido de nuevo en cabezo de familia.Art. 153. La reducción de plantilla en cuanto implique «ur^pensión de personal o modificación en las condiciones de trabajo a que se refieren los artículos 180 v 181, exigirá la autorización de la Delegación de Trabajo competente, o de la Dirección General de Trabajo, según los casos. Acordada entonces la reducción de plantillas si no fuese posible resolver la situación mediante un , plan prudencial de amortización de va cantas, se tendrán en cuenta las siguiente^ instrucciones:a) Quedará en situación de excedencia forzosa, en cada categoría o especialidad, el personal más moderno y con menos obligaciones familiares; pero tendrá derecho a ocupar las primeras vacantes que se produzcan y a sér indemnizados en la cuantía que en cada caso determine b* Magistratura de Trabajo, o bien ingresar, si hubiere vacante, en cualquiera de laR categoría* Inferiores, para realizar ios trabajos propios de las mismas. •
b.) Por nlngúñ concepto podrá el er- m&dor admitir nuevo personal a su servicio mientras tenga tripulantes en situación de excedencia 'forzosa que deseen reingresar en plaza de su categoría. o similares.c) La renuncia expresa o  tácita al reingreso un trabajador en esta situación releva a la Empresa de todos ¡os compromisos ulteriores * para con los mismos.d) En el. Reglamento de régimen interior se dictarán -las oportunas normas para el desarrollo de lo que en el presente artículo se dispone.

S ección 3 .ª--Servicio m ilitar
Art. 154. El personal comprendido en la presente. Reglamentación tendrá derecho a que se le reserve su puesto ¿e trabajo durante el tiempo que dure su servicio militar, debiendo el tripulante ponerse a disposición del naviero o armador antes d transcurrir do* meses, a contar desde la fecha de su licénciamiento, ya que de no ser así se entenderán extinguidas las relaciones jurídico-labo- rales.Art. 155. El reembarqué del licenciado se llevará a cabo tan pronto como sea pasible, teniendo en cuánta la clase de navegación que efectuaba el bárcó a cuya tripulación pertenecía y al conjunto de unidades de la flota de la 'Empresa, sin que tenga derecho el peticionario a percibir retribución alguna durante el período de tiempo que transcurre desde la petición de reingreso hasta el embarque, siempre que éste se efectúe dentro del plazo de veinte días naturales, en el caso de navegación *ae cabotaje, ó dé dos meses el .de gran cabotaje y altura.Una vez que el tripulante se reincorpore a su puesto de trabajo el armador queda facultado para prescindir de los servicios del que interinamente lo viniese desempeñando, sin otro derecho por 

p a r te  del mismo que el establecido en el artículo 199 de estas Ordenanzas.Art 156 Será obligación de la Empre- sq el abono' de I03 góstes dé locomoción y dietas qu* 'puedan ocasionarse con rnorivo de tn incorporación 0 filas de los

individuos de la dotación de un buque que sean llamados para realizar el servicio miiitar obligatorio.Art. 157. El tiempo de prestación del servicio militar obligatorio y el voluntario por el tiempo mínimo de duración de éste, que se prestará para anticipar el cumplimiento de los deberes militares, se computará a los efectos de. antigüedad y alimentos económicos por años de servicio en la Empresa como si se  realizase trabajo activo.
CAPITULO IX 

Formación profesional
S e c c ió n  1ª .- - Normas generales

Art. 158. Las Empresas navieras deberán atender a la formación y perfeccionamiento profesional del personal de la Marina Mercante, bien directamente o por medio de las Instituciones existentes o que se puedan crear en el futuro.La formación profesional comprenderá la enseñanza teórica y técnica y  la práctica necesaria.Art. 159. El perfeccionamiento del personal se encaminará, sobre todo a facilitarle el ascenso a categorías superiores. pero cuidando de que aumenten su formación v conocimientos generales, al propio tiempo que los específicamente profesionales y marítimos, a fin de proporcionales una sólida y amplia base en los órdenes intelectual, moral, social y patriótico.
Se dedicará preferente atención a ex-- tender entra los tripulantes el conocimiento detallado y completo de las nuevas instalaciones, dispositivos o aparatos que se implanten en la navegación.Art. 160. Será obligación especial dé los Capitanes. Pilotos o Patrones de. cabotaje, v de cuantos ejerzan la Jefatura de un Departamento y, singularmente de los que ostenten la categoría de Oficiales, dedicar una inteligente y constante atención a los finos de formación y perfeccionamiento de sus subordinados.La. formación en el orden patriótico del personal menor de veintiún años corresponderá al Frente de Juventudes, al cual se darán las facilidades previstas én las disposiciones vigentes para qué, dentro de las exigencias impuestas por la navegación, pueda desarrollar el cometido que les está encomendado.Art. 161. Como norma general no de- *berá admitirse para trabajar a bordo de los buques mercantes, en calidad de marino calificado, a quien no posea certificado de capacidad expedido de acuerdo con las disposiciones contenidas en-el presente articulo, y visado por la Autoridad de Marina correspondiente.'El Caoitán o Patrón estará obligado a dat certificado de idoneidad y conducta al individuo de la dotación que lo solicito a su desembarco.*Dichbs certificados no se limitarán a  acreditar la capacidad y competencia del tripulante dentro de su especialidad, sino también que posee los conocimientos mínimos indispensables que la navegación requiere y, especialmente, Pl de las maniobras que el material de salvamento exige.A los individuos enrolados para el servicio de la máquina lés expedirá él certificado, a petición propia, el Jefe del Departamento, consignando el visto bueno el Capitán o Patrón.Art. 162. Los certificados que el articulo anterior establece Serán sustituidos por los qué expiden las Autoridades- correspondientes como consecuencia de estudios realizados en instituciones o a bordo de buques-esCuelas de carácter oficial existentes o que en lo futuro sP establezcan.- Asimismo serán válidos,; á les efectos oportunos, los servidos, prestados en los. buques d* la Armada, siempre que aquéllos puedan Justificarse doeumentálmente.Art/ 163. Con e l  fin de fomentar entre
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el personal embarcado la continuación de 
su instrucción general y profesional, las 
Empresas cooperarán con los oportunos 
organismos oficiales o sindicales en la la
bor cultural que por los mismos pueda 
desarrollarse. A tal fin, los navieros o ar
madores deberán en la medida de lo po
sible. establecer, bien por propia iniciativa 
o a indicación de los aludidos organismos, 
los beneficios o servicios que, a título 
enunciativo, a continuación se citan:

a) Concesión dp becas, asignaciones, o 
simplemente permisos retribuidos para la 
asistencia a cursillos de capacitación pro
fesional y perfeccionamiento.

b) Otorgar préstamos pará la compra 
de libros e instrumentos náuticos.

c) Organización a bordo de los buques 
dedicacios a la navegación de gran cabo
taje y altura, de dotación superior a quin
ce tripulantes, de una biblioteca para uso 
de los mismos, integrada por aquellos 
volúmenes de carácter técnico y cultural 
que por las Escuelas de Náutica u otras 
entidades se indiquen.

d) Organización de cursos por corres- 
*pondenecia.

e> Radiodifusión de programas espe
ciales.

Art. 164. El Reglamento de régimen 
interior desarrollará debidamente los prin
cipios contenidos en el presente capítulo, 
consignando con/ la debida extensión y 
detalle la forma de dar realidad a esta 
labor formativa, tan directamente vincu
lada, en los distintos órdenes, a la per
fección del servisio púbico encomendado 
a las Empresas navieras.

S ección  2*—Disposiciones especiales

a) Prácticas de Agregados y alumnos

Art. 165. Los agregados o alumnos dP 
náutica, máquinas y radiotelegrafía, uña 
vez realizados los oportunos estudios en 
las Escuelas oficiales, llevarán a cabo a 
bordo de los buques de la Marina Mer
cante las prácticas impuestas en el plan 
de estudios correspondientes, estando obli
gados a prestar todos aquellos servicios 
que por la legislación vigente o por usos 
y costumbres se les ordene, para su com
pleta formación profesional* pero sin que 
tales obligaciones y permanencia a bordo 
puedan exceder del período reglamentario 
establecido para cada especialidad, de
biendo, por lo tanto, ser automáticamente 
desembarcados de los buques todos los 
alumnos que hayan cumplido las necesa
rias prácticas dP ñavegación.

b) Obtención de títulos o nombramien
tos superiores

Art 166. Con objeto de que los Pilotos, 
Maquinistas, Patrones, Mecánicos navales 
y demás personal profesional puedan con
currir a los exámenes quP periódicamente 
sP celebran para la obtención de títulos 
o nombramientos superiores, en las distin
tas especialidades de náutica, máquinas y 
radiotelegrafía, los armadores vendrán 
obligados a conceder permisos en la forma 
qu* se determina en los artículos 139 
a 142 de esta Reglamentación. •

Art 167 En aquellas Empresas navie
ras o armadoras pue no tengan Duques 
en los cuales el personal mencionado en 
el artículo anterior pueda hacer o comple
tar las práeticás de mar que exigen los 
respectivos Reglamentos para obtener los 
títulos profesionales de superior categoría, 
datan ías facilidades necesarias & los tri
pulantes interesados para el posible cum
plimiento. de tal requisito.

A dicho fin podrán otorgarse exceden
cias especiales sin sueldo por el tiempo 
que sa precise para dichas prácticas con 
objeto de que el personal que deba, reali
zarlas pueda enrolarse Pn buques de otras 
Empresas que efectúen la clase de nave
ga ción preceptivamente exigida.

El enrolamiento de este personal en jel 
nuevo buque tendrá carácter eventual, y 
su situación a bordo se estimará de índole

circunstancial, de acuerdo con lo deter
minado en el articulo 33 de estas Orde
nanzas, debiendo obtenerse la autorización 
que en el párrafo segundo se determinan, 
cuando se precise plazo superior a seis 
meses.

Una vez terminadas dichas prácticas, v 
reincorporados a la Empresa en cuya 
plantilla figuren como.fijos, la concesión 
del oportuno permiso para exámenes se 
regulará' por los preceptos invocados en 
el artículo precedente.

c) Formación profesional de pajes, gru
metes, marmitones y botones

Art. 168. Fn cuanto a la formación pro
fesional de ios pajes y grumetes, en lo 
quP se refiere al personal de cubierta, y 
a los marmitones, en lo que al personal 
de cocina afecta, se observarán ías si
guientes normas: 

a> La edad mínima de ingreso como 
pajP o marmitón será la de catorce años.

b» Los pajes, a los ios años de per
manencia en dicha categoría pasarán au
tomáticamente a la de grumete.

c) Los grumetes, a los dos años dP per
manencia en dicha categoría pasarán a 
ocupar ías vacantes que se produzcan en 
la ¿o mozo.

d) Los marmitones, a los tres años 
de permanencia en dicha categoría pasa
rán a ocupar la vacante que se produzca 
de ayudante de cocina.

e) Los periodos o plazos anteriormente 
señalados son indispensables para poder 
alcanzar la consideración de marino cali- 
ficádo. Sin embargo, podrán reducirse a 
dos años siempre que Se tengan, al me
nos, ia edad de dieciocho años y se acre
díte su capacidad mediante los oportunos 
certificados, trabajos, práctica y estudios, 
ya en Instituciones oficiales, ya en Em
presas o Instituciones privadas de debida 
solvencia En tal caso, y tratándose de 
personal de cubierta, el ingreso podrá lie-,; 
varse a cabo por la categoría de grumete.

f) Una vez transcurridos los períodos 
que por el presente artículo ee determi
nan, serán sometidos a un examen y 
prueba de capacitación, de acuerdo con 
las normas que el efecto se determinen 
en el Reglamento de régimen interior.

g) *. Los que sean declarados no aptos, 
repetirán el examen transcurridos seis 
meses, y si tampoco consiguen superar 
la prueba, podrá la Empresa prescindir 
de los mismos sin derecho a indemniza
ción alguna.

* h) Todo grumete o marmitón, decla
rado apto para el oficio de que se trate, 
podrá optar, en caso de que. no exista 
va cante en la categoría superior corres
pondiente, entre continuar en su plaza 
o enrolarse directamente en otro buque. 
En el primer caso, su salario aumentará 
en el 50 por 100 de la diferencia entre 
el que viniese percibiendo y* el que co
rrespondiera a la categoría a que .hubis- 
se de ascender.

i) Pasados los veinte años de edad, 
nó se podrá ostentar la categoría de paje, 
grumete o marmitón, 

j) En ningún caso podrán ser desti
nados a trabajos o furicienes. que pug
nen <con la finalidad primordial forma- 
tiva que se señala al aprendizaje.

k) El personal afectado por los ante
riores preceptos será retribuido en la 
cuantía establecida en el artículo 235 pa- 

*ra las categorías quinta y 6exta del Gru
po de tripulantes.

1) En el Reglamento de régimen in
terior se determinarán el número mí
nimo de pajes, grumetes y marmitones 
que deberán ser admitidos a bordo de 
cada buque. *

I Art 169. Respecto a la categoría dé 
(botones, que excepcionalinénte pueda 

existir, el Reglamento de régimen inte
rior determinará las normas concretas 
que se consideren necesarias paía aplicar 
a  Aquéllos precepto? ánálogós a los es-? 
tablecidos en el artículo anterior, no sólo 
eú lo que Se refiere a la edad mínima

para el ingreso, que en modo alguno po
drá ser inferior a los catorce años, sino 
también en cuanto a los exámenes o 
pruebas y posibilidades de ascender a 
categoría superior.

CAPITULO X

Suspensiones y ceses

Sección 1.a— De la ex tin c ió n  de la velación  
. ju ríd ico -la b ora l

Art. 170. Las causas de extinción de la 
relación jurídico-laboral pueden tener su 
origen Pn la decisión de la Empresa, en 
la voluntad de los trabajadores, en el 
común acuerdo de Empresa y trabajador, 
por causas distintas de la voluntad de 
los mismos o por la naturaleza temporal 
o circunstancial de sus relaciones.

A) Por decisión de la Empresa

Art. 171. La relación laboral del per
sonal que merezca la consideración de 
fijo se extingue por voluntad de la Em
presa naviera o armadora, en virtud de 
las causas siguientes:

a) Por el despido, por sanción im
puesta al trabajador, de conformidad con 
lo establecido en la Sección 3.a del ca
pítulo XVI de esta Reglamentación.

b) Por cesación de industria o reduc
ción de flota, con suspensión indefinida 
de dotaciones debidamente autorizada', con 
arreglo a lo que se determina en los 
artículos 181 v 182 del presente capítulo.

Art. 172 Por la naturaleza especial y 
múltiple de la representación que osten
tan, y funciones encomendadas a los Ca
pitanes, Pilotos y Patrones de cabotajé, 
con Piando de buque, el naviero o arma
dor podrá libremente disponer el cese de 
aquéllos con derecho, por parte de los 
mismos, a reintegrarse al cargo que den
tro de la Empresa viniese desempeñando 
con anterioridad a su designación para el 
mando de la nave, en la forma estable
cida por el artículo 79 de estas Orde
nanzas.

Una vez reintegrado a su anterior pues
to, la relación jurídico-laboral podrá ex
tinguirse de acuerdo con las normas ge
nerales que se establecen en esto capítulo.

Art. 173. Lo preceptuado en él artículo 
anterior será de aplicación por analogía: 
a) Al Jefe del Departamento de Máqui
nas, en la forma establecida en el artícu
lo 81; b) Al Jefe de Inspección o Inspec
tores, con los derechos por parte de los 
mismos que se determinan en el artícu
lo 87 de este Reglamento.

B) Por voluntad de los trabajadores

Art. 174. El personal de la Marina Mer- 
capte. cualquiera que sea su carácter, por 
razón de su permanencia al servicio de 
la Empresa, podrá por su; voluntad dar 
por extinguida la relación laboral por 
cualquiera de las causas siguientes:

a) Por haber alcanzado !a edad que 
le otorga derecho a la jubilación.

b) Cuando probare al armador o al 
representante de éste que se le oíréce 
la posibilidád de obtener el mando de 

'un buque, o cualquier otro empleo de 
mayor categoría del que desempeña.:

el Si el buque cambiase de propie
tario.

d) Si sobreviniera y se declarase ofi
cialmente una enfermedad epidémica en 
el puerto de destino o en los de escala.

e) Si el buque se dirige o hace éscála 
en puertos de nación beligerante, o sin 
serlo están comprendidos en zona decla
rada dé guerra, así como si la nave tie
ne que cruzar mares considerados como 
peligrosos! en caso d# conflicto interna
cional;

f ) Por ser objeto de malos tratos fie 
palabra u obra o falta grave de conside- 
racíóñ por parte del, naviero o armador, 
o dP su representante a bordo.

g) Por falta de pago o de puntuáU-
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dad en el abono de las remuneraciones 
que te correspondan.

h> Por exigirle trabajo distinto del 
cjite está obligado a prestar, salvo los ca
sos de fuerza mayor en que las necesi
dades de la navegación lo aconsejen, o 
aquellos otros permitidos por esta Re
glamentación.

i) Por inciunpliiento de cualesquiera 
clase de obligaciones que la Empresa, 
y en su nombre el Capitán, nubiese asu
mido a! efectuarse el enrolamiento.

j) Por cualquier otra causa, análoga 
o semejante, que revele una situación de
presiva o vejatoria para la dignidad hu
mana o el honor profesional del traba
jador

Sea cual fuere la causa de extinción 
de la relación laboral alégada por el tri
pulante, éste vendrá óbligadq . a avisar 
ai Capitán por escrito, con tiempo suíi- , 
ciente, y a ser posible antes de llegar 
a puerto español, si buque está des
tinado a la' navegación de altura y gran 
cabotaje y de ocho dias como mínimo 
si se trata de navegación de cabotaje.
' Art 175 Los Capitanes, Pilotos o Pa

trones dP cabotaje con mando de buque, 
el Jefe del Departamento de máquinas, 
el Jefe de Inspección y los Inspectores, 
que de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 172 y 173 este capítulo pue
den ser libremente removidos por las 
Empresas, podrán solicitar su cese,' y el 
naviero o armador vendrá obligado a con
cederlo. para reintegrarse al cargo que 
dentro de la Empresa viniese desempe
ñando con anterioridad a su designación 
para el mando de la nave, jefatura de 
máquinas o servicio de Inspección.

C) Por común acuerdo de Empresas y
trabajadores

Art 176 Asimismo se extingue-la re-, 
lación laboral cualquiera qué sea la cla
sificación del trabajador por razón de su 
permanencia al servicio de las Empresas, 
por la voluntad coincidente de dichos 
elementos personales.

D) Por causas distintas de la voluntad
de los interesados

Art. 177. Produce igualmente el efec
to, de extinguir la relación laboral, ;■ res
pecto de los tripulantes de todas cláses, 
lás'siguientes causas:

a) La muertp del trabajador. .
b) La jubilación o retiro del tripulan

te, por causa de edad, o incapacidad per
manente, va proceda ésta de accidente de 
trabajo o de enfermedad.

c) Haber sido condenado el trabajador, 
en virtud de resolución firme; a pena de

. inhabilitación absoluta o suspensión de 
profesión u oficio por más de un año> como 

, principal o accesoria, o a pena privativa 
de libertad, cualquiera que fuere su ex
tensión. por delito o falta de robó, hurto, 
estafa o apropiación indebida.

d) La prohibición de embarque, acor
dada por la Autoridad de Marina.

e) Por pérdida del buqué o su inuti
lización absoluta para la navegación, así 
como por desguacé o amarre; definitivo.

f) Por requisa de-la  navé por él Es
tado cuando la tripulación dé aquélla 
deba estar constituida por- personal dél 
mismo.

g> Por cualquier otro acontecimiento 
extraordinario que imposibilite la nave
gación y que los interesados no hayan 
podido prever, o que, preVisto; no se haya 
podido evitar.

E) Por la naturaleza temporal o cir
cunstancial de las relaciones laborales

178 El personal interino cé&rá tan j 
pronto como el tripulante a quien sus
tituya se reintegre a su puesto, de -tra-  ̂
bajo o se provea en propiedad la biaza 
inerinamento ocupada, en el caso previsto 
en »1 párrafo segundo dél articulo 32 de 
este Reglamento,

Art. 179 Los tripulantes eventuales ce
sarán al servicio de las Empresas navie
ras’ setenta y dos horas después de la 
llegada al puerto designado como término 
dp viaje o viajes concertados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el tripulante eventual podrá por 
su voluntad dar por extinguida la relación 
laboral, si se díesP al buque distinto des
tino de aquel que se determinó en el mo
mento del enrolamiento, siempre que dicho 
cambio signifique una total modificación 
de lo primeramente estipulado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
será aplicado al perspnal eventual enro
lado para prestar sus servicios en los bu
ques conocidos en el comercio marítimo 
como «tramps», en los que su itinerario, 
asi como las potserióres modificaciones de 
destino, no puedan concretarse en el mo
mento del enrolamiento. En tal caso, las 
obligaciones de los tripulantes eventuales, 
así como * sus derechos, se referirán al 
período de tiempo concertado, con inde
pendencia de los viajes que durante el 
mismo se hayan podido efectuar.

Sección 2.a—De la suspensión o modifica
ción de t e , relación jurídico-laboral

A) D¿ la autorización para la suspen
sión o cese de actividades

Art. 180. Toda Empresa naviera o  ar
madora, pera suspender-o cesar total o 
parcialmente en suR actividades, y por 
consiguiente; para dar por suspendidas 
o extinguidas, según los casos, sus rela
ciones laborales con el. personal fijo que 
integra la. plantilla: total de su flota, o 
la que,,pertenece a uno o  varios buques 

. de & misma..habrá ¿ e  obtener previa- 
• mente/autorización de los Organismo? 

competentes' del' Ministerio de Trabajo, 
salvo en los casos previstos, en el articu
lo x 1X7' y  cuando se produzcan por susti
tución del'empresario, en la que, de acuer
do con los preceptos contenidos en los 
artículos ,204 a 206 del presente capítulo, 
se subrgg3.il en las obligaciones los nue
vos titulares. -

Art. 181. Sin perjuicio de aquellas otras 
causas ;que -puedan alegarse para soli
citar la* autorización que establece el an
terior articulo, será obligado dicho trá
mite por alguno de los siguientes mo
tivos.: . ‘

a) Por cesación de industria o re
ducción de flota, prevista' en el aparta
do b) del artículo 171 de este Regla
mento.

J>) Por falta de. fletes o  porque no 
sean, a juicio del armador, suficientemen
te remüneradpres. ^

c), Por tener que sufrir , el buque re
paraciones o carena, cuando la duración 
de las mismas excedan de un mes.

d) Para .modificar por cualquier con
cepto .las condiciones en que se desen
vuelven las relaciones laborales entre el 
naviero o  armador y  los trabajadores, 
tales como reducción de plantilla (tentó 
si afecta a la totalidad d£ la Empresa, 
dotación de un buque determinado o per
sonal de-inspección), jornada de trabajo, 
establecimiento de turnos o cualquier otra 
que , implique variación en las condicio
nes .de trabajo.

En ios casos a), b) y c), así como en 
aqp ellos otros qu e por su natura leza lo 
requiera;, será preceptivo él informe de 
la Subsecretaría de la Marina Mercante.

Art. 132.- No será precisa la autoriza
ción qúe por el anterior artículo ss esta
blece en los casos señalados en el ar
tículo *177 de este capítulo..

En» cualquiera de los casos / enunciados 
en sus apartados é), f) T  g), el naviero 
o armador deberá notifleár él hecho a 
la Delegaéión dé T raba jo : competente, 
acompañando un certificado expedido por 
la Autoridad que corresponda, acredita
tivo de la: causa que se thvoque, así como 
la n^césidad del . desguace o amarre de- 
finiHv^ cuando ®Ilo tnótive la Suspensión

 o modificación de la relación jurídico- 
laboral.

B) Normas especiales de procedimiento

Art. 183. El naviero o armador diri
girá la instancia en solicitud de la au
torizaban que exige él artículo 180 a la 
Delegación dp Trabajo qua corresponda, 
la cual, en términos de tercero día, la 
pondrá en conocimiento de la Dirección 
General de Trabajo, que a la vista de ln 
trascendencia social que a su juicio pu
diera determinar las medidas a adop
tar, podrá recabar la competencia para 
tramitar y resolver la petición deducida.

La Dirección General acusará recibo 
dentro d e . los tres días siguientes, y si 
recabase para sí la competencia, lo hará 
constar de manera expresa, interesando 
dp ía Delegación la remisión de la ins
tancia y documentes que a la misma se 
hubiesen acompañado.

Art. 184. La Delegación <je Trabajo o 
la Dirección Geneeral, ssgún los casos, ins
truirá el oportuno expediente, y una voz 
recogidos los datos, pruebas y asesora- 
míentos oportunos, e inexcusablemente, 
los informes de la Inspección de Traba
jo y de la Organización Sindical, dictará 
la oportuna resolución d?ntro de las 
treinta días siguientes a la fecha de en
trada de la solicitud en el Registro, la 
que deberá notificarse a la Empr, sa, a 
ios trabajadores interesados y a la Or
ganización Sindical, dentro.de las seten
ta y dos horas siguientes a la en que 
hubi?se. sido dictada.

Si- en el expresado plazo de treinta días 
hábiles no se hubiera dictado resolución 
por el* Organismo competente, s'e presu
mirá qu.é se accede en los propios térmi
nos a lo solicitado por la Empresa, sin 
perjuicio de la responsabilidad .exigióle 
al funcionario del Ministerio de Trabajo 
o de la Organización Sindical, que por ne
gligencia diese lugar a ello.

•El plazo de setenta y doí horas señáíádo 
para la notificación de la resolución re
caída a . los tripuantes afectados por la 
misma, se considerará ampliado por el 
tiempo necesario, en el supuesto de que 
el buque se encuéntre navegando o el tra
bajador se halle eh •ei extranjero, como 
consecuencia de enfermedad, naufragio, 
comisión de servicio u otra causa análoga.

Art. 185. En la resolución que dicte la 
Autoridad laboral competente, accediendo 
total o parcialmente a las pretensiones 
dtv lá Empresa, deberá necesariamente se
ñalar el nombre, apellidos, categoría pro
fesional y domicilio de los trabajadores 
cuyas relaciones resulten extinguidas, sus
pendidas o modificadas.

Para la determinación nominativa del 
personal afectado, cuando el acuerdo no 
sea el cese definitivo c  temporal de la 

- totalidad de las dotaciones de la fllota, 
limitándose, por tanto, a uno o  varios 
buques de la misma, se tendrán én cuenta, 
para eliminar los éxcesos que la plan
tilla general de la Empresa se puedan 
producirse, el siguiente orden de prela- 
cipn; referido á cada grupo o categoría 
profesional: -

1.° Los que resulten haber sido san
cionados pqr faltas cometidas en ^  tra
bajo.

2.° Los que posean otros medios de 
vida.

3.° Los que tengan menor número de 
familia, a su cargo.

En igualdad de condiciones, serán eli
minados los de menor antigüedad al ser
vicio dé lá Empresa.

Art. 186. Contra las resoluciones dic- 
tádag eñ esta materia, podrán interponer 
recurso, tanto la Empresa como los traba
jadores, en la forma que a continuación 

¡ se expresa : /
á) En resoluciones adoptadas por las 

Delegaciones, se interpondrá el recurso 
: ante , la Dirección. General de Trabajo, 

en él plazo de quince días, contados des- 
v de da" notificación fiel' acuerdo, la quP ré- 
v solverá en' el. dé treinta, debiendo solici-
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tarse preceptivamente informe de la Sub
secretaría de la Marina Mercante.

fo> Cuando la Dirección General de 
Trabajo haya conocido de los expedientes 
en primera instancia, sólo cabrá recurso 
unte el Ministro, del Departamento, si
guiendo los mismos plazos y condiciones 
anteriormente fijados.

Art. 187. Los fallos dictados en prime
ra instancia 110 serán firmes hasta que 
haya transcurrido el plazo para recurrir 
contra los mismos, y los recurridos, hasta 
que' sea notificada la resolución defini
tiva. No obstante, cuando la primera re
solución estime total o parcialmente la 
petición de la Empresa, podrá ésto hacer 
uso de elln. dentro del plazo para recu
rrir, aunque hubiera sido recurrida, pero 
dé revocarse la autorización Vendrá obli
gada a satisfacer en su integridad lós 
salarios ¿e los trabajadores, desde el mo* 
ménto que dejaron de percibirlos hasta 
la fecha en que notificada la resolución 
definitiva hubiesen de volver al trabajo.

ArL 188 Precia audiencia de tos Em
presas y de los trabajadores, podrá la 
Delegación de Trabajo competente, o la 
Dirección General de Trabajo, en su t;aso. 
según qué hubiese sido tina u otra la» que 
entendió en el expediente de cese sus
pensión de actividades de uha Empresa 
o a lá modificación de las 00001010008 
laborales de trabajo del personal fijo, 
revisar el acuerda por el que se hubiese 
autorizado, contra cuya resolución cabrán 
los mismos recursos establecidos en el ar“ 
tirulo 186.

Art. 18D. Guando una Empresa navie
ra o armadora hubiese procedido, previa 
la autorización pertinente, a la suspen
sión qp personal, y precise utilizar los 
servicios de todo o parte del mismo para 
efectuar determUiaatís viajes do carácter 
esporádico o circunstancial, lo solicitará 
al efecto dp la Delegación de Trabajo 
competente,, expresando en la solicitud 
los motivos de la misma el número de 
tripulantes que haya dp emplear y la 
duración probable de los trabajos.

El Delegado de Trabajo.resolverá sobre 
dicha petición en el término de cinco 
días desde la fecha en que hubiese sido 
registrada la entrada en las oficinas de 
la Delegación, cuya resolución habrá de 
notificarse a to Empresa peticionaria den
tro de los cinco días siguientes, enten
diéndose concedidas por las tácitas las 
autorizaciones interesadas, respecto de las 
cuales no se hubiese decidido en dicho 
plazo.

Los tripulantes ocupados círcunstan- 
cialmenfce,* de conformidad con lo previsto 
en los -párrafos anteriores, tendrán du
rante el tiempo de prestación de sus 
servicios y a este solo efecto, el carácter 
de- eventuales, sin derecho, per consi
guiente. a otros beneficios que los esta
blecidos en este Reglamento pará los que 
estén asi clasificados.

SECCIÓN 3.a—De la suspensión de los efec
tos económicos de la relación jurídico- 

laboral

Art. 190. Quedan en suspenso los efec
tos económicos dp la relación laboral; sin 
perjuicio de los derechos que puedan co
rresponder respecto a cada una de las 
situaciones que én este artículo se men
cionan, pór alguna de las causas si
guientes'

ít) Incapacidad temporal para tra
bajo derivada de accidente laboral o de 
enfermedad, dúrante  ̂ el tiempo en que 
deba respetarse el Puesto de trabajo.

l>) Prestación del servicio militar obli
gatorio o del voluntario anticipado, siem
pre qite la ausencia del trabajador no se 
prolongue por tiempo que exceda.dé dos 
meses, contados desde la fecha en que e1 
trabajador haya obtenido su Ucencia mi
litar. »

c> Óurante el período de descanso de 
la tnujer trabajadora, en el período de 
embarazo ó parto.

d) Por excedencia forzosa o volunta

ria de acuerdo con lo que se determina 
en la Sección segunda del capitulo VIII 
de estas Ordenanzas.

e) Por el tiempo en que un tripulante 
esté privado de libertad, o suspendido 
do embarque por las Autoridades de Ma
rina, gubernativas o judiciales, como con
secuencia de procesamiento o sumario y 
en tanto no recaiga la procedente senten
cia o resolución, o cuando éstas no pro
duzcan el efecto de extinción de la rela
ción laboral, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado c) del artículo 177.

f) Por el tiempo que dure la suspen
sión de empleo v sueldo, impuesta en ex
pediente disciplinario de conformidad con 
lo determinado en la norma quinta del 
articulo 425 de este Reglamento.

Las causas de suspensión de los efectos 
económicos de la relación juridico-láboral, 
que se enumeran en los apartados a> y c), 
se entenderán sin menoscabo de tos in
demnizaciones. subsidios o beneficios eco
nómicos que la legislación general con
cede al personal afectado por dichas 
causas.

Sección 4.íl— De las consecuencias econó
micas de la extinción de la relación 

jurídico-laboral

A) De la repatriación o reintegración 
al puerto de embarque

ATt. 191. Independientemente de las 
indemnizaciones que se establecen en los 
artículos siguientes, y cualquiera que sea. 
la clase de trabajadores. por razón de su 
pennaneüeia al servicio de La Empresa, 
o la causa de extinción de la relación 
jurídico-laboral, con las lógicas excepcio
nes que Imposibilitan o hacen innecesa
ria La adopción de tal medida, rl naviero 
o armador vendrá obligado a sufragar al 
tripulante los gastos que ocasione la repa
triación a España, y su restitución al 
puerto de embarque, al que para ello se 
hubiere establecido, o al punto de resi
dencia.

Para la liquidación de las mencionados < 
gastos, producidos en territorio nacional 
O en el extranjero, se aplicarán las nor
mas contenidas en los artículos 286 a 292 
de estas Ordenanzas relativos a viajes y 
dietas.

B) De la reclamación de indemniza
ciones

Art. 192. En los casos de autorizarse 
por la Delegación dp Trabajo competente, 
ó por la Dirección General de Trabajo, la 
suspensión o el cese en sus puestos de la 
totalidad o parte de los trabajadores de 4 
una Empresa o cualquier otra modifica
ción de las relaciones laborales existentes, 
una vez firme la resolución, quedará a 
salvo el derecho de aquéllos a percibir 
una indemnización que fijará el Magis
trado dp Trabajo, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 196 a 198.

Art. 193. Sin perjuicio de ejerci
tares estos derechos por los propios inte
resados, la Delegación de.Trabajo, dentro 
del plazo de diez días, contados a partir 
de to focha en que quedase firme la re
solución que acuerde tales medidas, remi
tirá copia certificada de la misma a la 
Magistratura del Trabajo competente, 
que acusará recibo dentro; del tercer día, 
v tramitará dé oficio el procedimiento 
siguiendo las normas procesales prescritas 
en la legislación vigente, atribuyendo a 
las mencionadas resoluciones el Carácter 
de demandas interpuestas por los traba
jadores a quienes afecte.

Si hubiese cSnocido ql expediente en 
primera instancia la Dirección General 
de Trabajo y se accediese* en todo o en 
párte, a lo solicitado, se remitirá copla 
cerificada & Diréeción General de Ju
risdicción de Trabajó, que dará curso d? 
la misma a la Magistratura dp Trabajo 
competente continuañdo en lo necesario 
el trámite prevenido en el párrafo prece
dente.

Art 194 En el supuesto de que los tra
bajadores afectados hubiesen presentado 
sus demandas particulares, sin haberse 
llegado a dictar sentencia por el Magis
trado de Trabajo, cuando fuera recibida 
la copia de ja resolución en que se auto
rice a la Empresa, a prescindir en todo O 

parto de sus asalariados, se acumula-. 
rán de oficio por el Magistrado la tota
lidad de sus reclamaciones, por tener la 
misma causa de pedir y referirse á idén
ticas partes en juicio.

Art 195 Contra las resoluciones de los 
Magistrados de Trabajo podrán interpo
nerse los recursos legales establecidos.

C) De la cuantía de las indemnizaciones

Art 196. En la extinción, suspensión 
o modificación de las relaciones jurídico- 
iaboratos con g  personal fijo, se produ
cirán las siguientes consecuencias econó
micas:

a) Lh terminación o suspensión por 
voluntad de la Empresa implica la obli
gación de indemnizar a les trabajadores 
hasta Pi límite máximo de los salarios 
de un año, cuya cuantía fijará el Magis
trado de Trabajo, cuando 1# extinción 
tenga su origen en la cesación de indus
tria reducción de flota, y en todos los 
demás casos en qu*> dicha extinción o 
suspensión se produzca con la previa 
autorización de los Organismos compe
ledles del Ministerio de Trabajo 
■ b) Si el cese del personal tuviese como 
causa 1a venta dp una o varias unidades 
de la flota ?n forma que no fueée posible 
‘la subrogación úp la .-elación laboral en 
los términos que establece la Sección 
quinta de est  ̂ capítulo, el Magistrado dé 
Trabajo podrá ampliar la cuantía de la 
inleninización. liaste el importe de los 
salarios d? dieciocho meses.

Art. 197. Si sólo s& trata de suspen
sión temporal o de cualquier otra modi
ficación de las condiciones de trabajo, por 
causa de fuerza mayor, como tener que 
sufrir el buque reparaciones o carena, 
falta dr? flete, etc., eí Magisrado de Traba
jo, teniendo en cuenta las- circunstancias 
que concurran, fijará la indemnización que 
corresponda percibir a cada tripulante, 
sin exceder del límite máximo de un año, 
pudiendo reducirlas a cuantía inferior a 
quince chas de salarios e incluso no acor
dar indemnización alguna.

Con independencia del derecho que se 
le reconoce pn el párrafo anterior, el 
personal afectado por una autorizacíón- 
cV suspensión temporal, conservará el de 
reintegrarse a sus puestos de trabajo con' 
preferencia a cualquier otro trabajador, 
a cuyo efecto el armador o su represen
tante vendrá, obligado a dar aviso a los 
tripulantes desembarcados, por telegrama 
o corteo certificado, debiendo esperar a 
reembarcar al personal que. se presente 
dentro de los cinco días siguientes al re
cibo del aviso, sin obligación de indem
nizar por ningún concepto a los que no 
se hayan presentado dentro de dicho pla
zo; pero sin que tal hecho implique la 
pérdida de derechos adquiridos en la Em
presa. por el personal fijo de plantilla, 
cuando se Justifique debidamente Qué. la 
ausencia, obedeció a causa de tuerca 
mayor. '

Art. 198. Los Magistrados de Trabajo» 
para hacer uso del amplio arbitrio conce
dido por los artículos anteriores, en cuan
to a la fijación de la indemnización co
rrespondiente, tendrán en cuenta el' grado 
d¿ voluntariedad en la medida adoptada 
por la Empresarios beneficios y pérdidas 
de la ráisma durante los cuatro trimes
tres anteriores, la facilidad o dificultad 
de Colocación de los tripulantes nie cesa
ron y las obligaciones familiares de cada 
uno de ellos.

Art. 199 El personal interino o even
tual qup preste sus servicios durante tres 
meses, por lo menos, a una misma Em
presa naviera, tendrá derecho a que se le 
avise su cese con diez dia? de antelación 
como mínimo, o se le indemnice, en su
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defecto, con el importe de diez días de 
salario. No será tramite obligado el pre- 
aviso quo por el presente párrafo se se
ñala cuando el tripulante haya embar
cado por tiempo, viaje o viajes concreta
mente fijados al efectuarse ,el enrola
miento.

En el caso de que el .armador o su 
representante suspendiera el viaje o diese 
al buque distinto destino de aquel que 
determinó en el momento del enrola
miento del personal eventual, siempre que 
dicho cambio signifique una total modi
ficación de lo primeramente estipulado, el 
tripulante tendrá derecho a una indem
nización equivalente al 50 por 100 del 
salario que le hubiere correspondido de 
haberse realizado el viaje, sin perjuicio 
de las cantidades devengadas por los ser
vicios prestados en el buque hasta la fe
cha de la revocación o modificación antes 
aludida.

Si la suspensión de viaje o cambio de 
destino procediera de justa causa inde
pendiente de la voluntad del naviero o 
armador, los tripulantes eventuales no 
tendrán otro derecho que el de cobrar los 
salarios devengados hasta el día en que 
se hizo la revocación.

Art. 200. Cuando lo s  trabajadores, 
cualquiera que sea su clase, por razón 
de su permanencia al servicio de la Em
presa, den por extinguida su relación la
boral por alguna de las causas enumera
das en las letras f) a j) del artículo 174 
de estas Ordenanzas, el Magistrado de 
Trabajo, atendida la naturaleza del caso 
y las circunstancias que ¿n. el misnv) con
curran, podrá acordar el abono al traba
jador de la indemnización que corres
ponda para el caso de despido injusto.

Art. 201. En los casos en que la rela
ción laboral se extinga por Ja voluntad 
común de Empresas y trabajadores, a 
que se refiere el artículo 176, la extinción 
no implica, como consecuencia, indemni
zación alguna.

D) Del abandono del buque por el tri
pulante

Art. 202. Si un tripulante, fijo o no, 
abandonara el buque sin dar aviso previo 
al Capitán, de acuerdo con lo que al efec
to establecen los artículos 174 y 179 de 
esta Reglamentación y sin perjuicio de 
las responsabilidades penales en que como 
desertor pueda haber incurrido, el na
viero o armador tendrá derecho a exi
girle, como indemnización, el resarcimien
to de los daños y perjuicios consiguientes, 
debiendo hacer constar el abandono del 
trabajo en la Libreta de Inscripción Ma
rítima del interesado.

Con independencia de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el naviero o armador, 
y en su nombre el Capitán, que sabiendo 
que un tripulante forma parte de la dota
ción de otro buque le admitiera a su ser
vicio sin exigirle la correspondiente anota
ción, de su normal desembarco, en la Li
breta dft Inscripción Marítima, así como 
cuando en ésta apareciese la nota de 
«abandono del trabajo», responderá sub
sidiariamente de 1& indemnización ahtes 
Indicada.

E) De la suspensión de actividades por 
sanción gubernativa o judicial

Art. 203. Cuando las Autoridades gu
bernativas o de Marina decreten como 
sanción la suspensión de las actividades 
de una Empresa o buque, corresponderá 
al naviero o armador, por el tiempo que 
dure aquélla, el abono de los salarios 
que correspondan a los trabajadores, ex
cepto cuando las mencionadas Autorida
des, a la vista de lo actuado, estimen pro
cedente acordar igual suspensión, res
pecto del pago de sueldos a aquellos tri
pulantes que sean cómplices o hubiesen 
cooperado en la realización del hecho o 
hechos que motiven el acuerdo.

S ección  5 .a—De la subrogación de la re
lación jurídico-laboral

Art. 204. En todos los casos de susti
tución o cambio de empresario, cualquiera 
que sea la causa o título que determine 
dicha sustitución, el nuevo naviero o ar
mador queda sujeto a las consecuencias 
de las relaciones laborales a que estuviese 
vinculado el empresario anterior, sin que 
dicha sustitución produzca solución de 
continuidad alguna respecto de les efec
tos económicos y demás beneficios labo
rales que correspondan a los trabajadores.

Art. 205. Cuando la sustitución o cam
bio de empresario no afecte a la totalidad 
de la flota de una Empresa naviera o ar
madora, sino a uno o varios de sus bu
ques, por venta, cesión o por cualquier otra 
causa, y sin perjuicio de que el nuevo 
naviero o armador quede obligado en la 
forma determinada ¿n el artículo ante
rior, los individuos componentes de las 
dotaciones del buque o buques cuya pro
piedad haya sido traspasada, p o d r á n  
optar por alguna de las soluciones si
guientes:

1) Pasar a depender definitivamente 
de la nueva Empresa, con los derechos 
dimanantes de la aplicación de lo dis
puesto en el artículo anterior.

2) Seguir formando parte de la dota
ción del mismo buque, con carácter tran
sitorio, en tanto no se produzca vacante 
de la categoría respectiva en la Empresa 
cesionaria, en la que quedarán en situa
ción de excedencia forzosa con derecho 
y obligación a ocupar las primeras de 
dichas vacantes que se produzcan.
 En el caso previsto por el presente 
apartado, el nuevo naviero o armador 
vendrá obligado a reconocerles duainte la 
transitoriedad de sus servicios, los efectos 
económicos y demás beneficios laborales 
que le hubieran correspondido de no ha
berse efectuado la venta o traspaso del 
puque.

3) Continuar prestando sus servicios en 
otros buques de la Empresa cesionaria 
cuando dentro del respectivo escalafón 
exista personal fijo de menor antigüedad, 
en cuyo caso, y respecto de éste, el na
viero ó armador podrá dar por extinguidas 
o suspendidas las relaciones jurídico-labo- 
rales, previos los trámites e indemnizacio
nes procedentes, establecidos por esta Re
glamentación, para el caso de reduoción 
de flota.

4) Quedar en la Empresa cesionaria 
en situación de excedencia forzosa, con 
los derechos reconocidos a la misma por 
el artículo 153 de este texto reglamentario.

Art. 206. Además de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, £n todos los casos 
de subrogación de la relación juridico- 
laboral, por sustitución del empresario, 
excepto cuando hubiese tenido lugar por 
sucesión «mortis causa», los trabajadores 
que hubiesen estado al servicio del navie
ro o armador anterior, podrán reclamar 
los derechos económicos que devenguen 
durante un año, a contar desde la fecha 
en que conocieron o hubiesen podido co
nocer la subrogación efectuada, conjunta
mente, contra el antiguo y el nuevo arma
dor, si bien la obligación del antiguo 
tiene tan sólo carácter subsidiario, para 
en en el caso de que resultase insolvente 
el nuevo.
S ección 6.a—De la prescripción de la ca

ducidad de las acciones
Art. 207. Las acciones derivadas de las 

relaciones de trabajo que no tengan pla
zo especialmente señalado, prescribirán a 
los tres años, a contar desde la fecha 
en que la acción hubiera podido ejerci
tarse.

Art. 208. No podrán reclamarse por los 
trabajadores devengos económicos, cual
quiera que sea la fecha de la causa u 
origen de la obligación, tanto durante el 
tiempo en que estén al servicio de una 
Empresa como después de su cese, de an
tigüedad superior a tres' años.

CAPITULO XI
Régimen administrativo y conflictos 

laborales
S ecció n  1.a—Régimen administrativo
A)] De las Delegaciones de T rabajo
Art. 209. A los efectos previstos en la 

presente Reglamentación, se considerará 
como Delegación de Trabajo competente, 
para entender de cuantas cuestiones se 
atribuyen al citado Organismo en diversos 
preceptos de estas Ordenanzas, aquella 
que corresponda a la provincia en donde 
radique el domicilio de la Empresa arma
dora, o donde esté sita su oficina prin
cipal.

Art. 210. El Delegado de Trabajo com
petente solieitará de los Delegados de 
Trabajo de otras provincias marítimas 
todos aquellos datos, antecedentes e in
formes que estime pertinentes para la 
justa resolución de las cuestiones que 
ante su Autoridad se hayan planteado, 
cuando el buque o personal afectado per
tenezca a líneas de navegación que no 
tengan fijado en su itinerario la escala 
de ningún puerto comprendido en la 
provincia de la Delegación competente.

Art. 211. No, obstante lo dispuesto en 
los precedentes artículos, los individuos 
pertenecientes a la dotación de un buque, 
podrán plantear ante cualquer Delegación 
de Trabajo las reclamaciones de tipo la
boral a que se consideren con derecho, 
si bien el citado Organismo, una vez prac
ticadas las visitas de inspección que pro
cedan, y de reunidos cuantos anteceden
tes e informes crea necesarios, se inhi
birá en favor del Delegado de Trabajo 
administrativamente competente, el que 
resolverá a la vista del expediente incoa
do, dando cuenta del acuerdo recaído a 
la Autoridad laboral que inicialmente In
terviniera.

Art. 212. Para la tramitación de expe
dientes, imposición de sanciones, resolu-̂  
ción de recursos, etc., que no tengan se
ñalado un procedimiento especial en las 
presentes Ordenanzas, se regularán por 
las disposiciones de la Ley y Reglamento 
de las Delegaciones de Trabajo vigentes, 
con lá sola modificación del régimen es
pecial de jurisdicción administrativa que 
señalan los artículos anteriores.

B) De la Inspección de Trabajo
Art. 213. De acuerdo con las disposi

ciones contenidas en la Ley y Reglamento 
orgánicos del Cuerpo Nacional de Inspec
ción de Trabajo, corresponde al mismo la 
vigilancia del 'cumplimiento de las dispo
siciones reguladoras del trabajo a bordo 
de los buques de la Marina Mercante y 
concretamente de los preceptos conteni
dos en la presente Reglamentación.

Dentro del ámbito provincial, la Ins
pección de Trabajo realizará a bordo de 
los buques mercantes que hagan escala 
en puertos de su jurisdicción cuantas vi
sitas considere necesarias para el cum
plimiento de la misión que tiene con
fiada.

Art. 214. El Ministerio de Trabajo, 
cuando lo estime oportuno, podrá dispo
ner lá inspección en viaje, ejercida a 
bordo por funcionarios del mencionado 
Cuerpo, bastando un aviso dado con seis 
horas de antelación a la partida del bu
que al naviero, armador o consignatario, 
para que el Capitán venga obligado a fa
cilitar al Inspector embarcada alojamien
to y manutención correspondiente a prime
ra clase, caso de tratarse de un buque de 
pasajeros, o la que corresponda a Oficial 
si el viaje se efectúa en un buque de 
carga solamente.

En apibos casos abonará el Inspector 
el importe de las comidas y consumicio- 
ñes que efectúe a bordo, según las tari
fas de primera clase, y, en su defecto, las 
establecidas respecto a los Oficiales, habi
da cuenta la subvención reglamenta ría y
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suplemento de alimentación que para los 
mismos señalan estas Ordenanzas.

Art. 215 El Inspector de Trabajo, tan
to en puerto como en viaje, que conocie
ra alguna infracción, fuese objeto de obs
trucción en la misión que tiene confiada, 
w observare descubierto en el pago de 
cuotas de Seguros Sociales o Montepío, 
extenderá la correspondiente acta, que 
será enviada por conducto del Jefe de 
la respectiva Inspección Provincial, al 
Delegado de Trabajo competente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 209. cuyos preceptos serán igualmente 
tenidos en cuenta a los efectos de la no
tificación del acta de infracción o de li
quidación a la Empresa armadora.

Lo¿ plazos y trámites señalados por las 
disposiciones vigentes para la presenta
ción de escritos de descargo, recursos con
tra las resoluciones de los Delegados de 
Trabajo y demás normas reguladoras de 
esta materia se regirán por los preceptos 
de general aplicación.

Art. 216. A bordo de todos y cada uno 
de los buques que constituyen la flota de 
una Empresa naviera deberá existir el 
Libro de Visitas de la Inspección de Tra
bajo establecido con carácter general, for
malizado por el Organismo laboral co
rrespondiente al lugar señalado como do
micilio del armador, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 209 de este 
Reglamento.

Art. 217. Las Autoridades de Marina 
facilitarán a los Inspectores de Trabajo 
teda la colaboración necesaria para el 
ejercicio de su cometido, prestándoles el 
oportuno auxilio cuando éste fuese re
querido, y del mismo modo la Inspección 
de Trabajo mantendrá la necesaria rela
ción con dichas Autoridades y con las 
de Sanidad en las cuestiones que por su 
naturaleza pudieran afectar a éstas.

C) De las notificaciones y  plazos para
formular reclamaciones e interponer 

recursos 

Art. 218. Las notificaciones que deban 
hacerse al personal que se encuentre em
barcado, a tenor de lo dispuesto en este 
Reglamento, se realizarán por conducto 
del Capitán. Piloto o Patrón, el que ven
drá obligado a cumplimentar la orden 
recibida de la autoridad laboral corres
pondiente en la forma y término que 

•por la misma se determine.
En ningún caso serán válidas las notifi

caciones que se realicen en el domicilio 
de los interesados cuando éstos se en
cuentren navegando .

Art. 219. Para formular reclamaciones 
o interponer recursos administrativos que 
tienen señalado un plazo determinado en 
estas Ordenanzas se observarán las si
guientes normas:

a) Los citados plazos, computables en 
días hábiles empezarán a contarse a par
tir del siguiente al de* la notificación del 
acuerdo o resolución, que motive la re- 
cinmación o recurso.

b) Cuando los mencionados acuerdos
0 resoluciones afecten al personal que se 
encuentre desehibarcadp durante los días 
cu -3 comprendan los plazos establecidos,
1 is reclamaciones o recursos deberán pre
sentarse, dentro de aquéllos, ante la Em
presa o Autoridad, según los casos, a 
quien corresponda adoptar el oportuno 
acuerdo o dictar la correspondiente re
solución.

c) En el caso de que el personal afec
tado se encuentre embarcado y en viaje 
el día que expire el plazo señalado para 
la interposición de la reclamación o re
curso el tripulante hará entrega del co
rrespondiente escrito, en pliego abierto 
o en sobre cerrado y lacrado, al Capitán, 
Piloto o Patrón, el que deberá expedir

' recibo al tripulante, insertando la opor
tuna nota en el Diario de Navegación.

d) El Jefe de la embarcación, a la lle
gada al primer puerto español en donde 
el buque haga escala, deberá entregar o

remitir por correo certificado a la Em
presa o Autoridad laboral a quien vayan 
dirigidos los escritos de reclamación o 
recursos que le hayan entregado los tri
pulantes a sus órdenes.

e) El Capitán, Piloto o Patrón que in
cumpla lo preceptuado en los anteriores 
apartados, además de la sanción que por 
la Empresa y Autoridades laborales pue
dan imponérsele, responderá en todo caso 
y subsidiariamente el armador, de los 
daños y perjuicios que al tripulante se 
le ocasionen por omisión o negligencia.

S ección 2.ª—Conflictos laborales

Art. 220. De conformidad con lo esta
blecido en la base quinta de la Ley de 19 
de diciembre de 1951, antes de promoverse 
cualquier juicio laboral, el que se pro
ponga instarlo estará obligado a intentar 
la celebración del acto conciliatorio ante 
un Tribunal que presidirá el Comandante 
de Marina o Autoridad del puerto que 
le represente, en unión de dos miembros 
y un Secretario designados por la Orga
nización Sindical.

Estos dos miembros'de la Organización 
Sindical serán elegidos cada año en la 
forma que disponga la Delegación Na
cional de Sindicatos, cuyos cargos no se
rán reelegióles, salvo el de Secretario.

Art. 221. La conciliación previa pre
ceptiva se ajustará a las normas de pro
cedimiento señaladas en los artículos 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 18 del Decreto 
de 9 de enero de 1950, entendiéndose re
feridos al Tribunal que preside el Co
mandante de Marina, constituido en la 
forma que el artículo anterior establece.

Se considerarán improrrogables todos 
los plazos que el Decreto citado señala.

Art. 222. Si no hubiese conciliación o 
ésta no estuviera resuelta en el plazo de 
treinta días hábiles siguientes al en que 
las papeletas hubieran sido presentadas, 
las partes quedan en libertad de hacer 
uso, de las acciones que les correspon
dan ante la Magistratura de Trabajo, en 
la forma y términos establecidos por la 
legislación vigente.

Art. 223. A petición de cualquiera de 
las dos partes y en el plazo máximo de 
tres días, se expedirá por el Secretario 
del Tribunal, con el visto bueno del Pre
sidente, certificación acreditativa o de 
haberse celebrado el acto de conciliación 
—determinando en este caso sus circuns
tancias y resultado&—o de haberse inten
tado sin efecto.

Art. 224. Si la conciliación se lograse 
podrá solicitarse^ de la Magistratura de 
Trabajo la ejecución de lo acordado en 
ella en la forma y modo señalados en la 
Ley de 26 de septiembre de 1941,

CAPITULO XII 
Régimen económico 

P rim era  parte.—D isposicion es  generales

A) Normas de general aplicación

Art. 225. Los sueldos y condiciones 
económicas de toda índole establecidos 
en la presente Reglamentación tienen la 
condición de mínimos.

En el Reglamento interior de cada Em
presa y buque se consignarán las condi
ciones más favorables, actualmente esta
blecidas o que quieran establecer las Em
presas, cuya situación económica lo per
mita, en atención a las circunstancias es
peciales que concurran en la nave o clase 
de navegación a que se dedique.

Art. 226. Los buques, con sus máqui
nas, aparejos, pertrechos y fletes, estarán 
afectos a la responsabilidad de los sala
rios devengados por la dotaciones como 
créditos preferentes.

Cuando la tripulación va «a la parte», 
sólo responderá el flete.

Art. 227. Todos los salarios se enten
derán por meses naturales, sin perjuicio

de la liquidación proporcional que corres
ponda a los días servidos a los que in
gresen o cesen en el curso del mes, de 
acuerdo con la columna correspondiente 
del Cuadro que figura en el artículo 235.

El pago de los sueldos o salarios se ha
rá mediante nómina, ajustada al mode
lo aprobado por la Delegación de Trabajo 
competente, que firmarán los interesados.

Art. 228. El personal femenino cobrará 
idénticos salarios al del personal mascu
lino que a bordo de los buques de la 
Marina Mercante ejerza análogas fun
ciones.

Art 229. La retribución de los tripu
lantes interinos o eventuales será, al me
nos, la fijadá en el presente Reglamento, 
percibiendo además las pagas extraordi
narias y demás emolumentos, incluso la 
participación en el sobordo, reconocidos 
o que se reconozcan para el personal fijo 
de plantilla.

Art. 230. Todos los beneficios econó
micos que por la presente Reglamentación 
se establecen, incluso la participación en 
el sobordo, se entenderán sin deducción 
por impuesto de Utilidades, que será pa
gado por las Empresas, abonándose a los 
beneficiarios poseedores del título de fa
milia numerosa el importe de dicho im
puesto con arreglo a las disposiciones vi- . 
gentes.

B) Anticipos
Art. 231. Todo tripulante tendrá dere

cho a la percepción de un anticipo en 
el momento de embarcar por primera vez, 
y para dejarlo a su familia, de la cuantía 
y en la forma que a continuación se in
dica :

a) En la navegación de cabotaje, hasta 
la mitad del sueldo base mensual.

b) En la navegación de gran cabotaje 
y altura, el anticipo señalado en el apar
tado anterior poará quedar reducido al 
50 por 100 dal salario base que el tripu
lante pueda devengar durante los días 
de navegación que se inviertan desde la 
salida del buque de puerto nacional hasta 
su llegada al primer puerto extranjero en 
que aquél hagá escala.

c) Para la efectividad de los preceden
tes apartados, el Capitán, Piloto o Pa
trón dará al tripulante un vale a la hora 
de la salida del barco para el viaje, y 
dicho vale, presentado por la familia al 
armador o al consignatario, será hecho 
efectivo, de no tener aviso en contrario.

Art. 232. En los viajes de duración 
superior a un mes, las Empresas vendrán 
obligadas, previa comprobación, a efec
tuar el pago, mediante recibo, a los fa
miliares de los embarcados, hasta el 75 
por 100 del importe de los salarios de
vengados, siempre que aquéllos lo soli
citen por escrito del armador.

Art. 233. Cuando la estancia de un 
buque en puerto extranjero.exceda de do
ce horas, los individuos de la dotación, 
cualquiera que sea el grupo a que perte
nezcan, categoría que tengan reconocida 
o cargo que ostenten, tendrán derecho a 
que por el armador o su representante se 
les entregue en moneda del país corres
pondiente una cantidad mínima equiva
lente al importe del doble del salario que 
pueda devengarse durante los días de per
manencia en el citado puerto por el con
cepto de sueldo base inicial, trienios y 
gratificaciones de mando y Jefatura (ar
tículos 242 y 243), por transporté de mer
cancías peligrosas (artículo 247) y nave
gaciones por zonas insalubres y epidémi
cas (artículos 251 y 252).

Para la concesión de este anticipo se 
observarán los siguientes preceptos:

1) La entrega se efectuará el día* de 
llegada, calculándose su importe sobre 
los días que, según itinerario o por otras 
causas, se estime por el Capitán que ha 
de permanecerse en el puerto.

2) Se considerarán como completos las 
fracciones de día correspondientes a los 
de llegada y salida.
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3> La total cantidad anticipada se des

contará precisamente al efectuarse el 
pago de la nómina que corresponda al 
mes en que el anticipo se hay-a otorgado, 
aun en el caso de que dicho pago nor
mal de haberes se realice durante los días 
de permanencia del buque en puerto ex
tranjero.

4) Aquellos tripulantes que hayan so
licitado de la Empresa la entrega de ha
beres a sus familiares, a tenor de lo dis
puesto en los dos artículos anteriores, el 
anticipo en moneda extranjera quedará 
reducido al 50 ó al 25 por 100 del haber
inicial, del doble del salario, según ,os
casos.

5) La liquidación en pesetas de los an
ticipos que por las presentes normas se 
regula se hará de acuerdo con el cambio 
fijado por el Instituto Español de Mo
neda Extranjera vigente en la fecha en 
que aquéllos se entregaron.

Art. 234. Los Reglamentos de régimen 
interior establecerán todas aquellas nor
mas que las Empresas consideren nece
sarias para la mejor aplicación de lo dis
puesto en los artículos anteriores, relati
vos a anticipos, incluyendo entre aquéllas 
las que, sin mermar los beneficios que so
bre la materia establecen estas Ordenan
zas nacionales, garanticen el buen uso y 
la finalidad que con los mismos se pre
tende.

(Continuará)

M I N I S T E R I O  DE COME RCI O
ORDEN de 15 de enero de 1953 por la que 

se concede autorización a don Manuel 
Escuris López para instalar un vivero 
flotante de mejillones entre Punta Cas- 
telo y Punta San Lázaro, del Distrito 
Marítimo de Puebla del Caramiñal, que 
se denominará «Escuris núm. I»,
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Manuel Escuris 
López, vecino de Puebla del Caramifial,' 
en la que solicita la autorización Opor
tuna para instalar un vivero flotante de 
mejillones entre Punta Castelo y Punta 
San Lázaro, del Distrito de Puebla del 
Caramifial, que se denominará «Escuris 
núm. 1», y cumplidos en dicho expediente 
los t. ‘\mites que señalan las disposicio
nes vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, bajo las siguientes condicio
nes:

il.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a flas que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido por 
lá Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse 
la instalación del vivero en el lugar que 
determine la autoridad de Marina, de 

* acuerdo con las expresadas normas.
2.a Caso de que se proceda a una re

visión de lasv concesiones de viveros de 
mejillones, en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
oue se refiere la base séotima de la Renl 
Orden de 30 de abril de 1930 antes ci
tada, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los imouestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con io 
preceptuado en las disposiciones vi
gentes.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1953.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús M.a de Rotaeche.
limes.- Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 15 de enero de 1953 por la 
que se concede autorización a don Ma
nuel Escuris López para instalar un vi
vero flotante, de mejillones entre Pun
ta Castelo y Punta San Lázaro, del 
Distrito Marítimo de Puebla del Cara- 
miñal, que se denominará «Escuris nú
mero 2».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Manuel Escu
ris López, vecino de Puebla del Carami
fial, en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotante 
de mejillones entre Punta Castelo y Pun
ta San Lázaro, del Distrito de Puebla del 
Caramifial, .que se denominará «Escuris 
número 2», y cumplidos en dicho expe
diente los trámites que señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, así como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1953.—P. D„ el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 15 de enero de 1953 por la 
que se concede autorización a don Ma
nuel Escurrís López para instalar un 
vivero flotante, para cria y engorde 
de mejillones, entre Punta Castelo y 
Punta San Lázaro, del Distrito Marí
timo de Puebla del Caramiñal, que se 
denominará «Escuris núm. 3».
limos. Sres.: Visto el expediente • ins

truido a instancia de don Manuel Escuris 
López, vecino de Puebla del Caramiñal, 
en la que solicita la autorización opor
tuna para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se• denominará «Escuris 
número 3», v cumplidos en dicho expe

diento los trámites qu* señalan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con ló in
formado pór el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto pol
la Dirección General de Pesca Marítima^ 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

!.'• La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenido pol
la Real Orden de 30 de abril de 193o 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse 
la instalación del vivero en el lugar que 
designe la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario^ ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a 
que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 antes ci
tada no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per-
S O n a * . • J  ^4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, d e . conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid, 15 de enero de 1953.—-Por de

legación. el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.'

ORDEN de 15 de enero de 1953 por la 
que se concede autorización a don Ma
nuel Escuris López para instalar un vi
vero flotante para cría y engorde me
jillones entre Punta Castelo y Punta 
San Lázaro, del Distrito Marítimo de 
Puebla del Caramiñal, que se denomi
nará «Escuris núm. 4».
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Manuel Escu
ris López, vecino de Puebla del Carami
ñal, en la que solicita la autorización 
oportuna para instalar un vivero flotan
te, de mejillones, que se denominará «Es
curis número 4», y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca M’arítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.° La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex-, 
pediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y * Sanidad 
del mismo, así como a lo prevenida por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 «Ga
ceta» número 129), debiendo hacerse la 
instalación del vivero en el lugar que 
designe la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, a
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Que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 antes ci
tada, no tendrá más espacio Que el in
dispensable para 'habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . IL para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

i

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

A D M I N IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 

Subsecretaría
Incluyendo en la relación de opositores 

admitidos a los exámenes de ingreso en 
la Escuela Diplomática al señor que se 
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el 
¡artículo 6.°, párrafo segundo, de la Orden 
de 29 de septiembre de 1952, por la que 
¿e convocan exámenes de ingreso a la Es
cuela Diplomática, se incluyeren la rela
ción de opositores admitidos a la práctica 
de los mismos (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de enero de 1952) a don 
Javier Campollo Diez, por haber comple
tado su documentación en el plazo regla
mentario.

Madrid. 14 de enero de 1953.—El Subse
cretario, E. de Navasqüés.

i -------------

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las 
obrao de construcción del edificio des
tinado a los servicios de Correos y Te
lecomunicación en Cervera de Pisuer
ga (Palencia).

Se convoca la subasta pública para con
tratar, con sujeción al proyecto y plie
gos de condiciones redactados al efecto, 
y al de 20 de abril de 1915, las obras de 
construcción dei edificio destinado a los 
servicios de Correos y Telecomunicación 
en Cervera de Pisuerga (Patencia), cuyo 
presupuesto asciende a 1.150.764,01 pe
setas.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exa
minados en la Sección de Construcciones 
de la Secretaría General y en la Admi
nistración de Correos de Cervera de Pi
suerga, durante las horas de oficina, hasr* 
ta que expire el plazo señalado en este 
anuncio para la presentación dé los plie
gos, q<ue se fija en veinte día* hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción del mismo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes de las trece horas del día en que 
termine el plazo señalado, en el Registro 
general de Correos, instalado en la quin
ta planta del Palacio de Comunicaciones 
de Madrid.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho
ras, se procederá en la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, ante 
una representación de la Junta de Edifi
caciones de dicho Organismo, a la aper
tura de las proposiciones presentadas con 
las formalidades reglamentarias, hacién
dose en dicho acto la adjudicación pro
visional de las obras, al autor de la pro
posición que, reuniendo los requisitos 
prevenidos, sea la más ventajosa En el 
caso de que dos o más proposiciones fue
ran iguales, se verificará la licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquéllas, y si terminado dicho plazo sub
siste la igualdad, se decidirá la adjudi
cación mediante sorteo.

Todos log gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 31 de diciembre de 1952.—El 
Director general, P. A. (ilegible).

104-A. G,
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Tan asa y 
sus estaciones férreas.

Debiendo ' procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Tarrasa y sus estaciones 
férreas en el tipo de veinticuatro mil 
cuatrocientas noventa y nueve pesetas 
anueles y con arregló a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminisr 
tración Principal de Barcelona y Estar 
feta de Tarrasa hasta el día 23 de febre
ro próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 28 del mismo mes, a 
las once horas, en la Administración 
Principal de Correos de Barcelona.

Miadrid, 14 de enero de 1953.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don P. de T., natural de ....... vecino
de .......   se cbliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio 3 ...... (en le*
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones d€l pliego apro* 
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .......  la fianza
de 4.899,80 pesetas.

(Pecha y firma del interesado.).
115-A. G.

Dirección General Administra
ción Local

Regulando la acumulación de vacantes de 
los Cuerpos Nacionales de Administra
ción Local.

De conformidad con el artículo 202 del 
nuevo Reglamento de funcionarios de 
Administración local, esta Dirección Ge
neral ha dispuesto:

1.° Las acumulaciones temporales de , 
cargos, previstas en el párrafo cuarto del 
artículo 202 del Reglamento de funciona
rios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952, serán decretadas por los 
Gobernadores civiles , atendiendo a las

conveniencias reales del servicio en cada 
caso, previa audiencia de las Corporacio
nes y del funcionario e informe del Pre
sidente del Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de la pro
vincia, ajustándose a las siguientes nor
mas:

Primera.—Será procedente, en princi
pio, la acumulación de las vacantes de 
Secretarios e Interventores de Fondos en 
sus distintas categorías que no cuenten, 
con interinos del Cuerpo respectivo.

Segunda.—No procederá acumular las 
vacantes de Depositarios de fondos.

Tercera.—Tampoco se acumularán, no 
obstante lo dispuesto en la norma prime
ra, aquellas Secretarías e Intervenciones 
de fondos de Municipios de més de cien 
mil habitantes, siempre que estén aten
didas por personal suficientemente espe
cializado para desempeñar las funciones 
durante el lapso de tiempo que la plaza 
permanezca sin titular del Cuerpo res
pectivo.

Cuarta.—Tendrán capacidad para que 
les sean acumuladas las vacantes corres* 
pondientes a sus respectivos Cuerpos, los 
Secretarios e Interventores que presten 
sus servicios en propiedad en plaza pró
xima o bien comunicada y hayan demos
trado satisfactoria aptitud en su desem
peño. Sin embargo, a los Jefes de las 
Secciones provinciales de Administra
ción Local no podrá serles acumulada 
intervención alguna, salvo en casos ex
cepcionales.

Quinta.—Sólo se acumularán a cada 
funcionario una o dos vacantes de igual 
o inferior categoría a la de la plaza que 
desempeñe en propiedad.

Sexta.—Se señala como tipo normal de 
indemnización única, por todos concep
tos, para los funcionarios a quienes se 
acumule cualquier vacante, el 50 por 100 
del sueldo base mínimo con que esté do
tada ésta

2.° Toda* exoepción justificada respec
to a las normas precedentes será dis
puesta mediante resolución motivada en 
cada caso por este Centro directivo.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de la presente en los «Boleti
nes Oficiales» de las provincias respec
tivas.

Madrid, 17 de enero de 1953.—El Direc
tor general, José García Hernández,

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la permuta de plazas 

solicitada por los señores qué se in
dican, Médicos del Cuerpo de Asistencia

 Pública Domiciliaria.
Don Guillermo Jiménez Soto y don 

Pedro Cano Díaz, Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria, con des
tino en los Ayuntamientos de San Javiert, 
distrito segundo, y Fuente, Alamo, disr 
trito primero (Murcia), respectivamente* 
dirigen instancia a este Departamento 
solicitando permutar las plazas de refe
rencia

Y con el fin de que tenga lugar el. de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943. se hace pública la petición 
de permuta aludida, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Médicos o los Ayuntamientos in
teresados puedan formular reclamación, 
si lo estiman conveniente, cuya permuta 
tendría lugar en el plazo y condiciones 
señaladas en la Orden ministerial citada, 
no se hubiese formulado raclamación al
guna.

Lo qiie se hace público para geneial 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid. 20 de diciembre de 1952.—BU 
Director general. José A. Palanca.
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Tribunal de oposiciones a plazas de In
genieros segundos del Cuerpo de Inge
nieros de Telecomunicación

Transcribiendo relación de señores ad
mitidos a las citadas oposiciones.

Cumplimentando lo dispuesto en la con
dición quinta de la Orden de convocatoria 
para proveer plazas de Ingenieros segun
dos en el Cuerpo de ingenieros de Tele
comunicación, se publica La siguiente 
li¿ta definitiva de candidatos admitidos 
ai concurso-oposición citado.

Almech Castañer. don Aurelio 
Roca Deulonder, don Salvador/ 
fíuárez Alonso, don Eloy.
Desde el día 10 de febrero, a las doce 

horas, se dará a conocer a los opositores 
el cuestionario de los diez temas que co
rresponden al segundo ejercicio que se 
verificará el día 16 del mismo, a las nue
ve de su mañana.

En io sucesivo los anuncios relacionados 
con este concurso-oposición se fijarán en 
el tablón de edictci? de la Escuela Ofi
cial de. Telecomunicación 

Madrid, 15 de enero d? 1953.—El Secre
tario del Tribuno 1, j  Á. Redondo.—Vis
to bueno: el Presidente del Tribunal, por 

v delegación (ilegible).

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en1 los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
cotí derecho a ello, puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plázó de quince dias naturales, contando 
incluso él de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

‘ PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Publicas

Dos, en la Jefatura de Obras Públicas 
de Granada.

Madrid, 15 de enero de 1953.—El Sub
secretario,. José María Rivero de Aguilar.

• Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir én los Servicios d'el Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con. derecho a "ello, puedan solicitarlas, 
por, conducto reglamentario, dentro del 
plazo/de quince días, contando incluso el 
de su inserción én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, alegando los méritos, ser
vicios y circunstancias que Justifiquen su 
pretensión.

Las referidas vacantes son:

• /:  p e r s o n a l  f a c u l t a t iv o

Cuerpo de SecretarlosCóntadores 
, de Juntas de Obras de Puertos
Secretario - Contador de la Junta de 

Obras del puerto de Almería.
Idem id. de la Junta de Obras del Puer

to dé Suelva.
Idem id de la Junta de Qbras del Puer

to de Málaga. ^
Idem id, de la Junta de Obras del Puer

to de Palma de Mallorca, • '
Madrid. 15 de enero de 1953.—El Sub

secretario, José María Rivero de Aguilar.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando la adquisición de una finca 
en la avenida de Ramón y Cajal, de 
Alicante, con destino a la instalación 
de la Escuela de Comercio

Visto el expediente promovido para *a 
adquisición de una finca en la avenida de 
Ramón y Cajal, de Alicante, con destino 
a instalación de la Escuela de Comer
cio. por un importo de 1.600.000 pesetas;

Resultando que, como consecuencia de 
la propuesta que formula la Dirección 
de la Escuela Profesional de Comercio de 
Alicante, se acordó, por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Técni
ca. en techa 8 de abril de] corriente año, 
la incoación del oportuno expediente de 
adquisición del edificio situado en la ave
nida de Ramón y Cajal, con fachada a 
la del Doctor Gadea, para destinarlo a 
la Escuela de Comercio de aquella loca
lidad;

Resultando que la Asesoría Jurídica del 
Deparia mentó ha informado fa voluble
mente la petición con fecha 30 d  ̂ s e 
tiembre últitqo; que la Dirección General 
de Propiedades también emitió dictamen 
en sentido favorable, siempre que la ad
quisición qUe se proyecta se considere 
como «única» al fin propuesto; que la 
Sección de Contabilidad tomó razón d°l 
gasto con fecha 9 de octubre próximo 
pasado, y que la; Intervención General 
de la Administración del Estado ha fis
calizado también dffcho gasto en 11 de 
los corrientes;

Considerando que en el expediente se 
justifica la necesidad y urgencia de pro
ceder a la adquisición del referido inmue
ble, por reunir las mejores condiciones 
de aptitud y suficiencia para el normal 
y pleno desenvolvimiento de la función 
docente asignada a dicho Centro; que 
aparece acreditada la personalidad de los 
copropietarios; que se Justifica el domi
nio del inmueble y, al propio tiemoo, se 
aporta certificación dei Registro de la 
Propiedad de Alicante, relativo a las car
gas que le gravan.

Este Ministerio ha resuelto que se pro
ceda a la adquisición por el E?tado de 
la finca situada en la ciudad de Alican
te. que a continuación se describe: 

«una casa, húmero 4 de policía, cons- 
I truída en el ángulo que forma la expiar 

nada de España, hoy calle del Doctor 
Ramón y Cajal, con la calle de Luchana, 
hoy avenida del Doctor Gadea, de la 

! ciudad de Alicante; cuyo edificio consta 
de planta, baja, principal y segundo, con 
tercer piso en ¡as crujías interiores; su 

, medida superficial es de 664,91 metros 
cuadrados, lindando, por la derecha, con 
la calle de Luchan#, hoy avenida del Dco- 
tor Gadea; por la izquierda, con cása 
de dOn Luis Péñalva y Muñoz, y por de
trás, con la de doña Rosa Mas y Aznar; 
formando su perímetro un polígono irre- 

- guiar de 29 metros de longitud a la ex
planada de España, hoy calle dei Doctor 
Ramón y Cajal, ¿ateral de la calle de 
Luchana, hoy avenida del Doctor Gadea, 
donde mide 27,50 metros, formando un 
chaflán de cinco metros en el ángulo de 

1 estas fachadas, midiendo, en profundidad, 
en la medianería de la casa contigua, de 
la señora Más. 19,45 metros 

Pertenece, en pleno dominio, a don 
Antonio Ibáñez Báldó, don Manuel Car- 
bonell Coloma, don José María Mira 03 ¡r- 
bonell don Luis Galiana Picó, don Luis 
Galiana MífáÜes, don José Ibáñez Baldó, 
don Alejandro /  Mira Carboneu y don 
Femando Mira O^rboneU, eegún resulta 
dé la cpúia fehaciente la escritura de 
compraventa otorgada a sirfavor ante el 
Notario de Ji ionn don Rafael Jurado Chln- 
chfil  ̂ f-n 39 de s^prí^vbre de 1943, y se

halla afecta de una carga consistente en 
una hipoteca, en garantía de un crédito 
por un C3>pital máximo de 400.000 pesetas, 
por el plazo de tres años y al interés de 
5,50 por 100 anual, y en garantía, ade
más, <jei máximum legal de intereses, que 
suma 06.000 pealas; de 10.000 pesetas 
para costas y gastos, y de 10.000 pesetas 
para prestaciones accesorias.

Como precio de la adquisición se fija 
la cantidad de 1.600.000 pesetas, que se 
librara con cJrgo al crédito consignado 
en el capítulo cuaHo, artículo primero, 
grupo primero, concepto primero del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento 

Para la firma de la correspondiente es
critura de compraventa, se designa al 
Director de V. Escuela de Comercio ‘de 
Alicante, en representación d?l Departa
mento. a cuyo favor $e librará la can! i - . 
dad importe do la adquisición, mediante 
mandamiento de pago «a justificar», con 
copia autorizada de la escritura de Com
pra, que hará efectiva a los propietarios 
vendedores, una vez que en el acto del 
otorgamiento se justifique haber sido li
belada la carga hipotecaria que sobre el 
inmueble pesa, y, en su defecto, se de
ducirá el importe de la misma y de todos 
sus intereses del precio de la compra, 
debiendo ser puesto a disposición del ti
tular del gravamen.

Que todas los demás cargas que 
sen sobre la finca, si algunas ftparecie- 
ten. sean también liberadas antfcs del 
otorgamiento de la escritura, incluso el 
impuesto de plus valía, si lo hubiere.

Que los gastos notariales de otorga
miento de escritura se satisfagan con 
arreglo a lo dispuesto *n el artículo 1.455 
del Código Civil.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S par& , 
su conocimiento y efectos.

Dícé? guarde a V 8. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Armando Duián.

Sr Director de la Escuela de'Comercio 
de Alicante,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Convocatoria de un curso de habilitación 
de Maestros de taller para los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional de 
las modalidades agrícola y ganadera, 
industrial y minera y marítima y pes
quera.

La Institución de Formación del Profe
sorado de Enseñanza Laboral, de acuerdo 
con su Reglamento, organiza un curso pa
ra la habilitación de Maestros de taller 
en los Centros oficiales de'Enseñanza Me
dia y Profesional de las modalidades 
agrícola y ganadera, industrial y minera 
y marítima y pesquera, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.» Podrán aspirar a participar en es
te curso los menores de cuarenta y cin
co años que tengan cumplido el servi
cio militar y posean el título de Inge
niero, Perito o Técnico Industrial; Inge
niero, Perito o Técnico Naval; Maestro de 
taller o. en su defecto, demostrar expe
riencia en la materia, mediante certifi
cación que la acredite, por haber presta
do servicios de esta naturaleza en una 
Empresa,

2.a Los aspirantes que deseen partici
par en este curso presentarán, antes del 
día 10 de febrero ae 1953, en el Registro 
General del Ministerio de Educación Na
cional. una instancia dirigida al ílustrí- 
símo señor Director general de Enseñan
za Laboral, acompañada de los siguientes 
documentos: Título, copia ‘notarial del 
mismo o resguardo de haber hecho efec
tivo el depósito que para su entrega se-
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fiálan las disposiciones vigentes, o, en su 
defecto (por no ser titulado el aspirantes 
certificación de los Directores de las Em
presas donde haya trabajado; partida 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil v legalizada y legitimada, en su 
caso; certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes; certificado mé
dico de no padecer enfermedad infecto- 
cóntagiosa o defecto fisito que le inca
pacite para el ejercicio de su profesión 
durante el curso, y todos cuantos méritos 
y. antecedentes sirvan para acreditar el 
tipo y grado de formación del solicitante.

Los solicitantes menores de veintisiete 
años presentarán, además de los docu
mentos citados, la cartilla militar o cer
tificado acreditativo de haber cumplido 
el servicio militar o, en su caso, estar 
exentos del mismo.

3 * Atendiendo los méritos y circuns
tancias alegados por los solicitantes, la 
Dirección General do Enseñanza Laboral 
hará la selección correspondiente, siendo 
irtapelable la resolución que a estos efec
tos se adopten

4.a Los seleccionados se presentarán el 
día 15 de febrero en el lugar que se les 
señale en el anuncio que se publique dos 
días antes en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y tablón de anuncios del Minis
terio de Educación Nacional.

5.a El Patronato Nacional de Enseñan
za Media y Profesional podrá conceder 
becas df 750 'esetas mensuales, que apli
cará a los seleccionados no residentes ha
bitualmente en Madrid. Estas becas serán 
concedidas a quienes acrediten documen
ta linen te su necesidad y mayores méri
tos entre aquellos que la solicitasen. Las 
peticiones de las becas se dirigirán asimis
mo al Director general de Enseñanza La
boral dentro del plazo establecido en la 
base segunda; *
■ 6.a EL curso, que tendrá lugar en Ma

drid y se desarrollará, sin interrupción, 
hasta el día 30 de mayo, comprenderá 
clases teóricas y prácticas a partir de las 
seis horas y treinta minutos de la tarde.

í?,a Terminados los estudios y prácti
cas del curso de habilitación, la Institu
ción expedirá los certificados y califica
ciones correspondíénté's. que habilitará a 
sus ¿poseedores para ejercer el cargo de 
Maestro de taller en los Centros oficiales 
de Enseñanza Media y profesional. La 
posesión de estos certificados contará co
rno .mérito sobresaliente en los concursos 
qiie para la selección de dichos Maestros 
dé taller convoquen los Patronatos Pro
vinciales de Enseñanza Media y Profe
sional. y se repuJ rá como preferente 
cuando el número de aspirantes habili
tados garantice a dichos Patronatos la 
libre selección entre varios, a cuyo fin 
la Dirección General de Enseñanza Labo
ral dictará las. disposiciones oportunas.

..Madrid» 13 de. enero de 1953 —Él Direc
tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

Escalafonando a los Maestros y Ayudan
tes de taller de Escuelas de Artes y
Oficios ingresados en virtud de Orden 
ministerial de 23 de enero  de 1951.

. '.Sustanciados en su totalidad los con
cursos-oposición convocados' por la Or
den ministerial, de 23 de enero dé 1951 
para >la provisión de plazas de Maestros 
y'Ayudantes de taller de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, '

Esta Dirección General ha resulto fi
jar AV orden escalafonal de los ingresa
dos eñ los concursos de referencia, de 
aciierdc cotí lo dispuesto en el articulo 
quinto dél Real Decreto de 11 de agosto 
de 1918;

M a e s t r o s  de t a l l r r

I .; Salazar Capilla, don Antonio,—Forja
-  y Fundición, ■* Granada (votación 
- V -definitiva 29 septiembre 1951). /

2. González García, don José Juan.— 
Talla en ..ladera La Coruña (vo
tación definitiva, 31 de octubre de 
1951; comienzo ejercicio, 4 de oc
tubre de 1951).

3 Giménez Mesa, don José.—Talla en 
madera. Granada (31 de octubre 
de 1951; comienzo ejercicios, 4 de 
octubre de 1951).

4. Montellano Cobo, don Juan José.—
Forja. Motril (31 de octubre de 
1951; comienzo ejercicios. 6 de oc
tubre de 1951).

5. García Rodríguez, don Francisco.—
F o r j a  y Cerrajería. Salamanca 
(10 de noviembre de 1951).

6. González Moreno, doña Bárbara.—
Labores de la Mujer. Sevilla (19 de 
noviembre de 1951),

7. Bono Hernández de S., don Luis.—
Litografía y Fotograbado Málaga 
(24 de noviembre de 1951)

8. Guerra Hernández, don Antonio.—
Metalistería v Forja T á r r e g a  
(12 de diciembre de 1951).

9. Santón ja Rosales, don Eduardo.—Ro
tulación, Pintura y Decoración Ma
drid (17 de diciembre de 1951).

10. Márquez Peñate, don Miguel.—Car
pintería artística. Santa Cruz de 
Tenerife (2 de enero de 1952).

11. Romero Camero, don Gerardo. —Car
pintería artística. Granada (1 de 
marzo de 1952).

12. Sánchez Pita, don José —Carpintería
artística. Cádiz (1 de marzo 1951).

13. Pino Almagro, don Emilio.—Carpin
tería artística Córdoba (1 de mar- 
z> de 1952).

14. Valero Gómez, dpn Miguel.—Carpin
tería artística. Salamanca (1 de 
marzo de. 1952).

A y u d a n t e s  de t a l l e r

1. Fenoll Alós, don Camilo.—Repujado
en cuero. Valencia (14 de agosto 
de 1951)

2. Muñoz Esquivel. doña Sagrario.—
Bordados y Encajes. Toledo (13 de 
octubre de 1951).

3. Maldonado Charro, doña Dolores.—
Bordados y Encajes. Avila (13 de 
octubre de 1951).

4. Campos Peral, doña Dolores.—Corte
y. Confección Almería (16 de oc
tubre de 1951).

5. B a r f a i  Bouzas, don Fernando.—
Labra y Talla en piedra. Santiago 
(8 de noviembre de 1951):

6. Ramírez Rubio, don Juan José.—Me
talistería artística. Jaén (14 de 
eneró de 1952).

7. García Escrivá, don Francisco.—Ju
guetería. M a d r i d  (21 de enero 
de 1952).

8. Romero Camero, clon Francisco.—
Carpintería artística. G r a n a d a  
(21 de enero de 1952).

9. Caballero Pérez, don Jacinto.—Car
pintería artística.’ Palencia (21 de 
enero de 1952).

10. Otero Villamarín, don Higinio.—Car
pintería artística. Sevilla. (21 de 
enero de 1952). *

11. Morales. Alguacil, don Agustín.—pe
rámica. G r a n a d a  (7 de febrero 
de 1952).

12. Millán Cobo, don Juan. ,-Cerámica.
Ubeda (7 dé febrero de 1952).

13. Rubio Vernia don Vicente.—Vaciado
y Moldeado. Valencia (24- de mar
zo de .1952).

14. Oviedo Mayor, don Juan—Vaciado y
Moldeado. Sevilla (24 de m a r z o 
de 1952).

15. Mora Valle, don José.-rVaciádo y
Moldeado. Córdoba (24 de marzo 
de 19*2).

16. Domínguez Maertro don Esteban.—
Vaciado y M o l d e a d o .  Palencia 
(24 de marzo dé 1952).

17. Lara Leña, don Juan. — Vaciado y
Moldeado Sevilla (24 de m a r z o  
de 1952).

18. García Mora don Antonio.—Vaciado
y Moldeado Ciudad Real (24 de 
marzo de 1952),

19. Salvo Jaén Don Manuel.—Vaciado y
Moldeado Algeciras (24 de mar
zo de 1.952).

20. Ortega Encinas don Fermín —Vacia
do y Moldeado. Santiago (24 de 
marzo de 1952).

Los interesados podrán formular las re
clamaciones que estimen procedentes, de
bidamente documentadas, en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1952,—El 

Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal para el concurso oposición del 
grupo C) de la Orden ministerial 

de 12 de julio de 1952

Señalando letra, fecha, hora y local en 
que iniciarán los señores opositores los 
ejercicios a dicho concurso-oposición, y 
admitiendo al mismo a don José Ra
món López Álvarez.

Se pone eh conocimiento de los seño
res opositores a plazas comprendidas en 
el grupo C) de la Orden ministerial del 
12 de julio de 1952 que habiéndose ve
rificado el oportuno sorteo para determi
nar la prelación con que han de actuar, 
lo verificarán por orden alfabético de 
su-primer apellido, a partir de la letra J, 
iniciándose les ejercicios el próximo día 
23 de enero,' a las diecisiete horas, en 
el salón de lectura de la Hemeroteca 
Nacional de este Ministerio, calle de Zur- 
barán, número 1. Asimismo se advierte 
que, examinada la reclamación formula
da por don José Ramón López Alvarez, 
se ha acordado admitir al mismo a la 

j práctica de los correspondientes ejerci
cios. N

Madrid, 24 de diciembre de' 1952.—El 
■ Secretario, Enrique Frax.—Visto bueno;
: el Presidente, Vicente Llorente,

Tribunal para el concurso-oposición del 
grupo D) de la Orden ministerial 

de 12 de julio de 1952

Señalando letra, fecha, hora y local en 
que iniciarán los señores opositores los 
ejercicios a dicho concurso-oposición.

Se pone en conocimiento de los se- 
: ñores opositores a plazas comprendidas 
en el grupo D) de la Orden ministerial 
de 12 de julio de 1952 que, habiéndose 

: verificado el oportuno sorteo para de
terminar la prelación con que han de 

: actuar, ló verificarán por orden alfabé
tico de sii primer apellido, a partir de 
la letra' G, iniciándose los ejercicios el 

: próximo día 18 de febrero, a las dieci
siete horas, en el salón de lectura de 
la Hemeroteca / Nacional de este Minis
terio calle de Zurbafán. número 1. A 

‘Madrid, 29 de diciembre de 1952:—Él 
Secretario,; Dolores Buitrón —Visto bue- 

i no: el Presidente, Manuel Cerviá. . .


